


[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-28606 28/08/2019 1 ECOIMPUL 25 (DENOMINATIVA) AGROIMPULSA MCBH, S.R.L. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS AGRÍCOLAS. .
E/2019-25170 12/08/2019 1 EXPLOSION (DENOMINATIVA) ALYSON GIL CRUZ

E/2019-34163 20/08/2019 1 FORMADEX (DENOMINATIVA) DEX IBERICA DOMINICANA, S. R. L.

E/2019-33818 15/08/2019 1 GUIDANCE ECO (DENOMINATIVA) Wilbur-Ellis Company LLC 1-QUÍMICOS PARA SU USO EN AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA A EXCEPCIÓN DE FUNGICIDAS, HERBICIDAS, INSECTICIDAS Y PARASITICIDAS..
E/2019-34588 22/08/2019 1 HiWet (MIXTA) SPEEDAGRO S.R.L. 1-AGROQUÍMICOS..
E/2019-30779 25/07/2019 1 NESTA-FOL (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S.R.L. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA APLICAR EL CULTIVO AGRÍCOLA..
E/2018-41870 16/10/2018 1 CLOTILDE AMARILIS PEÑA CRUZ 1-PRODUCTOS QUÍMICOS CONTRA INCENDIOS Y LAS COLAS. .

E/2019-32948 09/08/2019 1 SOLUGAB (MIXTA) JAVIER ALEXANDER ALVAREZ ALVAREZ 1-ACIDO PARA OPERACIONES DE HEMODIALISIS..

E/2019-32696 07/08/2019 1 YVOIRE (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA FAGIL, S.R.L. 1-ÁCIDO HIALURÓNICO..

E/2019-27203 15/07/2019 2 PINTURAS RESENE (DENOMINATIVA) CLOTILDE AMARILIS PEÑA CRUZ 2-PRODUCTOS PARA CUBRIR TECHOS CONTRA LAS  FILTRACIONES..
E/2019-30807 25/07/2019 2 protex techo (DENOMINATIVA) PROTEX DOMINICANA CONSTRUCTION, S.R.L. 2-IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO..

E/2019-27443 02/07/2019 3  (FIGURATIVA) Colgate-Palmolive Company 3-DENTÍFRICOS; PASTA DENTAL; GEL DENTAL; ENJUAGUE BUCAL..
E/2019-32986 09/08/2019 3 Bañoegato (MIXTA) MODAFOCA, S.R.L. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES..
E/2019-8379 25/02/2019 3 BELVISO (DENOMINATIVA) SALDENT INTERNACIONAL, S.R.L.

E/2019-29889 15/08/2019 3 CAB ELO BY MISAELA (DENOMINATIVA) MISAELA REYES DE JESUS 3-PRODUCTOS Y TRATAMIENTOS CAPILARES Y COSMÉTICOS..
E/2019-34548 22/08/2019 3 Cicatricure Gold Lift (DENOMINATIVA) Genomma Lab Internacional, S.A.B. DE C.V. 

E/2019-32575 07/08/2019 3 DAIRELYS LINE (DENOMINATIVA) 3-PRODUCTO CAPILAR  DE BELLEZA, COSMÉTICOS.. 

E/2019-31186 29/07/2019 3 Dircily Bio- Natural Products (MIXTA) DIRCILY HELEN VILORIO LUNA 3-PRODUCTOS PARA EL CABELLO, PRODUCTOS PARA EL TOCADOR, PRODUCTOS DE LIMPIEZA, PRODUCTOS PARA CARA, MANOS Y CUERPO, ACEITES ESENCIALES..

E/2019-27409 02/07/2019 3 ELEMENT ESIKA (DENOMINATIVA) EBEL INTERNATIONAL LIMITED

E/2019-33444 13/08/2019 3 FARMACLICK (DENOMINATIVA) MEGA LABS S.A.

E/2019-8384 25/02/2019 3 HELITONE (DENOMINATIVA) SALDENT INTERNACIONAL, S.R.L.

E/2019-32649 07/08/2019 3 HP Organic (MIXTA) 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS.. 

E/2019-30922 25/07/2019 3 HYDROPTIC (DENOMINATIVA) OMICRONLAB, S.A. DE C.V.

E/2019-35176 29/08/2019 3 KERAFRUIT (MIXTA) 3-PRODUCTOS CAPILARES Y DE BELLEZA.. 

E/2018-16010 20/04/2018 3 LACIL K (DENOMINATIVA) ADOLFO ANTONIO PADILLA

E/2019-33104 12/08/2019 3 Lasynex (DENOMINATIVA) ELIZABETH BELLO VIVIECA 3-SHAMPOO, MASCARILLA, LEAVING, CONDITION, LACEADOR, GOTITA DE BRILLO, GOTERO ANTICAÍDA, KERATINA, AMPOLLAS..
E/2019-8380 25/02/2019 3 MOISTOL (DENOMINATIVA) SALDENT INTERNACIONAL, S.R.L.

E/2019-34187 20/08/2019 3 NIVEA URBAN SKIN DETOX (DENOMINATIVA) BEIERSDORF AG 3-PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA LA LIMPIEZA DE LA PIEL, PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL..

E/2019-32969 09/08/2019 3 Perma Color Colorela  (DENOMINATIVA) STAR PRODUCTS, S.R.L. 3-TINTES PARA EL CABELLO..

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES 
PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; 
MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..

1- PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; 
COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA 
INDUSTRIA; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..

REVESTIMIENTOS NULLIFIRE 
(DENOMINATIVA)

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR. 

JUANA FRANCISCA BONILLA DE LA CRUZ, 
MANUEL ANTONIO FERNANDEZ BONILLA

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y DE BELLEZA, MAQUILLAJE, PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO E HIGIENE PERSONAL Y PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA TRATAMIENTO FACIAL, CORPORAL Y 
CAPILAR.. 
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..

HELEN MILAGROS POLANCO DURAN, YOHANNA 
ELIZABETH MARTINEZ BLANCO DE POLANCO

3-PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES 
CAPILARES; DENTÍFRICOS.. 

ROSYMAR CARPIO ISTURIZ, JHIAN CARLOS 
SANCHEZ SANTANA

3-PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LA COLADA, JABONES, PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO, MASCARILLAS DE BELLEZA, PERÓXIDO DE HIDRÓGENO PARA USO 
COSMÉTICO, TITES COSMÉTICOS.. 

3- PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR 
LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR.. 

P  U  B  L  I  C  A  C  I  Ó  N  S  O  L  I  C  I  T  U  D  S  I  G  N  O  S  D  I  S  T  I  N  T  I  V  O  S  
(  M  A  R  C  A  S  )

D  etal le  de  productos  y  ser  vic ios  cor  respondientes  a  la  publ icac ión de fecha  15  De 
Sept iembre de 2019  confor  me el  t ratado sobre  derecho de marca  (  TLT  ) .



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2017-47897 21/12/2017 3 Ryo (MIXTA) Amorepacific Corporation

E/2019-24362 11/07/2019 3 Sclimp (MIXTA) PRODUCTOS QUÍMICOS FRONQUIZA, S.R.L.

E/2019-16638 25/07/2019 3 INDUSTRIAS MACIER S.A.

E/2019-8383 25/02/2019 3 SINAKLEIN (DENOMINATIVA) SALDENT INTERNACIONAL, S.R.L.

E/2019-30928 25/07/2019 3 SunVeil ULTRA HIGH PROTECTION (MIXTA) OMICRONLAB, S.A. DE C.V.

E/2019-8385 25/02/2019 3 TRECLAIR (DENOMINATIVA) SALDENT INTERNACIONAL, S.R.L.

E/2019-32412 06/08/2019 3 UH Uniq Hair (MIXTA) NORKA MARIA BURGOS CRUZ 3-PRODUCTOS DE BELLEZA..  

E/2019-7739 20/02/2019 3 VANART (DENOMINATIVA) Genomma Lab Internacional, S.A.B. DE C.V. 3-SHAMPOOS, ENJUAGUES Y ACONDICIONADORES DEL CABELLO..  
E/2019-25309 17/06/2019 3 VANART MEGA SACHETON (DENOMINATIVA) Genomma Lab Internacional, S.A.B. DE C.V.

E/2019-34919 26/08/2019 3 Waaff (MIXTA) MIGUELINA DULCINEA RODRIGUEZ GUERRA 3-PREPARACIONES DE HIGIENE NO MEDICINALES Y DESODORANTES PARA ANIMALES..  
E/2019-8382 25/02/2019 3 ZEROLIN (DENOMINATIVA) SALDENT INTERNACIONAL, S.R.L.

E/2019-34018 19/08/2019 5  (FIGURATIVA) NOVARTIS AG 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS..  

E/2019-32407 06/08/2019 5  (FIGURATIVA) Merck KGaA 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS..  

E/2019-33358 13/08/2019 5 ABOSANZ (DENOMINATIVA) 5-INSECTICIDA..  

E/2019-10797 31/07/2019 5 AGROCHEM BIODINE (DENOMINATIVA) AGROTECNICA CENTRAL, S.R.L. 5-PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDAS HERBICIDAS..  

E/2019-25847 02/08/2019 5 AKORPRES (DENOMINATIVA) C. FEDERICO GOMEZ S.R.L. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO..  

E/2019-32096 02/08/2019 5 ALWAYS PURE (DENOMINATIVA) The Procter & Gamble Company

E/2019-35535 29/08/2019 5 ALWAYS PURE AND CLEAN (DENOMINATIVA) The Procter & Gamble Company

E/2019-31090 26/07/2019 5 AVOFLEX (DENOMINATIVA) DELIBRA SOCIEDAD ANONIMA

E/2019-33357 13/08/2019 5 AZOXBESANZ (DENOMINATIVA) 5-FUNGICIDAS..  

E/2019-24899 14/06/2019 5 BACTIVEPRO (DENOMINATIVA) NUTREXCOL S. A. S. 5-PRODUCTOS VETERINARIOS EFECTIVOS PARA LA SALUD INTESTINAL DEL TRACTO GASTRO-INTESTINAL..  

E/2019-32404 06/08/2019 5 BAVENCIO (MIXTA) Merck KGaA 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA SU USO EN EL CAMPO DE LA ONCOLOGÍA..  

E/2019-34988 26/08/2019 5 BILETAN (DENOMINATIVA) GADOR S.A.

E/2019-33154 12/08/2019 5 BIO - LINCO (DENOMINATIVA) BIONORT –VET, SRL 5-PRODUCTOS VETERINARIOS Y PESTICIDAS..  

E/2019-33224 12/08/2019 5 BIOCALCIUM PLUS (DENOMINATIVA) TECNOQUIMICAS, S.A. 5-MEDICAMENTOS DE USO HUMANO..  

E/2019-25597 20/08/2019 5 BKET PLUS (DENOMINATIVA) INVERSIONES BBF GRUPO, S.R.L. 5-PRODUCTO PARA LA HIGIENE FEMENINA..  

E/2019-32957 09/08/2019 5 BONFIEST (DENOMINATIVA) TECNOQUIMICAS, S.A.

E/2019-32958 09/08/2019 5 BONFIEST PLUS (DENOMINATIVA) TECNOQUIMICAS, S.A.

E/2019-33167 12/08/2019 5 Botella La Abuela (MIXTA) ANLLY ELIZABETH CALDERON PEGUERO 5-RAÍCES MEDICINALES..  

E/2019-33225 12/08/2019 5 CARMELUB TEARS GEL (DENOMINATIVA) TECNOQUIMICAS, S.A.

E/2019-30773 13/08/2019 5 CARU (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S.R.L. 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-33351 13/08/2019 5 CLOCYPERSANZ (DENOMINATIVA) 5-INSECTICIDA..  

E/2019-30046 19/07/2019 5 CLOTRIBRIT (DENOMINATIVA) LABORATORIOS BRITANIA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PARA ANTIMICÓTICO..  

3-COSMÉTICOS; BASES DE MAQUILLAJE; LÁPICES DE LABIOS (PINTALABIOS); SOMBRAS DE OJOS; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL BAÑO; PERFUMES; ACEITE DE LAVANDA; 
CHAMPÚS PARA EL CABELLO; DENTÍFRICOS..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

SIENTE AMOR POR TU ROPA (LEMA 
COMERCIAL)

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  
3-PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES 
CAPILARES; DENTÍFRICOS..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR.  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  
E.I.R.L.

5-PRODUCTOS PARA LA HIGIENE FEMENINA Y LA MENSTRUACIÓN, INCLUYENDO TOALLAS SANITARIAS Y TAMPONES; PROTECTORES DIARIOS; ABSORBENTES INTERNOS Y ALMOHADILLAS PARA LA PROTECCIÓN FEMENINA; ALMOHADILLAS Y 
PROTECTORES PARA LA INCONTINENCIA..  
5-PRODUCTOS PARA LA HIGIENE FEMENINA Y LA MENSTRUACIÓN, INCLUYENDO TOALLAS SANITARIAS Y TAMPONES; PROTECTORES DIARIOS; ABSORBENTES INTERNOS Y ALMOHADILLAS PARA LA PROTECCIÓN FEMENINA; ALMOHADILLAS Y 
PROTECTORES PARA LA INCONTINENCIA..  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  
E.I.R.L.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-MEDICAMENTOS DE USO HUMANO.
.  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-33354 13/08/2019 5 COBERSANZ (DENOMINATIVA) 5-FUNGICIDAS..  

E/2019-25848 02/08/2019 5 CORPREXIL (DENOMINATIVA) C. FEDERICO GOMEZ S.R.L. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO..  

E/2019-33221 12/08/2019 5 CORTIOFTAL-F (DENOMINATIVA) TECNOQUIMICAS, S.A. 5-MEDICAMENTOS DE USO HUMANO..  

E/2019-32897 08/08/2019 5 LABORATORIOS ROWE, S.R.L.

E/2019-27146 01/07/2019 5 CRECINAT (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-388 04/01/2019 5 DIGESZYME (DENOMINATIVA) LINETTE IDALISE  UREÑA CAMILO 5-SUPLEMENTO NATURAL, ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETETICAS..  

E/2019-31382 30/07/2019 5 5-INSECTICIDA, TERMITICIDA..  

E/2019-33194 12/08/2019 5 ESOCAP (DENOMINATIVA) COMERCIAL FRANU, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICO..  

E/2019-27747 04/07/2019 5 EUROCLOZAP (DENOMINATIVA) EURO LIMITED LTD., S.R.L.

E/2019-1921 28/05/2019 5 EUROYORK (DENOMINATIVA) 5-FUNGICIDA, HERBICIDA, INSECTICIDA, ACARICIDA..  

E/2019-34981 26/08/2019 5 Evomectin 5ME (DENOMINATIVA) 5-INSECTICIDA PARA USO AGRÍCOLA..  

E/2019-25088 14/06/2019 5 EVRYSDI (DENOMINATIVA) F. Hoffmann-La Roche AG 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS..  

E/2019-34332 21/08/2019 5 EXTIRPA (DENOMINATIVA) 5-INSETICIDA..  

E/2019-34331 21/08/2019 5 FINA20 (DENOMINATIVA) 5-HERBICIDAS..  

E/2019-30035 19/07/2019 5 FLODESCO (DENOMINATIVA) LABORATORIOS BRITANIA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA ANTIALÉRGICO..  

E/2019-24589 12/06/2019 5 FONTANIVIO PISA (DENOMINATIVA) LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO HUMANO..  

E/2019-27594 06/08/2019 5 FRESHPHARMA (DENOMINATIVA)

E/2019-34870 26/08/2019 5 FUNGIVET (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-32163 21/08/2019 5 HORMISANO (DENOMINATIVA) IMPORTACIONES CAYMASA, S.R.L. 5-INSECTICIDA..  

E/2019-27208 01/07/2019 5 HUNTISO (DENOMINATIVA) F. Hoffmann-La Roche AG 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-22301 19/07/2019 5 IBUPIRETAS (DENOMINATIVA) LABORATORIO BRITANIA, S.R.L. 5-ANALGÉSICO..  

E/2019-10816 12/03/2019 5 IBUWIN MIGRAÑA (DENOMINATIVA) SALDENT INTERNACIONAL, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO..  
E/2019-25849 02/08/2019 5 ICORPREX (DENOMINATIVA) C. FEDERICO GOMEZ S.R.L. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO..  

E/2019-32689 07/08/2019 5 INDAPADIUR (DENOMINATIVA) Unipharm, S.A.

E/2019-33355 13/08/2019 5 KASUBESANZ (DENOMINATIVA) 5-BACTERICIDA..  

E/2019-33448 13/08/2019 5 KNAMAX (DENOMINATIVA) ACROMAX DOMINICANA, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ESPECÍFICAMENTE ANTIARTRÍTICO..  

E/2017-25091 03/07/2017 5 LABRADA (DENOMINATIVA) Labrada bodybuilding Nutrition, Inc. 5-SUPLEMENTOS NUTRICIONALES Y DIETÉTICOS..  

E/2017-25090 18/12/2017 5 LABRADA LEAN BODY (MIXTA) Labrada bodybuilding Nutrition, Inc. 5-SUPLEMENTOS NUTRICIONALES Y DIETÉTICOS..  

E/2019-35153 27/08/2019 5 LIOMONT THOREVA (DENOMINATIVA) LABORATORIOS LIOMONT, S.A. DE C.V. 5-MEDICAMENTO DE USO HUMANO INDICADO COMO HIPOCOLESTEROLEMIANTE ORAL, Y COMO COADYUVANTE DE LA DIETA PARA EL TRATAMIENTO DE PACIENTES CON NIVELES ELEVADOS DE COLESTEROL TOTAL..  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

CRECER SANO Y SEGURO CON LYSINEX (LEMA 
COMERCIAL)

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

DISTRIBUIDORA RED MEDICA, S.R.L. / PERATRI, 
S.R.L.

DOMINION 2L INSECTICIDA/TERMITICIDA 
(DENOMINATIVA)

DISTRIBUIDORA SUPERIOR DOMINICANA  DSD, 
S.R.L.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

INVERSIONES AGROPECUARIAS DEL CIBAO 
INAGROCI, SRL, S.R.L.

DER BAUER SERVICIOS AGROPECUARIOS, S.R.L. 

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

GENARO LLAMAS MIGUEL, MIGUEL ANGEL 
LANDA NAVEROS

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; MEDICINAS Y/O SUPLEMENTOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS.  .  

GAMMA LABORATORIES, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, A SABER, PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS..  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-33066 09/08/2019 5 LIUMJEV (DENOMINATIVA) ELI LILLY AND COMPANY

E/2019-32204 05/08/2019 5 LURONASE (DENOMINATIVA) Abbott Operations Uruguay S.R.L.

E/2019-34329 21/08/2019 5 MADUSANZ (DENOMINATIVA) 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS Y PLAGUICIDAS..  

E/2019-31085 26/07/2019 5 MOTILAX (DENOMINATIVA) DELIBRA SOCIEDAD ANONIMA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA LA GASTROENTEROLOGÍA..  
E/2018-29980 20/07/2018 5 MUTANT (DENOMINATIVA) Fit Foods Ltd.

E/2019-7327 23/08/2019 5 PROMITEC SANTANDER, S.A.S. 5-PRODUCTOS Y PREPARACIONES VETERINARIOS, ESPECIAL Y EXCLUSIVAMENTE PARA USO EN GANADO..  

E/2019-27508 15/08/2019 5 NEUFENAC-B3 (DENOMINATIVA) OFIRESA, S.R.L.

E/2019-20464 02/08/2019 5 NEUROCEBRIT (DENOMINATIVA) LABORATORIOS BRITANIA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, RELAJANTE MUSCULAR..  
E/2019-12877 22/03/2019 5 NIPRO (MIXTA) NIPRO CORPORATION  

E/2019-33200 12/08/2019 5 NURCLAV (DENOMINATIVA) COMERCIAL FRANU, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS,.  

E/2019-25973 21/06/2019 5 PAGENAX (DENOMINATIVA) NOVARTIS AG 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS..  

E/2019-34323 21/08/2019 5 PARADICUA (DENOMINATIVA) 5-HERBICIDAS..  

E/2019-34319 21/08/2019 5 PARADIRON (DENOMINATIVA) 5-HERBICIDAS..  

E/2019-33478 13/08/2019 5 PEDITRACE (DENOMINATIVA) Fresenius Kabi AG 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, SUSTANCIAS DIETÉTICAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SOLUCIONES DE INFUSIÓN; NUTRICIÓN PARENTERAL; MEZCLAS PARA NUTRICIÓN PARENTERAL..  
E/2019-33016 09/08/2019 5 PEDLUMI (DENOMINATIVA) Merck KGaA 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, EXCEPTO AQUELLAS PARA SER USADAS EN RELACIÓN CON LA EMBOLIZACIÓN O PARA EL TRATAMIENTO DE MALFORMACIONES ARTERIOVENOSAS (MAV)..  
E/2019-30763 13/08/2019 5 PELIGROSO (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S.R.L. 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-31095 26/07/2019 5 PERDURAL (DENOMINATIVA) DELIBRA SOCIEDAD ANONIMA

E/2019-33196 12/08/2019 5 PERGALGAN (DENOMINATIVA) COMERCIAL FRANU, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-24903 14/06/2019 5 PHYTOSANPRO (DENOMINATIVA) NUTREXCOL S. A. S. 5-PRODUCTOS VETERINARIOS PARA AVES Y CERDOS EN TODAS SUS ETAPAS DE REPRODUCCIÓN. .  

E/2019-33641 14/08/2019 5 POTENEGRO (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S.R.L. 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-31094 26/07/2019 5 POZARIL (DENOMINATIVA) DELIBRA SOCIEDAD ANONIMA

E/2019-33938 19/08/2019 5 PREAMBLE (DENOMINATIVA) ADAMA AGAN LTD. 5-PESTICIDAS, FUNGICIDAS, INSECTICIDAS, HERBICIDAS..  
E/2019-33356 13/08/2019 5 PROPABESANZ (DENOMINATIVA) 5-FUNGICIDAS..  

E/2019-34320 21/08/2019 5 PULCRO (DENOMINATIVA) 5-INSECTICIDA..  

E/2019-30765 13/08/2019 5 PULLA (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S.R.L. 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-34937 26/08/2019 5 Punisher 30EC (DENOMINATIVA) 5-INSECTICIDA PARA USO AGRÍCOLA..  

E/2019-26711 27/06/2019 5 R-COVER (DENOMINATIVA) ADVANCED SPORT & NUTRITIONS LAB, S.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS..  

5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ALOPECIA, LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, DERMATITIS ATÓPICA, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS AUTOINMUNES, ENFERMEDADES Y 
TRASTORNOS ÓSEOS Y ESQUELÉTICOS, CÁNCER, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, DOLORES DE CABEZA, LA ENFERMEDAD DE CROHN, DEMENCIA, ENFERMEDADES Y 
TRASTORNOS DERMATOLÓGICOS, DIABETES, DISLIPIDEMIA, ENFERMEDADES ENDOCRINAS, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS GASTROINTESTINALES, CEFALEA EN RACIMO, INSUFICIENCIA CARDÍACA, HIPOGLUCEMIA, INFLAMACIÓN Y 
ENFERMEDADES Y TRASTORNOS INFLAMATORIOS, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS RENALES, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS DEL HÍGADO, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS DEL RIÑÓN, TRASTORNOS MENTALES, LUPUS, ENFERMEDADES Y 
TRASTORNOS METABÓLICOS, MIGRAÑAS, ESCLEROSIS MÚLTIPLE, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS MUSCULARES, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS NEURODEGENERATIVAS, TRASTORNOS NEUROLÓGICOS, OBESIDAD, DOLOR, LA ENFERMEDAD 
DE PARKINSON, PSORIASIS, ARTRITIS PSORIÁSICA, ARTRITIS REUMATOIDE, EL SÍNDROME DE SJÖGREN, TRASTORNOS DEL SUEÑO, ESPONDILOARTRITIS ANQUILOSANTE, COLITIS ULCERATIVA, AGENTES DE DIAGNÓSTICO Y SUSTANCIAS 
PARA USO MÉDICO, PREPARACIONES DE DIAGNÓSTICO RADIOFARMACÉUTICO PARA USO EN EL DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS Y DE ONCOLOGÍA Y DOLOR..  

5-PRODUCTO FARMACÉUTICO ANTIPSICÓTICO PARA EL TRATAMIENTO DEL TRASTORNO DEPRESIVO ASOCIADO CON EL TRASTORNO BIPOLAR TIPO I COMO MONOTERAPIA O EN COMBINACIÓN CON LITIO Y VALPROATO, Y DE LA 
ESQUIZOFRENIA..  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.

5-POLVOS DE PROTEÍNA; POLVO DE PROTEÍNA PARA HACER BATIDOS DE PROTEÍNAS; POLVO UTILIZADO EN LA PREPARACIÓN DE BATIDOS DE PROTEÍNAS; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y NUTRICIONALES PARA LA SALUD GENERAL Y EL 
BIENESTAR; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y NUTRICIONALES QUE CONTIENEN PROTEÍNAS PARA FORMAR MASA CORPORAL; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA EL FISICOCULTURISMO; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA AUMENTAR EL PESO 
CORPORAL; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA AUMENTAR LA MASA MUSCULAR; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA MEJORAR LA FUERZA; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA MEJORAR EL RENDIMIENTO DEPORTIVO; PROTEÍNA PARA SU USO 
COMO UN SUPLEMENTO DIETÉTICO; SUPLEMENTOS DE PROTEÍNA EN FORMA DE POLVO; SUPLEMENTOS DE PROTEÍNA EN FORMA DE CÁPSULA; SUPLEMENTOS DE PROTEÍNA EN FORMA DE TABLETA; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA REDUCIR 
LA GRASA CORPORAL; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS..  

NAT BIO FINBIOX PRODUCCION 
(DENOMINATIVA)

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-AGENTES FARMACÉUTICOS QUE AFECTAN EL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL; AGENTES FARMACÉUTICOS QUE AFECTAN EL SISTEMA NERVIOSO PERIFÉRICO; AGENTES FARMACÉUTICOS QUE AFECTAN A LOS ÓRGANOS SENSORIALES; AGENTES 
ANTIALÉRGICOS, AGENTES CARDIOVASCULARES, AGENTES QUE AFECTAN LOS ÓRGANOS RESPIRATORIOS; AGENTES FARMACÉUTICOS QUE AFECTAN LOS ÓRGANOS DIGESTIVOS; HORMONAS PARA USO MÉDICO; AGENTES PARA ÓRGANOS 
URO-GENITALES Y ANALES; AGENTES FARMACÉUTICOS PARA LA EPIDERMIS; PREPARACIONES DE SANGRE; AGENTES FARMACÉUTICOS QUE AFECTAN EL METABOLISMO; AGENTES ACTIVADORES DE LA FUNCIÓN CELULAR; AGENTES 
SUPRESORES DE TUMORES; AGENTES FARMACÉUTICOS PARA EL TRATAMIENTO DE TRASTORNOS CAUSADOS QUÍMICAMENTE; PREPARACIONES ANTIBIÓTICAS; QUIMIOTERAPÉUTICOS; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA USO MÉDICO; 
AGENTES PARA FINES DE DISPENSACIÓN; PREPARACIONES DE DIAGNÓSTICO; MARCADORES DE RADIOISÓTOPOS PARA USO TERAPÉUTICO O DE DIAGNÓSTICO; CATAPLASMAS. SOLUCIONES FARMACÉUTICAS UTILIZADAS SOLAMENTE EN 
DIÁLISIS; DIALIZADO SECO; DESISNFECTANTES PARA APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS; PREPARACIONES CELULARES PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y TRASTORNOS; REACTIVOS DE CULTIVOS CELULARES PARA USO 
MÉDICO; MEDIOS DE CULTIVO BACTERIOLÓGICOS; CÉLULAS PARA USO MÉDICO; SUEROS PARA USO MÉDICO; REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO PARA USO MÉDICO; TIRAS REACTIVAS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO; TIRAS REACTIVAS PARA LA 
MEDICIÓN DE LOS NIVELES DE GLUCOSA EN LA SANGRE; CÁPSULAS VACÍAS PARA USO FARMACÉUTICO; EMPLASTOS PARA USO MÉDICO; APÓSITOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS; ALGODÓN ANTISÉPTICO; PAÑALES DE INCONTINENCIA; 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO DENTAL; MATERIAL DE INCRUSTACIÓN PARA FINES DENTALES; AGENTES DE SELLADO PARA USO DENTAL; CERÁMICA DENTAL.  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  
E.I.R.L.

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  
E.I.R.L.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  
E.I.R.L.

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  
E.I.R.L.

DER BAUER SERVICIOS AGROPECUARIOS, S.R.L. 



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-31093 26/07/2019 5 REUCATE (DENOMINATIVA) DELIBRA SOCIEDAD ANONIMA

E/2019-33948 19/08/2019 5 RIVACRYST (DENOMINATIVA) Abbott Products Operations AG

E/2019-32680 07/08/2019 5 ROSUMIBE (DENOMINATIVA) Unipharm, S.A.

E/2019-9286 01/03/2019 5 ROWEPRIL (DENOMINATIVA) MEGA LABS S.A.

E/2019-33946 19/08/2019 5 RYVYRY (DENOMINATIVA) Abbott Products Operations AG

E/2019-24904 14/06/2019 5 SALMIXPRO (DENOMINATIVA) NUTREXCOL, S.A.S.

E/2019-24905 14/06/2019 5 SALMIXPRO L (DENOMINATIVA) NUTREXCOL, S.A.S.

E/2019-29779 20/08/2019 5 SELEVIT-DEX (DENOMINATIVA) DEX IBERICA DOMINICANA, S.R.L.

E/2019-25492 18/06/2019 5 SORUZA (DENOMINATIVA) ADAMA GROUP SOLUTIONS ACC, S.A. 5-AGENTES Y SUSTANCIAS CONTRA PLAGAS Y HONGOS PARA SER USADOS EN CULTIVOS..  

E/2019-33353 13/08/2019 5 SPIBESANZ (DENOMINATIVA) 5-INSECTICIDA..  

E/2019-31278 29/07/2019 5 SPIRIVA (DENOMINATIVA) 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS..  

E/2019-35534 29/08/2019 5 TAMPAX PURE AND CLEAN (DENOMINATIVA) Tambrands, Inc.

E/2019-24703 13/06/2019 5 TRIMIST (DENOMINATIVA) GUSTAVO FERRER GONZALEZ

E/2019-32651 07/08/2019 5 V-NOL (DENOMINATIVA) MADRID BUSINESS AGRO DOMINICANA,S.R.L. 5-FUNGICIDAS..  

E/2019-32757 08/08/2019 5 ZEUS DOSIS DEL AMOR (DENOMINATIVA) JAWAR JHON SOMON ECHAVARRIA 5-PRODUCTOS MULTIVITAMINICOS..  

E/2019-30103 22/07/2019 6 HOTWELD (DENOMINATIVA) RAMON CORRIPIO SUCESORES, S.R.L. 6- ELECTRODOS DE SOLDADURA EN TODAS SUS VARIANTES, CLASIFICACIONES Y SUB CLASIFICACIONES..  
E/2019-34421 21/08/2019 7  (FIGURATIVA) Zoeller Pump Company, LLC 7-BOMBAS DE AGUA, SISTEMAS DE BOMBAS Y ACCESORIOS PARA AGUAS RESIDUALES, PULVERIZADORES PARA AGUAS RESIDUALES, BOMBAS TRITURADORAS; VÁLVULAS Y CONTROLADORES PARA BOMBAS..  
E/2019-31773 01/08/2019 7 KOREi (MIXTA) WORLD KOREI CORPORATION S.A. DE C.V. 7- MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS AGRÍCOLAS Y DE FUMIGACIÓN, MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN, MOTOBOMBAS, HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA PARA TALLER Y MOTOTRICICLOS..  

E/2019-32573 07/08/2019 7 OXIPEZ DOMINICANA (DENOMINATIVA) CT PUMP, S. R.L.

E/2019-31771 01/08/2019 7 Raiker (MIXTA) ROGELIO ARTURO ENRIQUEZ PALMA 7-MAQUINARIA AGRÍCOLA Y FUMIGACIÓN, MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN, MOTOBOMBAS, HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA PARA TALLER Y MOTOTRICICLOS..  

E/2019-34419 21/08/2019 7 ZOELLER (DENOMINATIVA) Zoeller Pump Company, LLC 7-BOMBAS DE AGUA, SISTEMAS DE BOMBAS Y ACCESORIOS PARA AGUAS RESIDUALES, PULVERIZADORES PARA AGUAS RESIDUALES, BOMBAS TRITURADORAS; VÁLVULAS Y CONTROLADORES PARA BOMBAS..  
E/2019-34553 22/08/2019 8 Chuck's  (DENOMINATIVA) 8-HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO ACCIONADOS MANUALMENTE; ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; MAQUINILLAS DE AFEITAR..  

E/2019-34552 22/08/2019 8 Groomen (DENOMINATIVA) 8-HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO ACCIONADOS MANUALMENTE; ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; MAQUINILLAS DE AFEITAR..  

E/2019-34554 22/08/2019 8 Heim (DENOMINATIVA) 8-HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO ACCIONADOS MANUALMENTE; ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; MAQUINILLAS DE AFEITAR..  

E/2019-23341 05/06/2019 8 TWISTSAW (DENOMINATIVA) 8-HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; MAQUINILLAS DE AFEITAR..  

E/2019-28178 08/07/2019 9 DATAUTO (MIXTA) NELSON AMAURY ROSARIO ALMONTE 9-APLICACIÓN MÓVIL..  

E/2019-33457 13/08/2019 9 FARMACLICK (DENOMINATIVA) MEGA LABS S.A.

E/2019-34182 20/08/2019 9 MPX (DENOMINATIVA) APPLE INC. 9-HARDWARE DE COMPUTADORA, DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS, ACELERADORES DE GRÁFICOS Y UNIDADES DE PROCESAMIENTO DE GRÁFICOS..  
E/2019-34183 20/08/2019 9 MPX MODULE (DENOMINATIVA) APPLE INC. 9-HARDWARE DE COMPUTADORA, DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS, ACELERADORES DE GRÁFICOS Y UNIDADES DE PROCESAMIENTO DE GRÁFICOS..  
E/2019-35486 29/08/2019 9 NOVYC TECHNOLOGY (DENOMINATIVA) WAYNE SILVESTRE GUZMAN DURAN 9-EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y DISPOSITIVOS DE TECNOLOGÍA .  
E/2019-33648 14/08/2019 9 PRIMELINK (DENOMINATIVA) XEROX CORPORATION 9-DISPOSITIVO MULTIFUNCIONAL COMPUESTO POR UNA FOTOCOPIADORA, IMPRESORA PARA COMPUTADORA, ESCÁNER Y MÁQUINA DE FAX; FOTOCOPIADORA, MÁQUINA DE FAX, IMPRESORA DE COMPUTADORA Y ESCÁNER..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICAMENTOS PARA USO HUMANO; PREPARACIONES SANITARIAS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO; PREPARACIONES NUTRACÉUTICAS PARA FINES 
TERAPÉUTICOS O MÉDICOS; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS; PREPARACIONES VITAMÍNICAS; YESOS, MATERIALES PARA APÓSITOS..  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, A SABER, PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS..  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICAMENTOS PARA USO HUMANO; PREPARACIONES SANITARIAS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO; PREPARACIONES NUTRACÉUTICAS PARA FINES 
TERAPÉUTICOS O MÉDICOS; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS; PREPARACIONES VITAMÍNICAS; YESOS, MATERIALES PARA APÓSITOS..  
5-PRODUCTOS VETERINARIOS PARA LAS AVES Y CERDOS EN TODAS SUS ETAPAS DE PRODUCCIÓN.
.  
5-PRODUCTOS VETERINARIOS PARA LAS AVES Y CERDOS EN TODAS SUS ETAPAS DE PRODUCCIÓN.
.  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, 
E.I.R.L.
BOEHRINGER INGELHEIM PHARMA GMBH & CO. 
KG

5-PRODUCTOS PARA LA HIGIENE FEMENINA Y LA MENSTRUACIÓN, INCLUYENDO TOALLAS SANITARIAS Y TAMPONES; PROTECTORES DIARIOS; ABSORBENTES INTERNOS Y ALMOHADILLAS PARA LA PROTECCIÓN FEMENINA; ALMOHADILLAS Y 
PROTECTORES PARA LA INCONTINENCIA..  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

7-MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁNICAS; MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; INSTRUMENTOS 
AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS..  

Genomma Lab Internacional, S.A.B. DE C.V. 

Genomma Lab Internacional, S.A.B. DE C.V. 

Genomma Lab Internacional, S.A.B. DE C.V. 

DISTRIBUIDORA JADASH, S.R.L. , 
COMERCIALIZADORA  NOVEDADES TV 20-20, 
S.R.L.

9- APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; 
APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; 
SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN DIGITALES; MECANISMOS PARA APARATOS DE PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS DE CALCULAR, 
EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES; SOFTWARE; EXTINTORES..  



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-34726 23/08/2019 9 SERIE 4 MIL (DENOMINATIVA) NOEL DE JESUS OVALLE CANELA

E/2019-26895 13/08/2019 9 TPD (DENOMINATIVA) ANDRY PEREZ SIERRA 9-INVERSORES ELÉCTRICOS Y AMPLIFICADORES DE AUDIOS, TARJETAS DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS, TARJETAS DE CIRCUITO DE AUDIO, CARGADORES DE BATERÍAS, REGULADORES DE VOLTAJE..  
E/2019-20857 24/07/2019 9 TRANSDEALERS (DENOMINATIVA) 9-SOFTWARE..  

E/2019-33680 14/08/2019 9 WATER GRADIENT (MIXTA) Alcon Inc. 9-LENTES DE CONTACTO..  

E/2019-28521 10/07/2019 10 AEGISY (DENOMINATIVA) ANGIOPATH, S.R.L. 10-IMPLEMENTOS MÉDICOS CARDIÓVASCULARES..  

E/2019-28523 10/07/2019 10 ANKURA (DENOMINATIVA) ANGIOPATH, S.R.L. 10-IMPLEMENTOS MÉDICOS CARDIÓVASCULARES..  

E/2019-2262 16/04/2019 10 ENDO SERV, S.R.L. 

E/2019-34432 21/08/2019 10 FEELLIFE (DENOMINATIVA) CABRERA LOPEZ PHARMA, S.R.L.  10-NEBULIZADORES PORTÁTILES..  

E/2019-28519 10/07/2019 10 FUSTAR (DENOMINATIVA) ANGIOPATH, S.R.L. 10-IMPLEMENTOS MÉDICOS CARDIÓVASCULARES..  

E/2019-22681 30/05/2019 10 MEDI-GRIP (DENOMINATIVA) ANSELL LIMITED 10- GUANTES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS..  

E/2019-28771 11/07/2019 10 MIDMARK (DENOMINATIVA) MIDMARK CORPORATION 10-INSTRUMENTACIÓN MÉDICA, MESAS EXAMEN MÉDICO Y LÁMPARAS, AUTOCLAVES Y MUEBLES, Y ACCESORIOS. .  

E/2019-33609 14/08/2019 10 MOTIVALMAGINE (DENOMINATIVA) BAROSUPPORT DOMINICANA, S.R.L. 10-UNA MANGA DE INSERCIÓN DE IMPLANTE..  

E/2019-23883 07/06/2019 10 VACUETTE (DENOMINATIVA) Greiner Bio-One GmbH

E/2019-34425 21/08/2019 11 CLARUS (DENOMINATIVA) Zoeller Pump Company, LLC

E/2019-34545 22/08/2019 11 FURIA (DENOMINATIVA) 11-SECADORES DE PELO..  

E/2019-29021 12/07/2019 11 TURBO XTREME (DENOMINATIVA) Conair Corporation 11-SECADORES DE PELO..  

E/2019-33887 19/08/2019 11 VASETTI (DENOMINATIVA) CIELOS ACUSTICOS, S.R.L. 11-APARATOS DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, PRODUCCIÓN DE VAPOR, COCCIÓN, REFRIGERACIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS..  
E/2019-27923 05/07/2019 12 DIAZ D (MIXTA) WILLIAN ARTURO DIAZ POLANCO 12-VEHÍCULOS, CARROS, BUGGY..  

E/2019-26135 24/06/2019 12 KG01 ROCKBUSTER (DENOMINATIVA) EDITO MARTE REYES 12-NEUMÁTICOS O GOMAS PARA TODO TIPO DE VEHÍCULOS..  
E/2019-34107 20/08/2019 12 KLC (MIXTA) LA CASA DEL COLT, S.A. 12-VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA. REPUESTOS PARA VEHÍCULOS  DE MOTOR..  
E/2019-17696 25/04/2019 12 MRK (MIXTA) KONISHI SEISAKUSHO CO., LTD.

E/2019-33681 14/08/2019 12 SGP (DENOMINATIVA) SUZUKI MOTOR CORPORATION 12-AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS, SUS PARTES Y SUS ACCESORIOS..  
E/2019-24252 11/06/2019 12 S-lift by SAS (MIXTA) T&S MONTACARGAS, SRL 12-PARTES PARA MONTACARGAS,REPUESTOS PARA VEHÍCULOS COMERCIALES,TODO TIPO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA MONTACARGAS,ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS COMERCIALES..  
E/2019-26254 25/06/2019 12 TKO (DENOMINATIVA) AMADO GRULLON BLANCO 12-VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA..  
E/2019-21994 27/05/2019 16 BEST SUPPLY, S.R.L.

E/2019-33805 15/08/2019 16 FOLER (DENOMINATIVA) Foler Americas, S. A. DE C. V.

E/2019-32882 08/08/2019 18 BUILT FOR THE WILD (DENOMINATIVA) YETI Coolers, LLC

E/2019-33488 13/08/2019 18 POWER HITTER PH (MIXTA) ROGER ALFONSO FERRERAS VARGAS

9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; 
APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; 
SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN DIGITALES; MECANISMOS PARA APARATOS DE PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS DE CALCULAR, 
EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES; SOFTWARE; EXTINTORES..  

BUSINESS PROCESSING SYSTEMS & 
TECHNOLOGY, (BPS & TEC), S.R.L.

COBRA PZF NANOCOATED STENTS 
(DENOMINATIVA)

10-STENT NO LIBERADO DE FÁRMACOS CON REVESTIMIENTO DE NANOCRISTALES QUE PERMITE A LOS MÉDICOS TRATAR DE FORMA SEGURA Y EFICAZ A SUS PACIENTES QUE PUEDEN BENEFICIARSE DE UN REQUISITO DE DAPT CORTO Y 
MÍNIMO DE 1 MES. SIRVE PARA TRATAR LA ENFERMEDAD CARDIACA CORONARIA (CHD). EL SISTEMA DE STENT CORONARIO NANO-RECUBIERTO PZF ESTÁ INDICADO PARA MEJORAR EL DIÁMETRO LUMINAL CORONARIO EN PACIENTES, 
INCLUYENDO PACIENTES CON DIABETES MELLITUS, CON CARDIOPATÍA ISQUÉMICA SINTOMÁTICA DEBIDA A LESIONES DE NOVO EN ARTERIAS CORONARIAS NATIVAS. EL STENT COBRA PZF NANOCOATED ESTÁ DISEÑADO PARA SU USO EN 
PACIENTES ELEGIBLES PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA TRANSLUMINAL PERCUTÁNEA (ACTP)..  

10-DISPOSITIVOS MÉDICOS DE MUESTRA DE SANGRE U ORINA; APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS; APARATOS PARA TOMAR SANGRE U ORINA; APARATOS DE PRUEBA DE SANGRE U ORINA; AGUJAS CON PROPÓSITOS MEDICOS, EN 
PARTICULAR PARA TOMAR MUESTRAS DE SANGRE U ORINA; SOPORTES PARA TUBOS, EN PARTICULAR PARA TUBOS CON ESPACIOS INTERIORES EVACUADOS, PARA SOSTENER SANGRE U ORINA; TUBOS PARA SOSTENER SANGRE U ORINA; 
TUBOS CON ESPACIOS INTERIORES EVACUADOS Y CON SOPORTES DE GOMA, EN PARTICULAR PARA SOSTENER SANGRE U ORINA; TUBOS DE DRENAJE, MANGUERAS DE DRENAJE Y CÁNULAS CON PROPÓSITOS MÉDICOS O CLÍNICOS; TUBOS 
DE DRENAJE DE SUCCIÓN CON MANGUERAS DE DRENAJE Y CÁNULAS CON PROPÓSITOS MÉDICOS MÉDICOS Y CLÍNICOS; APARATOS MÉDICOS PARA TOMAR PRUEBAS DE SANGRE U ORINA; TUBOS, CONTENEDORES, PLACAS DE ANÁLISIS PARA 
AISLAR ÁCIDOS NUCLEICOS, PROTEÍNAS, OLIGONUCLEÓTIDOS, POLINUCLEÓTIDOS Y/O MONONUCLEÓTIDOS CONTENIDOS EN LA SANGRE; COMPONENTES PARA INSERCIÓN TEMPORAL EN TUBOS, CONTENEDORES, CONTENEDORES DE 
MUESTRA PARA SOSTENER ÁCIDOS NUCLEICOS EN ADN Y/O ARN..  
11-SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COMPUESTAS DE TANQUES, FILTROS,  TUBERÍAS, CONTROLADORES, BOMBAS Y COMPRESORES QUE SE VENDEN COMO UNA UNIDAD DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES O COMO 
COMPONENTES RELACIONADOS AL MISMO SISTEMA PARA USO COMERCIAL Y RESIDENCIAL..  

Conair Corporation

12-PARTES Y PIEZAS DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y CAMIONES, A SABER,  KITS DE PIN DE REY, COJINETE DE LIBERACIÓN DE EMBRAGUE (TODOS TIPOS DE RODAMIENTOS, RODAMIENTOS DE BOLAS, RODAMIENTOS DE RODILLOS, ETC.), 
TENSOR DE CORREAS. .  

BEST SUPPLY TOPS OFFICE PRODUCTS 
(MIXTA)

16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO 
DOMÉSTICO; MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR; CARACTERES DE 
IMPRENTA, CLICHÉS DE IMPRENTA..  
16- PAPEL [ARTÍCULOS DE PAPELERÍA]; PAPEL DE IMPRESIÓN; PAPEL DE IMPRENTA DE LASER; PAPEL DE IMPRENTA DIGITAL; PAPEL DE TRANSFERENCIA POR SUBLIMACIÓN; PAPEL DE TRANSFERENCIA TÉRMICA; PAPEL PARA COPIAR; PAPEL 
PARA FOTOCOPIADORAS; PAPEL XEROGRÁFICO; PAPEL PARA GRABADOS; TELA PARA IMPRESIÓN; TELA PARA IMPRESIÓN POR SUBLIMACIÓN (TELA PARA SUBLIMACIÓN)..  
18-BOLSAS; SOBRES Y BOLSITAS DE CUERO, PARA EMPAQUE; BAÚLES Y BOLSAS DE VIAJE; BOLSAS DE CAZA; EQUIPAJE; BOLSAS DE LONA; BOLSAS DE CARGA; BOLSAS Y BOLSITAS VENDIDAS VACÍAS PARA SU ACOPLAMIENTO A 
REFRIGERADORES PORTÁTILES; BOLSAS, A SABER, BOLSAS PARA TODO USO; BOLSAS PARA JUEGO; BOLSAS PARA JUEGO, A SABER, BOLSAS PARA JUEGO PARA CAZADORES; BOLSAS PARA JUEGO, A SABER, BOLSAS DE JUEGOS PARA 
PESCADORES; MOCHILAS; BOLSAS DE CAPTURA; BILLETERAS; BOLSAS DE MANO; BULTOS PARA VIAJES DE FIN DE SEMANA; BULTOS DE SENDERISMO; MOCHILA; BOLSAS DE AGARRE; BULTOS DE VIAJES; BOLSAS DE DEPORTE; BULTO DE 
VIAJE DE FIN DE SEMANA; BOLSAS PARA ACCESORIOS; BOLSAS VENDIDAS VACÍAS PARA SU ACOPLAMIENTO A LAS MOCHILAS; SACOS DE LONA; BOLSOS DE CINTURA; MOCHILA DIARIA; BOLSA DE BARCO; BULTOS DE TECHO; BOLSAS DE 
REMOLQUE; BOLSAS PARA ASEGURAR AL EXTERIOR DE UN VEHÍCULO; BOLSAS SUMERGIBLES, A SABER, BOLSAS DE LONA SUMERGIBLES, MOCHILAS SUMERGIBLES, BULTOS DE SENDERISMO SUMERGIBLES, MOCHILAS DE EXCURSIÓN 
SUMERGIBLES, BOLSAS DE AGARRE SUMERGIBLES, BOLSAS DE VIAJE SUMERGIBLES, BOLSAS DE DEPORTE SUMERGIBLES, BULTOS SUMERGIBLES, BULTOS SUMERGIBLES PARA VIAJE DE FIN DE SEMANA, BOLSAS SUMERGIBLES VENDIDAS 
VACÍAS PARA SUJETAR A LAS MOCHILAS; BOLSAS   SUMERGIBLES,  SACO  DE  LONA SUMERGIBLES,  BOLSA  DE  CINTURA  SUMERGIBLE,  BOLSA  DE MANOS SUMERGIBLE, MOCHILA DIARIA SUMERGIBLE, BOLSA DE BARCO SUMERGIBLE, BULTO 
DE TECHO SUMERGIBLE, BOLSA DE REMOLQUE SUMERGIBLE, BOLSA SUMERGIBLE, A SABER, BOLSAS SUMERGIBLE PARA ASEGURAR AL EXTERIOR DE UN VEHÍCULO; BOLSAS IMPERMEABLES, BOLSAS DE EQUIPAJE IMPERMEABLES, BOLSAS DE 
LONA IMPERMEABLES, MOCHILAS IMPERMEABLES, BULTOS DE SENDERISMO IMPERMEABLES; BULTOS DE EXCURSIÓN IMPERMEABLES; BOLSAS DE AGARRE IMPERMEABLES; BOLSAS DE VIAJE IMPERMEABLES; BOLSAS DE DEPORTE 
IMPERMEABLE; BULTOS IMPERMEABLES PARA TODO USO; BOLSAS IMPERMEABLES PARA VIAJES DE FIN DE SEMANA; BOLSAS IMPERMEABLES VENDIDAS VACÍAS PARA SUJETAR A LAS MOCHILAS; BOLSAS IMPERMEABLES PARA ASEGURAR AL 
EXTERIOR DE UN VEHÍCULO, BOLSAS DE MANO IMPERMEABLES, SACOS DE LONA IMPERMEABLES, BOLSAS DE CINTURAS IMPERMEABLES, MOCHILA DIARIA IMPERMEABLES, BOLSAS IMPERMEABLES PARA BARCOS, BULTOS IMPERMEABLES EN 
EL TECHO, BOLSAS IMPERMEABLES PARA REMOLQUES Y BOLSAS IMPERMEABLES PARA ASEGURAR EL EXTERIOR DE UN VEHÍCULO; BULTOS DE DEPORTE; SACOS DE LONA; BOLSAS DE CINTURA; MOCHILAS; BOLSAS DE BARCO; BULTOS EN EL 
TECHO; BOLSAS DE REMOLQUE; BOLSAS PARA ASEGURAR AL EXTERIOR DE UN VEHÍCULO; BOLSA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO PARA SILLAS, PARTES DE SILLAS Y ACCESORIOS DE SILLAS; BOLSAS PARA BOTELLAS DE AGUA; PARTES, 
EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA LOS ARTÍCULOS MENCIONADOS..  
18-CUERO Y CUERO DE IMITACIÓN; PIELES DE ANIMALES; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE Y BOLSAS DE TRANSPORTE; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; BASTONES; FUSTAS, ARNESES Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; COLLARES, CORREAS Y ROPA 
PARA ANIMALES..  



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-32886 08/08/2019 18 YETI (DENOMINATIVA) YETI Coolers, LLC.

E/2019-24169 11/06/2019 19 GRUPO MADERAS IBERICAS, S.R.L. 19-MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NO METÁLICOS; TUBOS RÍGIDOS NO METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; ASFALTO, PEZ Y BETÚN; CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES NO METÁLICAS; MONUMENTOS NO METÁLICOS..  

E/2019-32781 08/08/2019 19 DUSMART (DENOMINATIVA) BRASK PLASTIC, S.R.L. 19-TUBERÍAS DE AGUA PLÁSTICOS..  

E/2019-32094 02/08/2019 21 clic (MIXTA) The Gillette Company LLC. 21-CEPILLOS DE DIENTES ELÉCTRICOS; CABEZALES PARA CEPILLOS DE DIENTES ELÉCTRICOS..  

E/2019-22752 31/05/2019 21 Kika (MIXTA) HEVIA, S.R.L.

E/2019-32627 07/08/2019 21 PRODUCTOS ADALID (MIXTA) ADALID IMPORT AND TRADING, SRL. 21-VASOS PLÁSTICOS, SORBETES, TAPAS, BANDEJAS  DESECHABLES, ARTÍCULOS DE LIMPIEZA..  

E/2019-35154 27/08/2019 25 ANTI SOCIAL SOCIAL CLUB (DENOMINATIVA) Get Weird, LLC

E/2019-25034 20/08/2019 25 BRUTAL JEANS (DENOMINATIVA) MICHAEL RAMON PEREZ LA PAZ 25-PRENDAS DE VESTIR..  
E/2019-32879 08/08/2019 25 BUILT FOR THE WILD (DENOMINATIVA) YETI Coolers, LLC.

E/2019-31628 31/07/2019 25 Chigeira (MIXTA) CHIGEIRA MARIA DE LA ROSA ALMANZAR 25-ROPA PARA DAMAS CABALLEROS Y NIÑOS, TOCADOS, SOMBREROS, CALZADOS..  

E/2019-14839 11/06/2019 25 DRA.D UNIFORMS (DENOMINATIVA) DIOMIR JARINETTE CASTILLO ALMONTE 25-PRENDA DE VESTIR, BATA MÉDICA, ODONTOLÓGICA CON ACCESORIOS DE COLOR COMO PLAQUÉ O BOTONES Y PUÑOS EN LYCRA DE COLOR Y ESTAMPADO..  

E/2019-34096 20/08/2019 25 Homemaid Clothing (MIXTA) LOANA ALTAGRACIA YABRA PEREZ 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  

E/2019-34811 23/08/2019 25 LA SENZA SWIM (DENOMINATIVA) La Senza International Canada LLC 25-TRAJES DE BAÑO, BAÑADORES, SOSTENES, LENCERÍA, BRAGAS, CHANCLETAS, ZAPATILLAS, CALZADO DE PLAYA, SALIDAS DE PLAYA, PAREOS,  GORRAS DE NATACIÓN..  
E/2019-19149 07/05/2019 25 many moons (MIXTA) MARCELLE DE MOYA BARNICHTA 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2019-30842 25/07/2019 25 Rufo's MADE IN ITALY (MIXTA) WADY AUGUSTO RUFINO 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2019-31829 01/08/2019 25 SOFTBLUE 975 (DENOMINATIVA) ALEXIS ANTONIO ESPINAL CRUZ 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2019-32877 08/08/2019 25 YETI (DENOMINATIVA) YETI Coolers, LLC.

E/2019-27314 02/07/2019 28 fundación azulado (MIXTA) FUNDACIÓN AZULADO 28-JUEGOS, JUGUETES DIDÁCTICOS, JUEGOS RECREATIVOS, JUEGOS DE MESA..  

E/2019-27318 02/07/2019 28 mi escudo (MIXTA) FUNDACIÓN AZULADO 28-JUEGOS, JUGUETES DIDÁCTICOS, JUEGOS RECREATIVOS, JUEGOS DE MESA..  

E/2019-23347 05/06/2019 28 POWER FIT (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA JADASH, S.R.L. 28-JUEGOS Y JUGUETES; APARATOS DE VIDEOJUEGOS; ARTÍCULOS DE GIMNASIA Y DEPORTE; ADORNOS PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD..  
E/2018-28430 12/09/2018 29 BONLAC BONIE (DENOMINATIVA) SOCIEDAD DE ALIMENTOS DE PRIMERA, S.A. 29-LÁCTEOS, YOGURT, BEBIDAS LÁCTEAS Y PONCHE..  
E/2019-33620 14/08/2019 29 CUATROPATA (MIXTA) RAUL NOVA VALDEZ

E/2018-50239 30/07/2019 29 DAMACO (DENOMINATIVA) MUNDO DE DISTRIBUCION, S.A. 29-PAPAS FRITAS CONGELADAS, PAPAS FRITAS..  

E/2019-32377 06/08/2019 29 EMBUTIDOS AGROFEM (DENOMINATIVA) 29-EMBUTIDOS DE CARNE, EMBUTIDOS.  

E/2019-35417 28/08/2019 29 Fibran.GROUP (MIXTA) Fibran, S.A. 29-TRIPAS PARA EMBUTIDOS, NATURALES O ARTIFICIALES..  
E/2019-18744 03/05/2019 29 MICHEL (DENOMINATIVA) MEJÍA ARCALÁ, S.R.L. 29-GRASAS, ACEITES Y EMULSIONES GRASAS PARA USO ALIMENTICIO, MANTEQUILLAS, MARGARINA, MANTECA; GRASAS PARA UNTAR..  
E/2019-24316 11/06/2019 29 NUTSY (MIXTA) 29-FRUTOS SECOS Y SEMILLAS..  

18- BOLSAS; SOBRES Y BOLSITAS DE CUERO, PARA EMPAQUE; BAÚLES Y BOLSAS DE VIAJE; BOLSAS DE CAZA; EQUIPAJE; BOLSAS DE LONA; BOLSAS DE CARGA; BOLSAS Y BOLSITAS VENDIDAS VACÍAS PARA SU ACOPLAMIENTO A 
REFRIGERADORES PORTÁTILES; BOLSAS, A SABER, BOLSAS PARA TODO USO; BOLSAS PARA JUEGO; BOLSAS PARA JUEGO, A SABER, BOLSAS PARA JUEGO PARA CAZADORES; BOLSAS PARA JUEGO, A SABER, BOLSAS DE JUEGOS PARA 
PESCADORES; MOCHILAS; BOLSAS DE CAPTURA; BILLETERAS; BOLSAS DE MANO; BULTOS PARA VIAJES DE FIN DE SEMANA; BULTOS DE SENDERISMO; MOCHILA; BOLSAS DE AGARRE; BULTOS DE VIAJES; BOLSAS DE DEPORTE; BULTO DE 
VIAJE DE FIN DE SEMANA; BOLSAS PARA ACCESORIOS; BOLSAS VENDIDAS VACÍAS PARA SU ACOPLAMIENTO A LAS MOCHILAS; SACOS DE LONA; BOLSOS DE CINTURA; MOCHILA DIARIA; BOLSA DE BARCO; BULTOS DE TECHO; BOLSAS DE 
REMOLQUE; BOLSAS PARA ASEGURAR AL EXTERIOR DE UN VEHÍCULO; BOLSAS SUMERGIBLES, A SABER, BOLSAS DE LONA SUMERGIBLES, MOCHILAS SUMERGIBLES, BULTOS DE SENDERISMO SUMERGIBLES, MOCHILAS DE EXCURSIÓN 
SUMERGIBLES, BOLSAS DE AGARRE SUMERGIBLES, BOLSAS DE VIAJE SUMERGIBLES, BOLSAS DE DEPORTE SUMERGIBLES, BULTOS SUMERGIBLES, BULTOS SUMERGIBLES PARA VIAJE DE FIN DE SEMANA, BOLSAS SUMERGIBLES VENDIDAS 
VACÍAS PARA SUJETAR A LAS MOCHILAS; BOLSAS   SUMERGIBLES,  SACO  DE  LONA SUMERGIBLES,  BOLSA  DE  CINTURA  SUMERGIBLE,  BOLSA  DE MANOS SUMERGIBLE, MOCHILA DIARIA SUMERGIBLE, BOLSA DE BARCO SUMERGIBLE, BULTO 
DE TECHO SUMERGIBLE, BOLSA DE REMOLQUE SUMERGIBLE, BOLSA SUMERGIBLE, A SABER, BOLSAS SUMERGIBLE PARA ASEGURAR AL EXTERIOR DE UN VEHÍCULO; BOLSAS IMPERMEABLES, BOLSAS DE EQUIPAJE IMPERMEABLES, BOLSAS DE 
LONA IMPERMEABLES, MOCHILAS IMPERMEABLES, BULTOS DE SENDERISMO IMPERMEABLES; BULTOS DE EXCURSIÓN IMPERMEABLES; BOLSAS DE AGARRE IMPERMEABLES; BOLSAS DE VIAJE IMPERMEABLES; BOLSAS DE DEPORTE 
IMPERMEABLE; BULTOS IMPERMEABLES PARA TODO USO; BOLSAS IMPERMEABLES PARA VIAJES DE FIN DE SEMANA; BOLSAS IMPERMEABLES VENDIDAS VACÍAS PARA SUJETAR A LAS MOCHILAS; BOLSAS IMPERMEABLES PARA ASEGURAR AL 
EXTERIOR DE UN VEHÍCULO, BOLSAS DE MANO IMPERMEABLES, SACOS DE LONA IMPERMEABLES, BOLSAS DE CINTURAS IMPERMEABLES, MOCHILA DIARIA IMPERMEABLES, BOLSAS IMPERMEABLES PARA BARCOS, BULTOS IMPERMEABLES EN 
EL TECHO, BOLSAS IMPERMEABLES PARA REMOLQUES Y BOLSAS IMPERMEABLES PARA ASEGURAR EL EXTERIOR DE UN VEHÍCULO; BULTOS DE DEPORTE; SACOS DE LONA; BOLSAS DE CINTURA; MOCHILAS; BOLSAS DE BARCO; BULTOS EN EL 
TECHO; BOLSAS DE REMOLQUE; BOLSAS PARA ASEGURAR AL EXTERIOR DE UN VEHÍCULO; BOLSA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO PARA SILLAS, PARTES DE SILLAS Y ACCESORIOS DE SILLAS; BOLSAS PARA BOTELLAS DE AGUA; PARTES, 
EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA LOS ARTÍCULOS MENCIONADOS..  

CORTE & CANTEO DE MADERAS IBERICAS 
(DENOMINATIVA)

21-UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA USO DOMÉSTICO Y CULINARIO; UTENSILIOS DE COCINA Y VAJILLA, EXCEPTO TENEDORES, CUCHILLOS Y CUCHARAS; PEINES Y ESPONJAS; CEPILLOS; MATERIALES PARA FABRICAR CEPILLOS; MATERIAL 
DE LIMPIEZA; VIDRIO EN BRUTO O SEMIELABORADO, EXCEPTO VIDRIO DE CONSTRUCCIÓN; ARTÍCULOS DE CRISTALERÍA, PORCELANA Y LOZA..  

25-ROPA, SOMBREROS Y CALZADO; CINTURONES (PRENDAS DE VESTIR); BLUSAS; ABRIGOS; VESTIDOS; GUANTES (PRENDAS DE VESTIR); PRENDAS DE CALCETERÍA; CHAQUETAS (PRENDAS DE VESTIR); JERSEYS (PRENDAS DE VESTIR); 
LENCERÍA; VESTIDOS DE NOCHE; CAMISAS DE NOCHE; PIJAMAS; PANTALONES; CAMISAS; PANTALONES CORTOS; FALDAS; CALCETINES; PANTALONES DEPORTIVOS; CAMISETAS DE DEPORTE; SUÉTERES; TRAJES DE BAÑO; BAÑADORES; 
CAMISETAS; CAMISETAS SIN MANGAS; MALLAS (PRENDAS DE VESTIR); ROPA INTERIOR; CHALECOS; CHAQUETAS RESISTENTES AL VIENTO (PRENDAS DE VESTIR); PUÑOS (PRENDAS DE VESTIR); BOINAS; GORRAS; SOMBREROS; BUFANDAS 
(PRENDAS DE VESTIR); VISERAS PARA GORRAS; CALZADO; BOTAS; SANDALIAS; ZAPATOS; ZAPATILLAS..  

25- PRENDAS DE VESTIR; ROPA; CAMISAS; CAMISETAS; SOMBREROS; VISERAS; BUFANDA DE CABEZA Y CUELLO QUE PROPORCIONA PROTECCIÓN UV; CAMISAS DE SOL; SUDADERAS; SUDADERAS CON CAPUCHA; ROPA  DE EXTERIORES, ES 
DECIR, PARKAS; CHAQUETAS; ABRIGOS; GUANTES; GORRAS; CALCETINES; PANTALONES; PANTALONES CORTOS; ROPA INTERIOR CAMISAS DE POLO; CHALECOS; CINTURONES; TRAJES DE BAÑO; CAPAS BASE; ROPA DE DORMIR; VESTIDOS; 
TRAJES; FALDAS..  

25-PRENDAS DE VESTIR; ROPA; CAMISAS; CAMISETAS; SOMBREROS; VISERAS; BUFANDA DE CABEZA Y CUELLO QUE PROPORCIONA PROTECCIÓN UV; CAMISAS DE SOL; SUDADERAS; SUDADERAS CON CAPUCHA; ROPA  DE EXTERIORES, ES 
DECIR, PARKAS; CHAQUETAS; ABRIGOS; GUANTES; GORRAS; CALCETINES; PANTALONES; PANTALONES CORTOS; ROPA INTERIOR CAMISAS DE POLO; CHALECOS; CINTURONES; TRAJES DE BAÑO; CAPAS BASE; ROPA DE DORMIR; VESTIDOS; 
TRAJES; FALDAS..  

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y 
PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  

AGROPECUARIA FERNANDEZ-MUÑOZ,SRL 
(AGROFEM, S.R.L)

NUTSY, S.R.L. / RANDY BENJAMIN REYNOSO 
TINEO



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2018-46863 20/11/2018 29 RAMA (DENOMINATIVA) Upfiel Europe B.V.

E/2019-27407 02/07/2019 29 THE HONEY COMPANY (THC), S.R.L. 29-YOGURT GOURMET TIPO GRIEGO..  

E/2019-28000 23/07/2019 29 TROPICALFRUIT ALMEN (DENOMINATIVA) 29-FRUTAS SECAS..  

E/2019-35158 27/08/2019 29 VICTORICHICOS (MIXTA) Dominican Food Investments, S.A. 29-CARNES, PESCADO, AVES, HUEVOS Y ANIMALES DE CAZA EN ESTADO FRESCO..  

E/2019-26488 26/06/2019 30  (FIGURATIVA) SANTINI PROPERTIES, INC. 30-SNACKS..  

E/2019-26485 26/06/2019 30  (FIGURATIVA) SANTINI PROPERTIES, INC. 30-SNACKS..  

E/2019-26486 26/06/2019 30  (FIGURATIVA) SANTINI PROPERTIES, INC. 30-SNACKS..  

E/2019-26495 26/06/2019 30  (FIGURATIVA) SANTINI PROPERTIES, INC. 30-SNACKS..  

E/2019-31466 30/07/2019 30  (TRIDIMENSIONAL) PALETAS MARA, S.A. DE C.V

E/2019-34743 23/08/2019 30 ARROZ DON SIXTO (DENOMINATIVA) J. RAFAEL NUÑEZ P. , S.R.L. 30-ARROZ..  

E/2019-32164 05/08/2019 30 BEESANZ (DENOMINATIVA) IMPORTACIONES CAYMASA, S.R.L. 30-MIEL..  

E/2019-26503 26/06/2019 30 Bingo (MIXTA) SANTINI PROPERTIES, INC. 30-SNACKS..  

E/2019-33449 13/08/2019 30 BLINK (DENOMINATIVA) Comestibles Aldor S.A.S. 30-PRODUCTOS DE CONFITERÍA, PRODUCTOS DE PASTELERÍA, PRODUCTOS DE GALLETERÍA, PANECILLOS, PASTAS, PRODUCTOS HECHOS A BASE DE CEREAL, HARINAS..  
E/2019-31981 02/08/2019 30 Café  SIERRA VERDE (MIXTA) FAUSTINO DURAN PICHARDO 30-CAFÉ..  

E/2019-25228 17/06/2019 30 Café Mama Mía (DENOMINATIVA) JOSE FRANCISCO RIVERA DE LA CRUZ 30-PRODUCTO DE CAFÉ.    .  

E/2019-28230 21/08/2019 30 CAFÉ MARLUGO Fresco de la Sierra (MIXTA) PROMEJORA G&H CONSULTORES, S.R.L 30-PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE ORIGEN VEGETAL, EN ESTE CASO ESPECÍFICO CAFÉ..  

E/2019-32671 07/08/2019 30 INDUSTRIAS BANILEJAS, SAS. 30- CAFÉ Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ..  

E/2019-32673 07/08/2019 30 INDUSTRIAS BANILEJAS, SAS. 30-CAFÉ Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ..  

E/2019-32676 07/08/2019 30 INDUSTRIAS BANILEJAS, SAS. 30- CAFÉ Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ..  

E/2019-32678 07/08/2019 30 INDUSTRIAS BANILEJAS, SAS. 30- CAFÉ Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ..  

E/2019-34304 21/08/2019 30 CASABE KLK (MIXTA) CELESTE MULTIMEDIA, E.I.RL. 30-PRODUCTOS DE TORTAS A BASE DE YUCA; ESPECÍFICAMENTE COMBINACIONES DE CASABE CON OTRAS ESPECIAS. .  
E/2018-34441 22/08/2018 30 CHAMALLOWS HARIBO (DENOMINATIVA) RIGO TRADING S.A. 30-CONFITERÍA..  

E/2019-26501 26/06/2019 30 CHIRITOS (MIXTA) SANTINI PROPERTIES, INC. 30-SNACKS..  

E/2019-26499 26/06/2019 30 Crazy mix (MIXTA) SANTINI PROPERTIES, INC. 30-SNACKS..  

E/2019-11592 15/03/2019 30 D’ VERA (DENOMINATIVA) Abraham Vásquez 30-SALSA; BEBIDAS BASE DE CAFÉ O BASE DE TÉ; TÉ NEGRO; CAFÉ SIN CAFEÍNA; TÉ CHAI; CAFÉ; TÉ DE HIERBAS PARA USO ALIMENTICIO; MEZCLAS PARA HACER TÉ..  
E/2019-23639 08/07/2019 30 Davas Productos  (MIXTA) 30-ESPECIAS..  

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y 
PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO; PRODUCTOS LÁCTEOS; PASTAS LÁCTEAS PARA UNTAR; PASTAS A BASE DE LÁCTEOS PARA UNTAR; PRODUCTOS LÁCTEOS BAJOS EN GRASA; MANTEQUILLA; PREPARACIONES 
DE MANTEQUILLA; SUSTITUTOS DE LA MANTEQUILLA; MANTEQUILLA CONCENTRADA; MANTEQUILLA MEZCLADA; MANTEQUILLAS SABORIZADAS; MANTEQUILLAS DE SEMILLAS; MANTEQUILLA HECHA DE NUECES; MANTECA DE CACAO; 
MANTEQUILLAS DE NUECES EN POLVO; MARGARINA; SUSTITUTOS DE LA MARGARINA; PASTAS PARA UNTAR COMESTIBLES A BASE DE GRASA PARA PAN; CREMA; CREMA AGRIA; NATA EN POLVO; CREMA ARTIFICIAL (SUSTITUTOS DE 
PRODUCTOS LÁCTEOS); ALTERNATIVAS DE CREMA Y SUSTITUTOS; LECHE Y NATAS NO LÁCTEAS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES; ACEITES DE COCINA; ACEITES DE NUEZ; ACEITES VEGETALES PARA ALIMENTOS; ACEITE DE COCO Y GRASA 
PARA ALIMENTOS; ACEITES ANIMALES PARA ALIMENTOS; ACEITES COMESTIBLES DERIVADOS DEL PESCADO [QUE NO SEA ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO]; ACEITE DE SOJA PARA ALIMENTOS; ACEITES DE SEMILLAS PARA ALIMENTOS; 
ACEITES AROMATIZADOS; ACEITES DE OLIVA; ACEITES ESPECIADOS; ACEITE DE MANTEQUILLA; ACEITES MEZCLADOS PARA ALIMENTOS; ACEITES HIDROGENADOS PARA ALIMENTOS; ACEITES ENDURECIDOS; MANTEQUILLA CLARIFICADA; 
MANTEQUILLA PARA USAR EN LA COCINA; MANTEQUILLA CLARIFICADA (GHEE); SALSA PARA UNTAR; SALSA PARA UNTAR BASADAS EN PRODUCTOS LÁCTEOS; SUSTITUTOS DE LA CARNE; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS EN 
CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; SUSTITUTOS DE LA CARNE A BASE DE VEGETALES Y PLANTAS; PATÉ DE CARNE; PRODUCTOS A BASE DE CARNE; PICADERAS A BASE DE CARNE; PASTAS PARA UNTAR DE VEGETALES; PRODUCTOS 
A BASE DE VEGETALES; PICADERAS A BASE DE VEGETALES; PASTAS PARA UNTAR DE QUESO; PICADERAS A BASE DE QUESO; PASTA DE NUEZ PARA UNTAR; PASTA PARA UNTAR A BASE DE NUECES; PRODUCTOS PARA UNTAR QUE CONSISTEN 
PRINCIPALMENTE EN FRUTAS; PICADERAS A BASE DE FRUTA; FRUTAS PARA PICAR; BEBIDAS A BASE DE LÁCTEOS; BEBIDAS HECHAS DE PRODUCTOS LÁCTEOS; LECHE DE PROTEÍNA; NATA, COMO PRODUCTO LÁCTEO; LECHE EN POLVO NO 
LÁCTEA; SUSTITUTO DE CREMA LÁCTEAS PARA BEBIDAS; LECHE EN POLVO CON FINES NUTRICIONALES; NATA PARA MONTAR A BASE DE LÁCTEOS; PUDINES Y POSTRES LÁCTEOS; YOGUR; YOGURES; BEBIDAS Y COCTELES DE YOGUR; 
BEBIDAS Y COCTELES A BASE DE YOGUR; YOGUR BEBIBLE; POSTRE DE YOGUR; YOGUR DE SOJA; YOGUR CON SABOR; YOGURES ESTILO NATA; YOGUR BAJO EN GRASA; PREPARACIONES PARA HACER YOGUR; YOGUR HECHO CON LECHE DE 
CABRA; PRODUCTOS LÁCTEOS; SUERO DE LECHE; NATA DE MANTEQUILLA; LECHE; BATIDAS DE LECHE; LECHE AGRIA; LECHE CUAJADA; LECHES CON SABOR; SÓLIDOS DE LA LECHE; LECHE EN POLVO; LECHE EN POLVO; LECHE DE SOJA; 
BEBIDAS Y REFRIGERIOS LÁCTEOS; BEBIDAS Y REFRIGERIOS A BASE DE LECHE; BEBIDAS Y COCTELES LÁCTEOS CON SABOR; BEBIDAS LÁCTEAS, QUE PREDOMINE LA LECHE; LECHE DE ARROZ; LECHE DE OVEJA; LECHE DE CABRA; LECHE DE 
VACA; LECHE FERMENTADA; LECHE EVAPORADA; LECHE CUAJADA; LECHE CONDENSADA; LECHE DE ALBÚMINA; LECHE DE AVENA; SUSTITUTOS DE LA LECHE; PICADERAS A BASE DE LECHE; KÉFIR; KUMIS [BEBIDA DE LECHE]; LECHE DE 
CÁÑAMO USADA COMO UN SUSTITUTO DE LA LECHE; POSTRES A BASE DE LECHE ARTIFICIAL; LECHE DE ALMENDRAS; LECHE DE COCO; LECHE DE MANÍ; LECHE DE AVELLANA; LECHE DE CAJUIL, LECHE DE NUECES; PICADERAS A BASE DE 
NUECES; BARRAS APERITIVAS A BASE DE FRUTAS Y NUECES; BARRAS APERITIVAS A BASE DE NUECES Y SEMILLAS; PICADERAS A BASE DE LEGUMBRES; PICADERAS A BASE DE TOFU; PICADERAS A BASE DE SOJA; PICADERAS DE ALGAS 
COMESTIBLES; PICADERAS A BASE DE PROTEÍNA..  

THE HONEY COMPANY GREEK YOGURT  
(MIXTA)

ALMEN ALIMENTOS NUTRICIONALES DE LAS 
AMERICAS, S.R.L., VIRGINIA, S.R.L.

30-DULCES; DULCES MEXICANOS (CARAMELOS); CARAMELOS; CARAMELOS DE HIERBABUENA (NO MEDICINALES); DULCES GOMOSOS; CARAMELOS MASTICABLES A BASE DE GELATINA; CARAMELOS DUROS (MENTAS); PALETAS; CHOCOLATE; 
MALVAVISCOS; GOLOSINAS; PRODUCTOS DE CONFITERÍA..  

Café Santo Domingo Barrancolí  
(DENOMINATIVA)

Café Santo Domingo Montemar 
(DENOMINATIVA)

Café Santo Domingo Perla Roja 
(DENOMINATIVA)

Café Santo Domingo Zumbador 
(DENOMINATIVA)

DARLIN VALENTIN JIMENEZ VASQUEZ, 
VALENTIN VENTURA JIMENEZ



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-32858 08/08/2019 30 DeMet's (MIXTA) Star Brands North America, Inc.

E/2019-34712 23/08/2019 30 DULCHELADO Artesanales (DENOMINATIVA) BENCOSME & BENCOSME, SRL 30-DULCES Y HELADOS ARTESANALES..  

E/2019-10634 11/03/2019 30 D'Vera (MIXTA) Abraham Vasquez 

E/2019-29685 19/08/2019 30 FAVORIMO (DENOMINATIVA) UNIÓN NACIONAL DE MARCAS, SRL 30-GALLETAS, CHOCOLATES, CHICLES, CONFITERÍA GENERAL..  

E/2019-26040 23/07/2019 30 GOMIFRUIT ALMEN (DENOMINATIVA) 30-DULCES Y CARAMELOS..  

E/2018-34437 18/01/2019 30 RIGO TRADING S.A. 30-CONFITERÍA..  

E/2018-34438 18/01/2019 30 HAPPY COLA DE HARIBO (DENOMINATIVA) Rigo Trading S.A.  30-CONFITERÍA..  

E/2019-27725 04/07/2019 30 HIELO RANDY (DENOMINATIVA) REYMUNDO ANTONIO SANTANA VARGAS 30-HIELO..  

E/2019-27006 28/06/2019 30 ALIMENTOS, S.A. 30-HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES, ESPECÍFICAMENTE SNACKS O BOQUITAS..  

E/2019-27004 28/06/2019 30 ALIMENTOS, S.A. 30-HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES, ESPECÍFICAMENTE SNACKS O BOQUITAS..  

E/2018-18248 28/08/2018 30 LA MODERNA SAURIS (MIXTA) Productos Alimenticios La Moderna, S.A. de C.V. 30-GALLETAS..  

E/2019-30822 25/07/2019 30 PALETAS BONNELLA (DENOMINATIVA) DANGERLIN DEL ROSARIO CEBALLO

E/2019-31772 01/08/2019 30 LIDIA ESTHER DIAZ SUERO

E/2019-26041 23/07/2019 30 POPIFRUIT ALMEN (DENOMINATIVA) 30-DULCES Y CARAMELOS..  

E/2019-27003 28/06/2019 30 Protemás (MIXTA) ALIMENTOS, S.A.

E/2019-20784 17/05/2019 30 Stonemill Slow Crafted (MIXTA) GRUPO BIMBO, S. A. B. DE C. V. 30-PAN Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES..  

E/2018-33774 23/08/2019 30 TANGFASTICS HARIBO (DENOMINATIVA) RIGO TRADING S.A. 30-CONFITERÍA..  

E/2019-33940 19/08/2019 30 toost-grain (MIXTA) MARCAS PREMIUM 2000 S.A. 30-CEREALES Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES..  

E/2019-32145 05/08/2019 30 URBAN BEEKEEPER (MIXTA) ARTURO JESUS ANSELMO PAULINO MONTAS 30-MIEL Y PRODUCTOS DERIVADO DE LAS ABEJAS, SALSAS Y OTRO PRODUCTOS NATURALES TÉ, CACAO..  
E/2019-34164 20/08/2019 31 AMOXILDEX (DENOMINATIVA) DEX IBERICA DOMINICANA, S. R. L. 31-PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES..  
E/2019-32159 21/08/2019 31 AVESANA (DENOMINATIVA) IMPORTACIONES CAYMASA, S.R.L. 31-ALIMENTOS PARA AVES..  

E/2019-33655 14/08/2019 31 DEKALB (DENOMINATIVA) Monsanto Technology LLC 31- SEMILLAS AGRÍCOLAS..  

E/2019-33659 14/08/2019 31 DEKALB (MIXTA) Monsanto Technology LLC 31-SEMILLAS AGRÍCOLAS..  

E/2019-32160 21/08/2019 31 DOGSANO (DENOMINATIVA) IMPORTACIONES CAYMASA, S.R.L. 31-ALIMENTOS PARA PERRO..  

E/2019-32161 21/08/2019 31 FISHSANO (DENOMINATIVA) IMPORTACIONES CAYMASA, S.R.L. 31-ALIMENTOS PARA PECES..  

E/2019-15079 05/04/2019 31 

E/2019-27859 05/07/2019 32 Agua JeanKel (MIXTA) GRUPO JEANKEL, S.R.L. 32-AGUA PURIFICADA ENVASADA..  

E/2019-29598 17/07/2019 32 JOSE ALBERTO JAVIER CAMACHO 32-AGUA..  

E/2019-33765 15/08/2019 32 AGUA YADARIS (MIXTA) DAVID ANTONIO RODRIGUEZ SOTO 32-AGUA..  

E/2019-32607 07/08/2019 32 AGUA YAGUAJAL (DENOMINATIVA) GUILLERMO ANTONIO MENDEZ GARCIA 32-AGUA..  

E/2019-21446 09/08/2019 32 LABORATORIOS BRITANIA, S.R.L. 32-AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  

30-CAFÉ, EXTRACTOS DE CAFÉ Y PREPARACIONES DE CAFÉ, SUSTITUTOS DE CAFÉ Y EXTRACTOS DE SUSTITUTOS DE CAFÉ, TAPIOCA, SAGÚ, TÉ, EXTRACTOS DE TÉ Y PREPARACIONES DE TÉ; CACAO O COCOA Y PREPARACIONES HECHAS DE 
CACAO O COCOA, CHOCOLATE, PRODUCTOS DE CHOCOLATE, AZÚCAR; ARROZ, HARINA Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, CEREALES PARA EL DESAYUNO, ALIMENTOS HECHOS DE ARROZ, HARINA O CEREALES, TAMBIÉN EN FORMA DE 
PLATOS COCINADOS, PASTAS, PRODUCTOS Y PRODUCTOS DE PANADERÍA, PAN, GALLETAS, BIZCOCHOS, PANECILLOS, GOFRES, GALLETAS SALADAS [PRETZELS], PRODUCTOS Y ARTÍCULOS DE CONFITERÍA Y CONFITERÍA, DULCES, PASTELES, 
POSTRES, PUDINES, HELADOS COMESTIBLES Y PRODUCTOS O BASES PARA LA PREPARACIÓN DE HELADOS COMESTIBLES; MIEL, SUSTITUTOS DE MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURAS, POLVO DE HORNEAR; SAL, MOSTAZA; VINAGRE, 
MAYONESA, SALSAS (CONDIMENTOS), PRODUCTOS PARA CONDIMENTAR O ALIMENTOS PARA CONDIMENTAR; ESPECIAS; HIELO..  

30-SALSA; BEBIDAS CON BASE DE CAFÉ O BASE DE TÉ; TÉ NEGRO; CAFÉ SIN CAFEÍNA; TÉ CHAI; CAFÉ; TÉ DE HIERBAS PARA USO ALIMENTICIO; MEZCLAS PARA HACER TÉ.
.  

ALIMENTOS NUTRICIONALES DE LAS AMERICAS 
(ALMEN), S.R.L., VIRGINIA, S.R.L.

HAPPY CHERRIES DE HARIBO 
(DENOMINATIVA)

IGNACHO QUESADA  !NACHO QUE SE 
RESPETA! (DENOMINATIVA)

IGNACIO QUESADA !NACHO QUE SE RESPETA! 
(DENOMINATIVA)

30-PALETAS DE HELADO, PALETAS DE FRUTAS, PALETAS DE AGUA, PALETAS DE CREMA; CONFITERÍA.
.  

PLANT POWERED ' S MAGIC MAYO 
(DENOMINATIVA)

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ;ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y FIDEOS;TAPIOCA Y SAGÚ;HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES;PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA;CHOCOLATE;HELADOS CREMOSOS, 
SORBETES Y OTROS HELADOS;AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA;LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR;SAL, PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA;VINAGRE, SALSAS Y OTROS CONDIMENTOS;HIELO..  

ALIMENTOS NUTRICIONALES DE LAS AMERICAS 
(ALMEN), S.R.L., VIRGINIA, S.R.L,

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, 
POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  

PRODUCTOS ORGÁNICOS COOPHAITISES 
(MIXTA)

COOPERATIVA AGROPECUARIA Y SERVICIOS 
MULTIPLES DE LAS COMUNIDADES UNIDAS LOS 
HAITISES COOPHAITISES

31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES EN BRUTO Y SIN PROCESAR; GRANOS Y SEMILLAS EN BRUTO O SIN PROCESAR; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS AROMÁTICAS 
FRESCAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; BULBOS, PLANTONES Y SEMILLAS PARA PLANTAR; ANIMALES VIVOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; MALTA..  

AGUA PURIFICADA DE ABETO 
(DENOMINATIVA)

DELI CHIA HEATHY DRINK POR DELI CHIA 
HEALTHY DRINK BRITANIA (DENOMINATIVA)



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-23148 24/07/2019 32 Jugo Natural bonsaí (MIXTA) ITOX INVESTMENTS, S.R.L. 32-JUGOS DE FRUTAS..  

E/2019-35184 27/08/2019 32 JUICE MONSTER (DENOMINATIVA) Monster Energy Company

E/2019-33662 14/08/2019 32 NARANCHELO (DENOMINATIVA)

E/2019-34727 23/08/2019 32 PURA FRUTA BA (DENOMINATIVA) A. M. FRUTAS Y VEGETALES, SRL 32-JUGOS Y ZUMOS DE FRUTAS..  

E/2019-33685 14/08/2019 32 REIGN (MIXTA) Reign Beverage Company LLC 32-BEBIDAS DEPORTIVAS..  

E/2019-32305 05/08/2019 32 REIGN (MIXTA) REIGN BEVERAGE COMPANY LLC 32- BEBIDAS DEPORTIVAS.  

E/2019-17059 22/04/2019 32 REIGN TOTAL BODY FUEL Reign Beverage Company LLC 32-BEBIDAS DEPORTIVAS..  

E/2019-21965 27/05/2019 32 REIGN TOTAL BODY FUEL (MIXTA) Reign Beverage Company LLC 32-BEBIDAS DEPORTIVAS..  

E/2019-21964 27/05/2019 32 REIGN TOTAL BODY FUEL (MIXTA) Reign Beverage Company LLC 32-BEBIDAS DEPORTIVAS..  

E/2019-23485 05/06/2019 32 STAND UP FOR YOUR STRIPE (MIXTA) DESNOES AND GEDDES LIMITED 32-CERVEZAS, CERVEZAS “ALE”, CERVEZA NEGRA, CERVEZA “PORTER”; CERVEZAS SIN ALCOHOL..  

E/2018-38752 21/09/2018 32 TOMA LO MAS PURO (LEMA COMERCIAL)

E/2019-31283   29/07/2019 33 (TRIDIMENSIONAL) MARTELL & Co 
33- BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS).

E/2019-33806 15/08/2019 33 AJ JABARA VINO ARTESANAL (MIXTA) JOHANNY YELENNY MADERA FRIAS 33-VINOS..  

E/2019-35210 27/08/2019 33 BAKER´S (DENOMINATIVA) Jim Beam Brands Co. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO CERVEZA; WHISKY..  

E/2019-23255 04/06/2019 33 Cà dei Frati (MIXTA) 33-VINOS Y GRAPPA, AGUARDIENTE..  

E/2019-34055 20/08/2019 33 MARQUEZ D´EL CASTAÑO (DENOMINATIVA) LUIS RAFAEL CASTAÑOS NUÑEZ 33- RON..  

E/2019-34019 19/08/2019 33 MIKE'S (DENOMINATIVA) Brandbrew S.A. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE MALTA; BEBIDAS ALCOHÓLICAS ESPIRITUOSAS; SIDRAS ALCOHÓLICAS, GASEOSAS ALCOHÓLICAS..  
E/2019-34447 21/08/2019 33 mike's (MIXTA) Brandbrew S.A. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE MALTA; BEBIDAS ALCOHÓLICAS ESPIRITUOSAS; SIDRAS ALCOHÓLICAS, GASEOSAS ALCOHÓLICAS..  
E/2019-32613 07/08/2019 33 PATRIMONIO (DENOMINATIVA) YUBEY INDUSTRIAL, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2019-32809 08/08/2019 33 RON D¨CASTAÑOS (DENOMINATIVA) LUIS RAFAEL CASTAÑOS NUÑEZ 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2019-20256 05/08/2019 34 BLACKBIRD CIGAR CO. Finch (MIXTA) BLACKBIRD DOMINICANA, S.R.L. 34-TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  

E/2018-44466 01/11/2018 34 CASTER (DENOMINATIVA) JAPAN TOBACCO INC. .

E/2019-34185 20/08/2019 34 DANNEMANN 1872 (MIXTA) DANNEMANN AG

E/2019-28761 06/08/2019 34 EXCELSUS FUMI (DENOMINATIVA) IMBERT PEREZ PEREZ 34-CIGARROS..  
E/2019-26121 24/06/2019 34 GRIZZLY (MIXTA) Rosswil, LLC 34-TABACO SIN HUMO..  
E/2019-28756 06/08/2019 34 PERFECTUS FOLIA (DENOMINATIVA) IMBERT PEREZ PEREZ 34-CIGARROS..  

E/2019-17666 25/04/2019 34 Pure Hemp (MIXTA) Miquel y Costas & Miquel, S.A.

E/2019-33456 13/08/2019 35 FARMACLICK (DENOMINATIVA) MEGA LABS S.A. 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2019-31825 01/08/2019 35 GLOBALT (MIXTA) JAVIER ALEXANDER ALVAREZ ALVAREZ 35-ADMINISTRACIÓN..  

E/2019-29425 16/07/2019 35 THEFACESHOP (DENOMINATIVA) THEFACESHOP CO., LTD.

E/2019-27792 04/07/2019 35 UNET POSADAS  (MIXTA) GRUPO POSADAS, S.A.B. de C.V. 35-GESTIÓN DE PERSONAL..  

E/2019-32885 08/08/2019 35 YETI (DENOMINATIVA) YETI Coolers, LLC.

E/2019-31673 31/07/2019 36 bh FASTCAT (MIXTA) Columbia Insurance Company 36-SERVICIOS DE SEGUROS; SUSCRIPCIÓN DE SEGUROS EN EL ÁMBITO DE BIENES, ACCIDENTES Y DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL Y EJECUTIVA..  
E/2018-44526 22/07/2019 36 CENAPA (DENOMINATIVA) AILIN PEÑA ARAUJO 36-SERVICIOS DE PLANES DE AHORRO Y SERVICIOS DE CUENTAS BANCARIAS Y CUENTA DE AHORRO..  

32-BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, INCLUYENDO BEBIDAS CARBONADAS Y BEBIDAS ENERGIZANTES; SIROPES, CONCENTRADOS, POLVOS Y PREPARACIONES PARA HACER BEBIDAS, INCLUYENDO BEBIDAS CARBONADAS Y BEBIDAS ENERGIZANTES; 
CERVEZAS..  

PepsiCo International PTE. LTD. 32-AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS, PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS, BEBIDAS ISOTÓNICAS, BEBIDAS ENRIQUECIDAS CON PROTEÍNAS PARA 
DEPORTISTAS, BEBIDAS REFRESCANTES NO ALCOHÓLICAS, POLVOS Y PASTILLAS PARA ELABORAR BEBIDAS GASEOSAS, PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS, SIROPES PARA ELABORAR BEBIDAS Y SODAS..  

FÁBRICA DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, 
S.A.

32-BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, AGUA PURIFICADA, AGUA MINERALIZADA Y AGUA GASIFICADA.
.  

Azienda Agricola Cà Dei Frati Di Dal Cero Pietro E 
Figli Società Agricola

34-TABACO,  MANUFACTURADO O NO MANUFACTURADO, EXCEPTO PUROS Y PURITOS;TABACO PARA FUMAR, TABACO PARA PIPA, TABACO PARA ENROLLAR, TABACO PARA MASCAR, TABACO PARA SNUS; CIGARRILLOS, CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS; RAPÉ; ARTÍCULOS PARA FUMADORES INCLUIDOS EN LA CLASE 34, EXCEPTO PUROS Y PURITOS; PAPELES PARA CIGARRILLOS, TUBOS PARA CIGARRILLOS Y CERILLAS..  
34-TABACO, CRUDO O MANUFACTURADO; PRODUCTO DE TABACO; CIGARRILLOS Y CIGARROS; TABACO DE MARCAR Y RAPÉ; TABACO SIN HUMO; PRODUCTOS DE TABACO SIN HUMO; SNUS [PRODUCTOS DE TABACO]; PETACAS PARA TABACO; 
ESTUCHES QUE CONTIENEN TABACO PARA USO ORAL; TABACO DE LIAR; ARTÍCULOS PARA FUMADORES, COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE; ARTÍCULOS DE FUMADOR, TALES COMO, LATAS DE TABACO; HUMIDORES; CAJAS DE CIGARROS Y 
CAJAS DE CIGARRILLOS..  

34-PAPEL PARA LIAR CIGARRILLOS; LIBRILLOS DE PAPEL PARA LIAR CIGARRILLOS; PAPEL DE FUMAR; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; TUBOS PARA CIGARRILLOS; TUBOS PARA CIGARRILLOS DE PAPEL DE FUMAR CON FILTRO 
INCORPORADO; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES..  

35-SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR DE COSMÉTICOS; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR DE COSMÉTICOS: SERVICIOS DE AGENCIA DE COMPRA Y VENTA DE COSMÉTICOS; SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN COMERCIAL EN EL ÁMBITO 
DE LA COSMÉTICA; GESTIÓN DE VENTAS DE COSMÉTICOS; SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE COSMÉTICOS PARA TERCEROS; COMPRA DE COSMÉTICOS PARA OTROS NEGOCIOS; PROMOCIÓN DE VENTAS DE COSMÉTICOS PARA TERCEROS; 
AGENCIAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE COSMÉTICOS; AGENCIAS DE INFORMACIÓN COMERCIAL EN RELACIÓN CON LA COSMÉTICA; ESTUDIOS DE MARKETING DE COSMÉTICOS; DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS DE COSMÉTICOS; 
ASESORÍA PROFESIONAL DE EMPRESAS EN RELACIÓN CON LA COSMÉTICA..  

35-SERVICIOS DE TIENDAS AL DETALLE EN LÍNEA Y TIENDAS AL DETALLE; SERVICIOS DE TIENDAS AL DETALLE EN LÍNEA Y TIENDAS AL DETALLE QUE OFRECEN ARTÍCULOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS, RECREATIVOS PARA USAR AL AIRE LIBRE; 
SERVICIOS DE TIENDAS AL DETALLE EN LÍNEA Y TIENDAS AL DETALLE QUE OFRECEN REFRIGERADORES PORTÁTILES PARA BEBIDAS, UTENSILIOS PARA PREPARAR BEBIDAS, ACCESORIOS PARA REFRIGERADORES PORTÁTILES, MOBILIARIOS Y 
PRENDAS DE VESTIR..  



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-32916 08/08/2019 36 COINBASE (DENOMINATIVA) Coinbase, Inc.

E/2019-33454 13/08/2019 36 FARMACLICK (DENOMINATIVA) MEGA LABS S.A. 36-SERVICIOS DE SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; OPERACIONES MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  
E/2019-23891 26/06/2019 36 Million Dollar Card Franco (MIXTA) SANTO LEONIDA FRANCO PILAR 36-FACILITACIÓN DE DESCUENTOS EN ESTABLECIMIENTOS PARTICIPANTES DE TERCEROS MEDIANTE EL USO DE UNA TARJETA DE SOCIO..  
E/2018-32818 09/08/2018 36 mlp miracle lottery pay (MIXTA) ALEX RAFAEL ESTRADA TEJADA 36-SERVICIOS DE SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; OPERACIONES MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  
E/2019-21504 23/05/2019 36 SERVIGER (DENOMINATIVA) CONSTRUPPLIER, S.R.L. 36-ADMINISTRACIÓN DE CONDOMINIOS..  

E/2019-27516 03/07/2019 36 TEAMWORK SPACE (DENOMINATIVA) AUGUSTO ANTONIO REYES HERNANDEZ 36-RENTA DE OFICINAS Y ESPACIOS COMPARTIDOS..  

E/2019-30850 07/08/2019 36 TORRE SCOUT 31 (DENOMINATIVA) EDDY AGUSTIN FUERTE SALCEDO 36-SERVICIOS INMOBILIARIOS..  

E/2019-33483 13/08/2019 38 ADRIAN DONATO SALCEDO ROSARIO 38-TELECOMUNICACIONES..  

E/2019-33452 13/08/2019 38 FARMACLICK (DENOMINATIVA) MEGA LABS S.A. 38-TELECOMUNICACIONES..  

E/2019-29894 19/07/2019 38 GIGAERA (DENOMINATIVA) ELIANNA YSABEL PEÑA SOTO 38-TELECOMUNICACIONES..  

E/2019-31601 31/07/2019 38 BRUNEL DRAGON 38-TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA DE DATOS DIGITALES MEDIANTE CANALES DE TELECOMUNICACIONES..  

E/2019-17158 23/04/2019 39 EXCURSIONISTA  (MIXTA) IOHAN FUERTES ROBLES

E/2019-33451 13/08/2019 39 FARMACLICK (DENOMINATIVA) MEGA LABS S.A. 39-TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES..  

E/2019-32664 07/08/2019 40 KEPCO (MIXTA) KOREA ELECTRIC POWER CORPORATION 40-DESARROLLO DE RECURSOS ENERGÉTICOS; GENERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.    .  

E/2019-22238 08/08/2019 41 CERVECERIA NACIONAL DOMINICANA, S.A.

E/2019-22990 03/06/2019 41 41-CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL..  

E/2019-29626 12/08/2019 41 DABOLYY (DENOMINATIVA) JAROLD SANTOS 41-COMPOSITOR Y CANTANTE DE MÚSICA..  

E/2019-33187 12/08/2019 41 41-SERVICIOS CULTURALES, MUSICALES Y ENTRETENIMIENTO..  

E/2019-32943 09/08/2019 41 FUNCTIONAL CIRCUIT STUDIO FCS (MIXTA) FRANQUICIAS DOMINICANAS, S.A. 41-PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO..  

E/2019-27315 02/07/2019 41 fundación azulado (MIXTA) FUNDACIÓN AZULADO 41-FORMACIÓN Y SERVICIOS EDUCATIVOS EN GENERAL..  

E/2019-17728 26/04/2019 41 GOLPE A GOLPE (DENOMINATIVA) GRUPO HILANDO FINO, S.R.L. 41-PROGRAMA DE TELEVISIÓN Y RADIO..  

E/2018-38340 20/09/2018 41 KAINO RECORDS, S.R.L. 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

36.-  SERVICIOS DE CAMBIO DE DIVISAS; COMERCIO DE DIVISAS EN LÍNEA EN TIEMPO REAL; GESTIÓN DE EFECTIVO, TALES COMO, FACILITAR LAS TRANSFERENCIAS DE EQUIVALENTES ELECTRÓNICOS EN EFECTIVO; SERVICIOS DE 
TRANSACCIONES DE CAMBIO DE MONEDA DIGITAL PARA UNIDADES EQUIVALENTES DE EFECTIVO ELECTRÓNICO TRANSFERIBLE QUE TENGAN UN VALOR EN EFECTIVO ESPECÍFICO; SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, REALIZACIÓN DE 
UN INTERCAMBIO DE VALORES Y DERIVADOS; SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, SERVICIOS DE CORRETAJE DE VALORES, SERVICIOS DE CORRETAJE DE INVERSIONES, SERVICIOS DE CORRETAJE Y DISTRIBUIDORES EN FONDOS 
MUTUOS, Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE INVERSIONES Y FINANZAS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y REDES DE COMUNICACIÓN MUNDIALES; SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
DE FONDOS; COMPENSACIÓN Y CONCILIACIÓN DE TRANSACCIONES FINANCIERAS; PROPORCIONAR UNA AMPLIA VARIEDAD DE SERVICIOS FINANCIEROS Y DE PAGO, TALES COMO, SERVICIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO, EMISIÓN DE 
TARJETAS DE CRÉDITO Y LÍNEAS DE CRÉDITO, SERVICIOS DE PAGO ELECTRÓNICO QUE INCLUYEN EL PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO Y LA POSTERIOR TRANSMISIÓN DE DATOS DE PAGO DE FACTURAS, SERVICIOS DE PAGO DE FACTURAS 
CON ENTREGA DE PAGO GARANTIZADA, TODO REALIZADO MEDIANTE UNA RED GLOBAL DE COMUNICACIONES; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO; REEMBOLSO DE FONDOS POR 
ARTÍCULOS EN DISPUTA EN EL CAMPO DE COMPRAS DE PAGO ELECTRÓNICO; PROPORCIONAR SERVICIOS DE PROTECCIÓN DE COMPRAS PARA BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS POR TERCEROS A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA 
MUNDIAL Y REDES INALÁMBRICAS; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES DE TARJETAS DE CRÉDITO; SERVICIOS DE CRÉDITO, TALES COMO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUENTAS DE CRÉDITO RENOVABLE; SERVICIOS DE 
PAGO DE FACTURAS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS ELECTRÓNICOS DE PAGO MÓVIL PARA TERCEROS; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TARJETAS DE CRÉDITO Y PAGOS; PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE PAGOS DE DIVISAS; SERVICIOS DE 
PROCESAMIENTO DE PAGOS, TALES COMO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES EN MONEDA VIRTUAL PARA TERCEROS; ASUNTOS FINANCIEROS, TALES COMO, GESTIÓN FINANCIERA, PLANIFICACIÓN 
FINANCIERA, PREVISIÓN FINANCIERA, GESTIÓN DE CARTERA FINANCIERA, ANÁLISIS Y CONSULTA FINANCIERA; BANCARIO; INFORMACIÓN FINANCIERA FACILITADA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN EL CAMPO DE LAS FINANZAS A TRAVÉS DE INTERNET Y SUMINISTRO DE CUENTAS DE VALOR ALMACENADO EN LÍNEA EN UN ENTORNO ELECTRÓNICO; SERVICIOS DE BANCA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE UNA 
RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SERVICIOS DE CORRETAJE DE VALORES, TALES COMO, NEGOCIACIÓN DE VALORES, DERIVADOS Y DIVISAS; CAMBIO MONETARIO; SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE MATERIAS PRIMAS; INTERCAMBIO 
FINANCIERO; INFORMACIÓN FINANCIERA EN LA NATURALEZA DE LOS TIPOS DE CAMBIO; SERVICIOS DE CAMBIO DE FUTUROS; CAMBIO DE MONEDA Y ASESORAMIENTO; CORRETAJE EN MATERIA DE PRODUCTOS BÁSICOS, INVERSIONES; 
SERVICIOS DE CONSULTAS FINANCIERAS EN MATERIA DE SISTEMAS DE PAGO; SERVICIOS DE GESTIÓN DE INVERSIONES, TALES COMO, GESTIÓN DE ACTIVOS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y 
GESTIÓN FINANCIERA; SERVICIOS DE CONSULTORÍA FINANCIERA EN EL ÁMBITO DE LA PLANIFICACIÓN FINANCIERA, LA GESTIÓN FINANCIERA Y LOS SISTEMAS DE PAGO; GESTIÓN DE INVERSIONES Y GESTIÓN DE RIESGOS; GESTIÓN DE 
CARTERAS DE INVERSIÓN EN ACTIVOS DIGITALES; GESTIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN EN ACTIVOS DIGITALES; GESTIÓN DE FONDOS DE COBERTURA DE ACTIVOS DIGITALES; GESTIÓN DE FONDOS DE ÍNDICE DE ACTIVOS DIGITALES; 
GESTIÓN DE LOS FONDOS NEGOCIADOS EN BOLSA CON ACTIVOS DIGITALES; CREACIÓN Y GESTIÓN DE CARTERAS DE ACTIVOS DIGITALES Y ASESORAMIENTO SOBRE ACTIVOS DIGITALES; ACTIVOS DIGITALES Y SERVICIOS DE CUSTODIA 
FINANCIERA PARA INSTITUCIONES FINANCIERAS Y FONDOS; SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PRIME; LISTADO Y NEGOCIACIÓN DE PERMUTAS FINANCIERAS (SWAPS) Y DERIVADOS EN CRIPTOMONEDAS; FONDOS MUTUOS, VALORES Y 
ACCIONES, GESTIÓN FINANCIERA, TALES COMO, GESTIÓN DE FONDOS MUTUOS; GESTIÓN DE FONDOS MUTUOS DE ACTIVOS DIGITALES.

ADRIAN DONATO SALCEDO ROSARIO 
(DENOMINATIVA)

Liber-Arte Con el Rev. P. Brunel Dragon 
(MIXTA)

39-SERVICIOS DE AGENCIA DE TURISMO, EXCURSIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, GESTIONES Y RESERVAS HOTELERAS, TRASLADOS EN AUTOBUSES, VENTA DE BOLETOS AÉREOS, ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
RELACIONADOS CON EL TURISMO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA.  .  

CERVEZA ENTRE AMIGOS CND 
(DENOMINATIVA)

41-ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA PERIÓDICA DE CARÁCTER SOCIAL / EMPRESARIAL DONDE SE INVITA A UNA PERSONA Ó A UN GRUPO DE PERSONAS U EMPRESAS REPRESENTANTES, AMIGAS Y COLABORADORAS, A LOS FINES DE 
QUE CONOZCA SOBRE NUESTRA EMPRESA, LA CERVECERIA NACIONAL DOMINICANA, S.A. SU HISTORIA Y PRODUCCIÓN CERVECERA, ASÍ COMO EL DESARROLLO CULTURAL, PLANES DE EDUCACIÓN Y DEPORTIVOS, PROYECTOS RELACIONADOS 
A ESTOS, Y TODAS LAS ACTIVIDADES DE ESTA ÍNDOLE QUE LA CERVECERIA NACIONAL DOMINICANA HA DESARROLLADO Y DESARROLLARÁ PARA CONTRIBUIR CON EL CRECIMIENTO DEL PAÍS, ASÍ COMO EL DESARROLLO INTERNACIONAL DE 
LA EMPRESA, Y TODO LO RELACIONADO CON LOS SERVICIOS DE ESTA CLASE EN PARTICULAR..  

CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL LOS TRES 
BRAZOS (MIXTA)

DARLIN MIGUEL ABREU GUZMAN / MANUEL 
RODRIGUEZ CONCE

FESTIVAL DEL MERENGUE TIPICO DE 
ESTEBANIA (DENOMINATIVA)

FUNDACION QUIERO HACER ALGO POR 
ESTEBANIA

GUILLERMO FERNANDEZ  EL CABALLERO 
(DENOMINATIVA)



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-13218 26/03/2019 41 HACIÉNDOLO BIEN  (DENOMINATIVA) GRUPO HILANDO FINO, S.R.L. 41-PROGRAMA DE TELEVISIÓN Y RADIO. .  

E/2019-16865 17/04/2019 41 LO QUE ESTÁ CALIENTE (DENOMINATIVA) GRUPO HILANDO FINO, S.R.L. 41-PROGRAMA DE TELEVISIÓN Y RADIO..  

E/2019-34409 21/08/2019 41 LODO OFF ROAD EXPO (DENOMINATIVA) ADRIAN ALBERTO JIMENEZ PEÑA 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2019-26672 19/08/2019 41 MAY BY MARÍA AYBAR (DENOMINATIVA) MARIA VICTORIA AYBAR RAMIREZ 41-PRODUCCIÓN DE TALLERES, CHARLAS Y MOTIVACIÓN, EMPRENDIMIENTO, EDUCACIÓN Y FORMACIÓN..  
E/2019-16665 09/05/2019 41 41-CONCURSO DE CANTO..  

E/2019-32666 26/08/2019 41 TORCONS, S.R.L. 41-SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE EVENTOS SOCIALES Y CORPORATIVOS..  

E/2019-29455 14/08/2019 41 ROBERT RAFAEL FLORES CALCAGÑO 41-CONCURSO DE BELLEZA NACIONAL E INTERNACIONAL DE MODELOS FEMENINAS..  

E/2019-14781 04/04/2019 41 RENANIA REYNA 41-PROGRAMA DE TELEVISIÓN Y RADIO, REVISTA DIGITAL..  

E/2019-32714 07/08/2019 41 FRANCISCO ANTONIO MATOS MANCEBO 41-PROGRAMA DE RADIO Y TELEVISIÓN..  

E/2019-17729 26/04/2019 41 QUILEANDO  (DENOMINATIVA) GRUPO HILANDO FINO, S.R.L. 41-PROGRAMA DE TELEVISIÓN Y RADIO..  

E/2019-30260 22/07/2019 41 REYES DE LA COCTELERÍA (DENOMINATIVA) LICORERA ANCHO REYES Y CIA S.A.P.I. DE C.V. 41-ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS DE COCTELERÍA..  

E/2019-33256 12/08/2019 41 RIVALIDAD CERCANA  (DENOMINATIVA) HECTOR LIZARDO DE AZA 41-OBRA CINEMATOGRÁFICA DE LARGOMETRAJE  DOMINICANO Y AUDIOVISUALES..  

E/2019-25856 21/06/2019 41 SELF LOVE CLUB (DENOMINATIVA) MASSIEL CARABALLO CASTRO 41-EXHIBICIÓN DE ARTE..  

E/2018-24973 18/06/2018 41 Shape’Beats (MIXTA) MARIA ELENA ELMUDESI RODRIGUEZ 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES.  
E/2019-27125 01/07/2019 41 SIN TAPUJOS (DENOMINATIVA) GRUPO HILANDO FINO, S.R.L. 41-PROGRAMA DE TELEVISIÓN Y RADIO..  

E/2019-19128 07/05/2019 41 41-JUEGO DE AZAR..  

E/2019-17730 26/04/2019 41 TAPONEANDO  (DENOMINATIVA) GRUPO HILANDO FINO, S.R.L. 41-PROGRAMA DE TELEVISIÓN Y RADIO..  

E/2019-27120 01/07/2019 41 TBT NOTICIOSO (DENOMINATIVA) GRUPO HILANDO FINO, S.R.L. 41-PROGRAMA DE TELEVISIÓN Y RADIO..  

E/2019-23306 05/06/2019 41 TRAS BAMBALINAS (DENOMINATIVA) GRUPO HILANDO FINO, S.R.L. 41-PROGRAMA DE TELEVISIÓN Y RADIO..  

E/2019-35523 29/08/2019 41 Univ FILMS (MIXTA) ELISANY DE SA PINHEIRO

E/2019-26117 08/08/2019 41 WE ARE ONE (DENOMINATIVA) XIOMARA ALTAGRACIA  MENENDEZ DAJER 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  
E/2019-35135 27/08/2019 42 Arquipol (DENOMINATIVA) JUAN DE JESUS FLORES BAEZ

E/2019-34422 21/08/2019 42 FARMACLICK (DENOMINATIVA) MEGA LABS, S.A. 42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE..  

E/2019-27677 17/07/2019 42 GOPAR (DENOMINATIVA) LUIS GERALDO MORA BAEZ 42-DISEÑO A MEDIDA DE SOFTWARE INFORMÁTICO. .  
E/2019-33988 19/08/2019 42 Gratola (DENOMINATIVA) JAIME DANIEL ESPAILLAT MARION-LANDAIS

E/2019-32712 15/05/2019 42 IVERIC BIO (DENOMINATIVA) IVERIC bio, Inc.

E/2019-24876 13/06/2019 42 R. FRANCO TECHNOLOGIES (MIXTA) R. FRANCO TECHNOLOGIES, S.L.

E/2019-31802 01/08/2019 42 TECHCORE SOLUTIONS (MIXTA) 42-PROVEE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, DESARROLLO WEB Y PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS..  

E/2019-23787 19/08/2019 43 BEST HOTELS, SL 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  

MAYSTER LA VOZ DOMINICANA 
(DENOMINATIVA)

FAUSTO NEFTHALIER BERNABEL MEJIA / 
MAYSTER DANIEL GUERRERO FRANCO

MELINA CATANO  EVENTS PLANNER 
(DENOMINATIVA)

MISS CACAO DOMINICANA E INTERNACIONAL 
ROBERT FLORES (DENOMINATIVA)

PASIÓN CULTURAL CON RENANIA REYNA 
(DENOMINATIVA)

PROGRAMA DE RADIO EMPRENDURIZMO 
HOYA DE ENRIQUILLO (DENOMINATIVA)

SUPER LOTO MAS DE LEIDSA 
(DENOMINATIVA)

LOTERIA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
DOMINICANA S A     (LEIDSA)

41-PRODUCCIÓN DE ESTUDIOS CINEMATOGRÁFICOS, PRODUCCIÓN DE FILMS CINEMATOGRÁFICOS (PELÍCULAS) ANIMADOS, REDACCIÓN DE GUIONES TELEVISIVOS Y CINEMATOGRÁFICOS, SERVICIOS DE ALQUILER DE FILMES 
CINEMATOGRÁFICOS, SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CINEMATOGRÁFICO, SERVICIOS DE ESTUDIOS CINEMATOGRÁFICOS, SERVICIOS DE PARQUES DE ATRACCIONES CON UN TEMA CINEMATOGRÁFICO..  

42-SERVICIOS DE ARQUITECTURA, PARA SATISFACER LAS NECESIDADES ARQUITECTÓNICAS DE LAS PERSONAS DE ACUERDO A LA FUNCIONES O ACTIVIDADES QUE VAYAN A REALIZAR EN UN ESPACIO DETERMINADO CON DISEÑO Y TODOS 
LOS PLANOS REQUERIDO MEDIANTE LAS LEYES DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS, TURISMO, AYUNTAMIENTO, ENTRE OTROS QUE SEAN REQUERIDOS PARA REALIZAR CADA TIPO DE ESPACIOS ARQUITECTÓNICOS EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. OFRECER SERVICIOS DE CONSULTORÍA ARQUITECTÓNICA EN GENERAL A TODAS PERSONAS O EMPRESAS QUE REQUIERA MIS SERVICIOS, ADEMÁS DE BRINDAR INFORMACIONES EN GENERAL RELACIONADOS CON LA 
ARQUITECTURA EN TODAS LAS REDES SOCIALES, PERIÓDICOS, ETC. Y DE CUALQUIER OTRAS NATURALEZA QUE PUEDAN EXISTIR..  

42-ACTUALIZACIÓN DE PÁGINAS DE INTERNET. PÁGINA WEB.
.  
42-INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS Y PREPARADOS FARMACÉUTICOS EN EL CAMPO DE LA MEDICINA; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO CIENTÍFICO, MÉDICO Y FARMACÉUTICO; SERVICIOS DE DESCUBRIMIENTO DE 
FÁRMACOS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE INVESTIGACIÓN MÉDICA Y CIENTÍFICA; INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS CON FINES MÉDICOS..  
42-DISEÑO, DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE; DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE DE JUEGOS INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE DE REALIDAD VIRTUAL; CONSULTORÍA EN MATERIA DE DISEÑO Y DE DESARROLLO DE 
SOFTWARE; INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SOFTWARE; SERVICIOS TÉCNICOS DE DESCARGA DE VIDEOJUEGOS; PROGRAMACIÓN DE VIDEOJUEGOS; DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE DE VIDEOJUEGOS; SERVICIOS DE ASESORÍA Y 
CONSULTORÍA EN RELACIÓN CON SOFTWARE DE JUEGOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE DE VIDEOJUEGOS..  

CINDY PIERINA HERNANDEZ BRITO DE ARIAS, 
GILBERT NIKOOL ARIAS

ALIZÉ PUNTA CANA BY BEST HOTELS 
(DENOMINATIVA)



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-12860 22/03/2019 43 MARGARITAVILLE ENTERPRISES, LLC 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL; ESPECIALMENTE HOTELES..  

E/2019-12861 22/03/2019 43 Margaritaville Enterprises, LLC 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL; ESPECIALMENTE HOTELES..  

E/2019-12861 22/03/2019 43 Margaritaville Enterprises, LLC 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL; ESPECIALMENTE HOTELES..  

E/2019-31000 26/07/2019 43 damn good kitchen. (MIXTA) DGK SALUDABLE SRL 43-SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN, CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS..  
E/2019-32361 20/08/2019 43 MAKAR (MIXTA) NEFTALI RAZIEL LAMOUTH HERNANDEZ 43-PREPARACIÓN DE COMIDAS. PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS DE CONSUMO INMEDIATO. PROVISIÓN DE COMIDAS Y BEBIDAS EN VEHÍCULOS. COCINA RODANTE..  
E/2019-27316 02/07/2019 44 fundación azulado (MIXTA) FUNDACIÓN AZULADO 44-SERVICIOS DE ATENCIÓN, CONSULTAS, EXÁMENES Y ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA; TERAPIA PSICOLÓGICA PARA NIÑOS..  
E/2019-34812 23/08/2019 45 ADULTFRIENDFINDER (DENOMINATIVA) Various, Inc. 45-SERVICIOS DE CITAS, A SABER, SUMINISTRO DE PERFILES PERSONALES, FOTOGRAFÍAS, LISTADOS DE EVENTOS, Y SERVICIOS DE CITAS RELACIONADOS VÍA INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO..  

E/2019-30045 19/07/2019 45 LENIS ROSANGELA GARCIA GUZMAN 45-SERVICIOS JURÍDICOS..  

E/2019-33345 13/08/2019 1 2 6 19 JARABA (MIXTA) JARABA IMPORT, S.A.

E/2019-33340 13/08/2019 1 2 6 19 JARABA (MIXTA) JARABA IMPORT, S.A.

E/2019-16639 16/04/2019 1 3 INDUSTRIAS MACIER, S.A.

E/2019-30313 23/07/2019 1 3 5 AHRONTOS (DENOMINATIVA) LABORATORIOS AHRONO, S.R.L.

E/2019-24603 12/06/2019 1 5 BD TRITEST (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company
E/2019-17005 22/04/2019 1 5 dutrion (MIXTA) DUTRION LATIN AMERICA LTD
E/2019-33660 14/08/2019 1 5 Powmyl (MIXTA) SUMITOMO CHEMICAL CO., LTD.

E/2019-32524 07/08/2019 1 5 VITANICA (DENOMINATIVA) COMPO EXPERT GmbH

COMPASS BY MARGARITAVILLE HOTELS & 
RESORTS (DENOMINATIVA)

COMPASS MARGARITAVILLE HOTELS & 
RESORTS (MIXTA)

COMPASS MARGARITAVILLE HOTELS & 
RESORTS (MIXTA)

Lenis Garcia & Asociados Abogados Consultores 
(DENOMINATIVA)

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, PARTICULARMENTE SULFATOS, ÉTER, ÁCIDOS, ALCOHOLES Y ACETATOS PARA USO INDUSTRIAL; SOLVENTES PARA BARNIZ; ENTRE OTROS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE..  2-
PINTURAS, BARNICES, LACAS; PARTICULARMENTE LOS "THINNERS" PARA PINTURA, BARNIZ Y LACA, ENTRE OTROS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE..  6-METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES, PARTICULARMENTE ACERO 
INOXIDABLE, MINERALES METALÍFEROS; MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN METÁLICOS; CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES METÁLICAS; CABLES E HILOS METÁLICOS NO ELÉCTRICOS; PEQUEÑOS ARTÍCULOS DE FERRETERÍA 
METÁLICOS; RECIPIENTES METÁLICOS DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE; CAJAS DE CAUDALES..  19-MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NO METÁLICOS; PARTICULARMENTE VIDRIO, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN ESTA 
CLASE..  
1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, PARTICULARMENTE SULFATOS, ÉTER, ÁCIDOS, ALCOHOLES Y ACETATOS PARA USO INDUSTRIAL; SOLVENTES PARA BARNIZ, ENTRE OTROS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE..  2-
PINTURAS, BARNICES, LACAS; PARTICULARMENTE LOS "THINNERS" PARA PINTURA, BARNIZ Y LACA, ENTRE OTROS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE..  6-METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES, PARTICULARMENTE ACERO 
INOXIDABLE, MINERALES METALÍFEROS; MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN METÁLICOS; CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES METÁLICAS; CABLES E HILOS METÁLICOS NO ELÉCTRICOS; PEQUEÑOS ARTÍCULOS DE FERRETERÍA 
METÁLICOS; RECIPIENTES METÁLICOS DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE; CAJAS DE CAUDALES..  19-MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NO METÁLICOS; PARTICULARMENTE VIDRIO, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN ESTA 
CLASE..  

SIEMPRE SE QUEDA PARAO (LEMA 
COMERCIAL)

1-CLORO..  3-PRODUCTOS DE LIMPIEZA..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES 
PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; 
MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; 
DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  5-
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
1-TAMPÓN (BUFFER) Y REACTIVOS PARA USO CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDIOS Y REACTIVOS PARA USO MÉDICO..  
1-PRODUCTO QUÍMICO (DIÓXIDO DE CLORO)..  5-FUNGICIDA..  
1-PREPARACIONES QUÍMICAS PARA SU USO EN LA FABRICACIÓN DE FUNGICIDAS, INSECTICIDAS Y HERBICIDAS..  5-FUNGICIDAS, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y PREPARACIONES PARA MATAR MALAS HIERBAS Y DESTRUIR ALIMAÑAS..  

1-PROMOTORES DE CRECIMIENTO PARA PLANTAS; PREPARACIONES PARA FORTALECER LAS PLANTAS; ABONOS, ABONOS LÍQUIDOS..  5-PRODUCTOS PARA LA PROTECCIÓN DE PLANTAS INCLUIDOS EN FUNGICIDAS, INSECTICIDAS Y 
HERBICIDAS..  



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2018-23838 11/06/2018 GC (MIXTA) Green Cross Holdings Corporation 

E/2019-34549 22/08/2019 11 12 17 SUNLACV (MIXTA)

E/2019-29762 18/07/2019 14 18 AMBARELLA (DENOMINATIVA) ELLEN  CATHERINE PEREZ DUCY
E/2019-26068 24/06/2019 COPACAM, CÁMARA SANTIAGO (MIXTA)

E/2019-33653 14/08/2019 16 21 GIGANTE (DENOMINATIVA) GRUPO ATASSER, S.A. DE C.V
E/2019-20183 15/05/2019 21 30 Sugar Mercedes Melenciano Products (MIXTA)

10 29 30 32 
33 35 36 38 
39 41 42 44 

10-"APARATOS  E  INSTRUMENTOS   MÉDICOS;  INSTRUMENTOS MÉDICOS;  APARATOS  DE  PRUEBA  PARA  USO  MÉDICO;   ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS;      EQUIPO     DENTAL;     APARATO     ANTICONCEPTIVO; APARATOS  DE  ENFERMERÍA; 
  APARATO  ESTÉTICO   DE  LA  PIEL;  ROPA MÉDICA; GUANTES PARA USO EN HOSPITALES;  MÁSCARAS SANITARIAS PARA  USO  MÉDICO;  APARATOS  DE  MASAJE  PARA  USO  PERSONAL; APARATOS      E       INSTRUMENTOS       DE     
DIAGNÓSTICO      MÉDICO; INSTRUMENTOS   DE DIAGNÓSTICO   ELECTROMÉDICO;    APARATOS  PARA SU  USO  EN   ANÁLISIS   MÉDICOS;   INSTRUMENTOS     MÉDICOS   DE 1 MEDICIÓN   DE SEÑALES  DE  SALUD;  INSTRUMENTOS    DE  
MEDICIÓN INALÁMBRICOS   DE  BIO-SEÑAL   PARA  USO  MÉDICO;   SENSORES  DE PRECISIÓN   PARA  USO  MÉDICO;   HERRAMIENTAS   DE  MECANIZADO LÁSER  PARA   USO  MÉDICO;   APARATOS   DE  PRUEBA   DE  GENES (GENÉTICOS).".  
29-"FRIJOLES    CONGELADOS;    POLEN   PREPARADO    COMO ALIMENTO;   VEGETALES   CONGELADOS;   FRUTAS   Y  VERDURAS   SECAS; ZUMOS  DE  FRUTA   PARA  COCINAR;   ALIMENTOS   PREPARADOS   CON CUAJADA    DE    FRIJOL     
(TOFU);     PULSOS,    PROCESADOS;    FRUTAS CONGELADAS;  CROQUETAS;   POLLO;  HUEVOS;  CONSERVAS DE CARNES Y  SALCHICHAS;  ACEITES  Y  GRASAS VEGETALES  (PARA  ALIMENTOS); PRODUCTOS      PROCESADOS     DE    ALGAS   
 MARINAS;     PESCADO CONSERVADO;  FRUTAS  Y VERDURAS  EN CONSERVA  /  CONGELADAS  / SECAS Y COCIDAS;  GUARNICIÓN;   CARNE,  AVES DE  CORRAL  Y CAZA; JUGO    DE    ALOE    PARA    ALIMENTOS     SALUDABLES;    
ALIMENTOS COMPLEMENTARIOS   DE SALUD BASADOS PRINCIPALMENTE   EN ASTAS DE VENADO;  GINSENG PRODUCTOS  ALIMENTICIOS   PROCESADOS..  30-HARINA   Y  PREPARACIONES    HECHAS  DE  CEREALES; CONDIMENTOS;    
PRODUCTOS   DE CHOCOLATE;   HELADO;  ESPECIAS Y HIELO;  LEVADURA  EN  POLVO;  GERMEN  DE TRIGO   PARA CONSUMO HUMANO;  MIEL Y MELAZA;  PASTELES DE ARROZ;  SALSA DE SOJA Y PASTA  DE SOJA;  ADEREZOS  PARA  
ENSALADA;  SAL; TÉS  DE FRUTAS; BEBIDAS PREPARADAS  DE CAFÉ; BEBIDAS CON BASE DE TÉ; GINSENG 1 CONFITERÍA;  GINSENG CONSERVADO  EN MIEL; CONFITERÍA  EN FORMA DE GELATINA  DE GINSENG; CARAMELO  DE GINSENG..  
32-AGUAS MINERALES Y CON GAS; PREPARACIONES   PARA BEBIDAS; EXTRACTOS DE MALTA PARA HACER LICORES; BEBIDAS  NO ALCOHÓLICAS;  CERVEZA;  CERVEZA  INGLESA; LAGER;  CERVEZA NEGRA; PORTERO;    GINSENG   EN   POLVO  
 PARA   BEBIDAS;   EXTRACTOS    DE GINSENG  PARA BEBIDAS;  NÉCTAR  DE GINSENG;  AGUA AIREADA  QUE CONTIENE  GINSENG; JUGOS DE GINSENG (BEBIDAS).".  33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO CERVEZAS; BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
QUE CONTIENEN FRUTA; BEBIDAS    ALCOHÓLICAS PREMEZCLADAS, QUE NO SEAN  A   BASE DE  CERVEZA;  CHAMPÁN; BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE MALTA, EXCEPTO CERVEZAS; BEBIDAS CARBONATADAS   ALCOHÓLICAS,  EXCEPTO  CERVEZA;  
VINOS;  WHISKY; LICOR DE GINSENG.". 35- SERVICIOS DE VENTA MINORISTA O MAYORISTA DE PREPARADOS FARMACÉUTICOS Y VETERINARIOS; SERVICIOS DE PUBLICIDAD E INFORMACIÓN COMERCIAL; INFORMACIÓN COMERCIAL Y 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO CONTABLE; SERVICIOS SECRETARIALES Y DE OFICINA; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y TRABAJO DE OFICINA; PROPORCIONAR AYUDANTES; PUBLICIDAD RELACIONADA CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y 
PRODUCTOS DE IMÁGENES IN VIVO; GESTIÓN DE COSTOS DE ATENCIÓN MÉDICA; ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS; RECLUTAMIENTO DE PERSONAL; SERVICIOS ELECTRÓNICOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS RELACIONADOS CON 
LA INFORMACIÓN SOBRE ATENCIÓN MÉDICA; SERVICIOS DE AGENCIAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN; SERVICIOS DE FACTURACIÓN MÉDICA PARA HOSPITALES; SUBASTA; SERVICIOS DE CONSULTORÍA RELACIONADOS CON LA GESTIÓN 
DE CENTROS DE LLAMADAS TELEFÓNICAS; ALQUILER DE PUESTOS DE VENTA; ORGANIZAR SUSCRIPCIONES A LOS MEDIOS DE INFORMACIÓN; CENTRO COMERCIAL INTEGRAL POR INTERNET; SERVICIOS DE GESTIÓN COMERCIAL 
RELACIONADOS CON FRANQUICIAS; SERVICIOS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO; COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; GESTIÓN DE RELACIONES CON LOS CLIENTES; CONSULTORÍA DE 
GESTIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE COMERCIO MINORISTA CON MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO POR LÁSER, SEMICONDUCTORES, MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO DE SEMICONDUCTORES, PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE CÉLULAS, INSTRUMENTOS MÉDICOS, APARATOS MÉDICOS, PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ANALIZADOR GENÉTICO MÉDICO, INSTRUMENTOS DE DIAGNÓSTICO ELECTROMÉDICO, 
COMPUTADORA HARDWARE Y DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA, SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA PERSONAS CON NECESIDADES DIETÉTICAS ESPECIALES, COSMÉTICOS, TERMINALES PERSONALES DE COMUNICACIÓN DE 
MANO, PUBLICACIONES PERIÓDICAS, SOFTWARE; SERVICIOS DE COMERCIO MAYORISTA CON MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO POR LÁSER, SEMICONDUCTORES, MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO DE SEMICONDUCTORES, PREPARACIONES 
FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE CÉLULAS, INSTRUMENTOS MÉDICOS, APARATOS MÉDICOS, PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ANALIZADOR GENÉTICO MÉDICO, INSTRUMENTOS DE DIAGNÓSTICO 
ELECTROMÉDICO, COMPUTADORA HARDWARE Y PERIFÉRICOS INFORMÁTICOS, SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA PERSONAS CON NECESIDADES DIETÉTICAS ESPECIALES, COSMÉTICOS; SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN Y ASESORAMIENTO 
COMERCIAL EN EL CAMPO DE LOS INSTRUMENTOS MÉDICOS, APARATOS MÉDICOS, PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y VETERINARIAS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS SALUDABLES PARA PERSONAS CON NECESIDADES DIETÉTICAS 
ESPECIALES, VENTAS DE COSMÉTICOS. 36-SUMINISTRO    DE   INFORMACIÓN     RELACIONADA CON ASUNTOS  FINANCIEROS Y MONETARIOS; SERVICIOS     BANCARIOS  Y DE SEGUROS; PATROCINIO FINANCIERO    DE    INVESTIGACIÓN      
MÉDICA; SERVICIOS      DE  FINANCIACIÓN      EN  EL    CAMPO   DE  LA   INGENIERÍA MÉDICA  Y  LA   TECNOLOGÍA;      FINANCIAMIENTO      DE  INVESTIGACIÓN MÉDICA;   AHORRO   MÉDICO;    CORRETAJE   DE  SEGUROS    DE    SALUD; 
SERVICIOS     DE  SEGURO    MÉDICO;     SERVICIOS    DE  ASESORAMIENTO FINANCIERO,      GESTIÓN     Y   CONSULTORÍA;       ALQUILER       DE   BIENES INMUEBLES;     SERVICIOS  FINANCIEROS    DE  CALIFICACIÓN     CREDITICIA; 
CORRETAJE  DE LA  CASA DE ADUANAS;   SUMINISTRO    DE INFORMACIÓN RELACIONADA    CON     LA   EVALUACIÓN    DE   ARTE;     EVALUACIÓN     DE METALES   PRECIOSOS;    SERVICIOS  FILANTRÓPICOS     RELACIONADOS   CON 
DONACIONES    MONETARIAS;    SERVICIOS  DE  RECAUDACIÓN      DE FONDOS CARITATIVOS    PARA APOYAR  LA  INVESTIGACIÓN    MÉDICA;   SERVICIOS   DE INVERSIÓN   DE CAPITAL.".  38-   TRANSMISIÓN DE DATOS Y TRANSMISIÓN DE 
DATOS; PROPORCIONAR ACCESO A LOS SERVICIOS DEL PORTAL DE INTERNET A TRAVÉS DE APLICACIONES DE TELÉFONOS INTELIGENTES; TELECOMUNICACIONES; COMUNICACIÓN POR TELÉFONO CELULAR DE INFORMACIÓN FARMACÉUTICA 
O MÉDICA; PROVISIÓN DE ACCESO A INFORMACIÓN MÉDICA A TRAVÉS DE INTERNET; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN; TRANSMISIÓN POR SATÉLITE Y POR CABLE; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN POR INTERNET; 
SERVICIOS DE PROVEEDORES DE INTERNET; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA PLATAFORMAS DE COMERCIO ELECTRÓNICO EN INTERNET Y OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS; TRANSMISIÓN DE AUDIO/ VIDEO 
DIGITAL Y CONTENIDO MULTIMEDIA A TRAVÉS DE COMUNICACIONES; COMUNICACIONES POR TERMINALES DE COMPUTADORA; COMUNICACIÓN INALÁMBRICA; COMUNICACIÓN POR TELÉFONO MÓVIL; PROPORCIONAR ACCESO A REDES DE 
COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS Y BASES DE DATOS ELECTRÓNICAS. 39- TRANSPORTE, ENTREGA, EMPAQUE Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE LOGÍSTICA; SERVICIOS DE TRANSPORTE MÉDICO; 
INFORMACIÓN DEL TRÁFICO; ALMACENAMIENTO DE APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS; ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA Y COMBUSTIBLES; SERVICIOS DE DEPÓSITO PARA EL ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS; SERVICIOS DE VIAJES 
MÉDICOS; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN DE TURISMO MÉDICO (TURISMO); ALMACENAMIENTO FÍSICO DE INFORMACIÓN Y DATOS ALMACENADOS ELECTRÓNICAMENTE; SUMINISTRO DE CALOR [DISTRIBUCIÓN]; ALQUILER DE TRAJES DE 
BUCEO Y SILLAS DE RUEDAS; ARREGLOS DE VIAJE PARA INDIVIDUOS Y GRUPOS; SERVICIOS DE GUÍA DE VIAJE; TRANSPORTE DE MERCADERÍAS Y PASAJEROS; RECOGIDA, TRANSPORTE Y ENTREGA DE MERCANCÍAS, DOCUMENTOS, PAQUETES 
Y CARTAS; TRANSPORTE DE PASAJEROS Y BIENES; SERVICIOS POSTALES, DE CARGA Y DE MENSAJERÍA; ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE; TRANSPORTE DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS; TRANSPORTE DE AUTOMÓVILES; ALMACENAJE. 41- 
ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES [EDUCACIÓN O ENTRETENIMIENTO]; PROPORCIONAR INSTALACIONES PARA PELÍCULAS / ESPECTÁCULOS/ JUEGOS / MÚSICA O CAPACITACIÓN EDUCATIVA; COACHING [ENTRENAMIENTO]; SERVICIOS 
EDUCATIVOS; RESERVA DE BOLETOS Y SERVICIOS DE RESERVA PARA ESPECTÁCULOS, EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES; PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE ENSAYOS CLÍNICOS PARA PREPARACIONES FARMACÉUTICAS; PUBLICACIÓN 
DE LIBROS; PUBLICACIÓN DE LIBROS ELECTRÓNICOS Y REVISTAS EN LÍNEA; ALQUILER DE APARATOS DE GRABACIÓN DE SONIDO Y VIDEO; ALQUILER DE GRABACIONES DE SONIDO Y VIDEO; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO NOCTURNO; 
SERVICIOS DE BIBLIOTECA ELECTRÓNICA; ORGANIZACIÓN DE EVENTOS CULTURALES; ORGANIZACIÓN DE SEMINARIOS, GRUPOS DE TRABAJO, GRUPOS DE INVESTIGACIÓN Y CONVENCIONES, EN EL CAMPO DE LA MEDICINA; EDUCACIÓN EN 
COSMETOLOGÍA; OPERACIÓN DE PARQUES TEMÁTICOS; FOTOGRAFÍA DIGITAL DE FOTOGRAFÍAS; REPORTAJE FOTOGRÁFICO; SERVICIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS; SERVICIOS DE EDUCACIÓN SANITARIA; EDUCACIÓN 
EN TELECOMUNICACIONES; PUBLICACIÓN Y EDICIÓN DE LIBROS, PERIÓDICOS Y PUBLICACIONES PERIÓDICAS. 42- ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES [EDUCACIÓN O ENTRETENIMIENTO]; PROPORCIONAR INSTALACIONES PARA 
PELÍCULAS / ESPECTÁCULOS/ JUEGOS / MÚSICA O CAPACITACIÓN EDUCATIVA; COACHING [ENTRENAMIENTO]; SERVICIOS EDUCATIVOS; RESERVA DE BOLETOS Y SERVICIOS DE RESERVA PARA ESPECTÁCULOS, EVENTOS DEPORTIVOS Y 
CULTURALES; PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE ENSAYOS CLÍNICOS PARA PREPARACIONES FARMACÉUTICAS; PUBLICACIÓN DE LIBROS; PUBLICACIÓN DE LIBROS ELECTRÓNICOS Y REVISTAS EN LÍNEA; ALQUILER DE APARATOS DE 
GRABACIÓN DE SONIDO Y VIDEO; ALQUILER DE GRABACIONES DE SONIDO Y VIDEO; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO NOCTURNO; SERVICIOS DE BIBLIOTECA ELECTRÓNICA; ORGANIZACIÓN DE EVENTOS CULTURALES; ORGANIZACIÓN DE 
SEMINARIOS, GRUPOS DE TRABAJO, GRUPOS DE INVESTIGACIÓN Y CONVENCIONES, EN EL CAMPO DE LA MEDICINA; EDUCACIÓN EN COSMETOLOGÍA; OPERACIÓN DE PARQUES TEMÁTICOS; FOTOGRAFÍA DIGITAL DE FOTOGRAFÍAS; 
REPORTAJE FOTOGRÁFICO; SERVICIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS; SERVICIOS DE EDUCACIÓN SANITARIA; EDUCACIÓN EN TELECOMUNICACIONES; PUBLICACIÓN Y EDICIÓN DE LIBROS, PERIÓDICOS Y PUBLICACIONES 
PERIÓDICAS. 44- QUIROPRÁCTICA; CONSULTORÍA MÉDICA Y FARMACÉUTICA; CUIDADO HIGIÉNICO Y DE BELLEZA; SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; SERVICIOS MÉDICOS Y DE CUIDADO DE LA SALUD; SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA; PESQUERÍA PARA OTROS; SERVICIOS DE FARMACIA; SERVICIOS DE CONSULTORÍA E INFORMACIÓN RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS; DISPENSACIÓN DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS; PREPARACIÓN Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS; SERVICIOS DE INFORMACIÓN RELACIONADOS CON PRODUCTOS MÉDICOS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA ODONTOLOGÍA; SERVICIOS MÉDICOS 
Y DE SALUD RELACIONADOS CON ADN, GENÉTICA Y PRUEBAS GENÉTICAS; SERVICIOS DE SALUD ADMINISTRADOS; PRUEBAS GENÉTICAS DE ANIMALES CON FINES DE DIAGNÓSTICO O TRATAMIENTO; SERVICIOS PARA EL CUIDADO DEL 
CABELLO; ALQUILER DE INSTALACIONES DE SANEAMIENTO; MASAJE; DISEÑO FLORAL; DISEÑO DE EXTERIORES; CUIDADO HIGIÉNICO Y DE BELLEZA PARA ANIMALES; SERVICIOS DE PRUEBAS PSICOLÓGICAS; SERVICIOS MÉDICOS 
RELACIONADOS CON LA EXTRACCIÓN, TRATAMIENTO Y PROCESAMIENTO DE SANGRE HUMANA, SANGRE DE CORDÓN UMBILICAL, CÉLULAS HUMANAS, CÉLULAS MADRE Y MÉDULA ÓSEA; CUIDADO MÉDICO AMBULANTE; EXÁMENES MÉDICOS; 
ALQUILER DE MÁQUINAS Y APARATOS MÉDICOS; SERVICIOS PARA LA PROVISIÓN DE INSTALACIONES MÉDICAS; SERVICIOS DE CLÍNICAS DE SALUD [MÉDICO]; ANÁLISIS DE TEJIDOS HUMANOS PARA TRATAMIENTO MÉDICO; SERVICIOS DE 
TECNOLOGÍA PARA SELECCIÓN MEDICAMENTOS; SERVICIOS DE BANCO DE TEJIDOS HUMANOS; INVESTIGACIÓN MÉDICA Y ANÁLISIS RELACIONADOS CON DATOS CLÍNICOS; EXAMEN DE PATOLOGÍA CLÍNICA; SERVICIOS DE BANCO DE SANGRE 
DE CORDÓN; CENTROS DE SALUD.

LEOMAYRA ALCANTARA FRIAS, LEONOR 
DOLORES ALCANTARA SUAREZ

11-LUCES XENÓN PARA AUTOMÓVILES, LUCES LED PARA AUTOMÓVILES Y DEMÁS LUCES..  12-ALARMA PARA VEHÍCULOS, PARTES Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS..  17-PELÍCULA ANTIDESLUMBRANTE PARA CRISTALES, PELÍCULA DE 
TINTADO PARA CRISTALES. .  
14-ARTÍCULOS DE JOYERÍA, BISUTERÍA..  18-CARTERAS ADORNADAS CON PIEDRAS  PRECIOSAS, DE MADERA, METAL, PIELES Y TELAS..  

16 18 28 35 
41 

CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE 
SANTIAGO, INC

16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO 
DOMÉSTICO; MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR; CARACTERES DE 
IMPRENTA, CLICHÉS DE IMPRENTA..  18-CUERO Y CUERO DE IMITACIÓN; PIELES DE ANIMALES; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE Y BOLSAS DE TRANSPORTE; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; BASTONES; FUSTAS, ARNESES Y ARTÍCULOS DE 
GUARNICIONERÍA; COLLARES, CORREAS Y ROPA PARA ANIMALES..  28-JUEGOS Y JUGUETES; APARATOS DE VIDEOJUEGOS; ARTÍCULOS DE GIMNASIA Y DEPORTE; ADORNOS PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD..  35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE 
NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  
16-PAPEL TOALLA DE COCINA..  21- VASOS DE PAPEL, PALILLOS DE DIENTE, Y PITILLOS/SORBETE..  

MERCEDES MARGARITA MELENCIANO EUSEBIO, 
SUGAR MM PRODUCTS LLC

21-UTENSILIOS DE USO DOMÉSTICO, CULINARIO, MENAJE, COCINA..  30-REPOSTERIA Y PASTELERIA..  



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-11147 13/03/2019 25 41 PS (MIXTA) VANS, INC.

E/2019-34038 19/08/2019 29 30 ENCIENDE TU LLAMA (DENOMINATIVA) PepsiCo International Pte. LTD.

E/2019-35168 27/08/2019 29 30 LIVE MÁS BOX (DENOMINATIVA) Taco Bell Corp.

E/2019-29635 17/07/2019 29 30 32 Gel'hada (MIXTA)

E/2019-29995 19/07/2019 29 32 4SNACKS FRUITS (DENOMINATIVA) OCS CARIBBEAN, S.R.L.

E/2019-21764 24/05/2019 3 25 CAG (MIXTA) CARMEN ACOSTA GARCIA
E/2019-30304 23/07/2019 3 5 AHRO-B COMPLEX (DENOMINATIVA) LABORATORIOS AHRONO, S.R.L.

E/2019-30307 23/07/2019 3 5 AHROFEN (DENOMINATIVA) LABORATORIOS AHRONO, S.R.L.

E/2019-30303 23/07/2019 3 5 AHROFOLIC (DENOMINATIVA) LABORATORIOS AHRONO, S.R.L.

E/2019-30305 23/07/2019 3 5 AHROPROFEN (DENOMINATIVA) LABORATORIOS AHRONO, S.R.L.

E/2019-30302 23/07/2019 3 5 ARABENDA (DENOMINATIVA) LABORATORIOS AHRONO, S.R.L.

E/2019-30309 23/07/2019 3 5 LOHRANO (DENOMINATIVA) LABORATORIOS AHRONO, S.R.L.

25-CALZADO; ROPA, CAMISAS, CAMISETAS, CAMISETAS SIN MANGAS, SUDADERAS, SUÉTERES, CHAQUETAS, PANTALONES, DE MEZCLILLAS (JEANS), PANTALONES ELÁSTICOS (LEGGINGS), PANTALONES CORTOS, TRAJE DE BAÑO PARA 
HOMBRES, FALDAS, VESTIDOS, TRAJES DE BAÑO, CALCETINES, CINTURONES, BUFANDAS, GUANTES Y ROPA INTERIOR; SOMBRERERÍA GORROS, SOMBRERERÍA; GORRAS, TOCADOS; CAÑAS DE BOTAS; VISERAS PARA GORRAS; SOBAQUERAS;  
HERRAJES PARA EL CALZADO; EMPEINES DE CALZADO; ARMADURAS DE SOMBREROS; ALZAS DE TALÓN PARA EL CALZADO; REFUERZOS DE TALÓN PARA MEDIAS; TACONES; PLANTILLAS; ANTIDESLIZANTES PARA EL CALZADO; BOLSILLOS DE 
PRENDAS DE VESTIR; FORROS CONFECCIONADOS [PARTES DE PRENDAS DE VESTIR]; PECHERAS DE CAMISA; CANESÚES DE CAMISA; SUELAS PARA CALZADOS; TACOS PARA BOTAS DE FÚTBOL; PUNTERAS DE CALZADO; VIRAS DE CALZADO..  
41-PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE COMPETICIONES DEPORTIVAS; PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE COMPETICIONES DE PATINETA; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE COMPETICIONES 
DEPORTIVAS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN EL CAMPO DE LAS PATINETAS Y COMPETICIONES DE PATINETAS; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

29-CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y HORTALIZAS EN CONSERVA, SECAS Y COCIDAS; GELATINAS, MERMELADAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES; 
BOCADILLOS QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN PAPAS, NUECES, PRODUCTOS DE NUECES, SEMILLAS, FRUTAS, VEGETALES O COMBINACIONES DE LOS MISMOS, INCLUYENDO PAPAS FRITAS, PAPAS FRITAS, CHIPS DE FRUTAS, BOCADILLOS 
A BASE DE FRUTAS, PRODUCTOS PARA UNTAR A BASE DE FRUTAS, CHIPS DE VEGETALES, BOCADILLOS A BASE DE VEGETALES, PRODUCTOS PARA UNTAR A BASE DE VEGETALES, CHIPS DE TARO, BOCADILLOS DE CERDO, BOCADILLOS DE 
CARNE DE RES, BOCADILLOS A BASE DE SOYA..  30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y CAFÉ ARTIFICIAL; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; MIEL, MELAZA, LEVADURA, 
POLVO PARA HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO; BOCADILLOS QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN GRANOS, MAÍZ, CEREALES O COMBINACIONES DE LOS MISMOS, INCLUYENDO CHIPS DE 
MAÍZ, TORTILLA CHIPS, PITA CHIPS, CHIPS DE ARROZ, PASTEL DE ARROZ, GALLETAS DE ARROZ, GALLETAS, PRETZELS, BOTANAS INFLADAS, PALOMINAS DE MAÍZ HECHAS, PALOMINAS DE MAÍZ CONFITADAS, MANÍ CONFITADO, SALSAS PARA 
UNTAR PARA BOTANAS, SALSAS, BARRAS DE BOTANAS..  
29-COMIDA EN CAJAS, A SABER, CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, 
COMPOTAS; HUEVOS; LECHE, QUESOS, MANTEQUILLA, YOGUR Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO. .  30-COMIDA EN CAJAS, A SABER, CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y 
SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  

COMPAÑIA NACIONAL DE LEVADURAS LEVAPAN 
S.A.

29-GELATINAS, GELATINAS DE FRUTAS, GELATINA PARA USO ALIMENTICIO..  30-GOLOSINAS DE GELATINA, FRUTAS EN GELATINA (CONFITERIA), AZÚCAR PARA HACER GELATINAS, CARAMELOS MASTICABLES A BASE DE GELATINA..  32-
POLVOS PARA PREPARAR REFRESCOS; EXTRACTOS DE FRUTA SIN ALCOHOL..  
29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y 
PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA 
ELABORAR BEBIDAS..  
3-PRODUCTOS DE BELLEZA, COSMÉTICOS..  25-ROPA, CALZADOS Y SOMBRERERÍA..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS 
DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS 
DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS 
DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS 
DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS 
DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS 
DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-22744 31/05/2019 3 5 21 KIKA (DENOMINATIVA) HEVIA, S.R.L.

E/2019-34543 22/08/2019 3 8 ALFA ONE (DENOMINATIVA) Genomma Lab Internacional, S.A.B. DE C.V.

E/2019-34556 22/08/2019 3 8 ALFA1 (DENOMINATIVA) Genomma Lab Internacional, S.A.B. DE C.V. 

E/2019-34555 22/08/2019 3 8 KARB ON (DENOMINATIVA)

E/2019-20722 17/05/2019 3 8 11 21 GHD GOOD HAIR DAY (DENOMINATIVA) JEMELLA GROUP LIMITED

E/2019-30786 25/07/2019 32 33 CARIBEÑA TROPICAL (DENOMINATIVA) H & A 5 ESTRELLAS, S.R.L.

E/2019-32167 05/08/2019 35 39 43 LA SIRENA (DENOMINATIVA) GRUPO RAMOS, S. A.

E/2019-32168 05/08/2019 35 39 43 SIRENA GO (DENOMINATIVA) GRUPO RAMOS, S. A.

E/2019-28821 11/07/2019 35 41 42 Arcade (MIXTA) APPLE INC.

E/2018-44294 31/10/2018 36 37 GOLDEN TOWN (DENOMINATIVA) KIMPARK INTERNACIONAL, S.R.L.
E/2019-32784 08/08/2019 36 44 

E/2019-33476 13/08/2019 38 42 Lleida.net Blockchain (MIXTA) Lleidanetworks Serveis Telemàtics S.A.

E/2019-33475 13/08/2019 38 42 Openum (MIXTA) Lleidanetworks Serveis Telemàtics S.A.

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS 
DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  21-UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA USO DOMÉSTICO Y CULINARIO; UTENSILIOS DE COCINA Y VAJILLA, EXCEPTO TENEDORES, 
CUCHILLOS Y CUCHARAS; PEINES Y ESPONJAS; CEPILLOS; MATERIALES PARA FABRICAR CEPILLOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; VIDRIO EN BRUTO O SEMIELABORADO, EXCEPTO VIDRIO DE CONSTRUCCIÓN; ARTÍCULOS DE CRISTALERÍA, 
PORCELANA Y LOZA..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  8-HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; 
MAQUINILLAS DE AFEITAR..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  8-HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; 
MAQUINILLAS DE AFEITAR..  

Genomma Lab Internacional, S.A.B. DE C.V. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  8-HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; 
MAQUINILLAS DE AFEITAR..  
3-JABONES; PERFUMERÍA; ACEITES ESENCIALES; COSMÉTICOS; PREPARACIONES PARA LA PIEL, CUERO CABELLUDO, CABELLO Y CUERPO; LOCIONES PARA EL CABELLO; CHAMPÚS; TINTES PARA EL CABELLO; COLORANTES PARA EL CABELLO; 
ACONDICIONADORES PARA EL CABELLO; PRODUCTOS PARA PEINAR EL CABELLO..  8-PLANCHAS DE PELO; INSTRUMENTOS Y APARATOS ELÉCTRICOS MANUALES PARA PEINAR EL CABELLO; INSTRUMENTOS Y APARATOS NO ELÉCTRICOS 
MANUALES PARA PEINAR EL CABELLO; TIJERAS; MAQUINILLAS DE AFEITAR; CORTADORAS DE PELO Y MAQUINILLAS DE AFEITAR ELÉCTRICAS; ESTUCHES, PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS..  11-
SECADORES DE PELO; APARATOS PARA SECAR O CALENTAR EL CABELLO; ESTUCHES PARA LOS MISMOS; PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS..  21-CEPILLOS PEINES; ESTUCHES PARA PEINES; 
CEPILLOS DE CABELLO, PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS..  
32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  39-TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES..  43-SERVICIOS DE 
RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  
35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; VENTA EN LÍNEA; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  39-TRANSPORTE;RECOGIDA Y ENTREGA; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN 
DE VIAJES..  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  
35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MARKETING Y PROMOCIÓN; PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS Y TIENDAS MINORISTAS EN LÍNEA; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS 
PRESTADOS A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES ELECTRÓNICAS Y DE COMUNICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS QUE OFRECEN PRODUCTOS INFORMÁTICOS, ELECTRÓNICOS Y DE ENTRETENIMIENTO, Y 
SOFTWARE INFORMÁTICO PROPORCIONADO A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES INFORMÁTICAS, ELECTRÓNICAS Y DE COMUNICACIONES; SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN, A SABER, SUMINISTRO DE SUSCRIPCIONES A TEXTO, DATOS, 
IMÁGENES, AUDIO, VIDEO Y CONTENIDO MULTIMEDIA, PROPORCIONADOS A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES ELECTRÓNICAS Y DE COMUNICACIONES; PROPORCIONAR CONTENIDO DESCARGABLE DE TEXTO, DATOS, IMÁGENES, AUDIO, 
VIDEO Y MULTIMEDIA PREGRABADOS POR UNA TARIFA O SUSCRIPCIÓN DE PREPAGO, A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES ELECTRÓNICAS Y DE COMUNICACIONES..  41-DESARROLLO, PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
CONTENIDO MULTIMEDIA DE ENTRETENIMIENTO; PROPORCIONAR JUEGOS DE COMPUTADORA, JUEGOS ELECTRÓNICOS, JUEGOS INTERACTIVOS Y VIDEOJUEGOS NO DESCARGABLES..  42-DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE, SOFTWARE, 
PERIFÉRICOS Y JUEGOS DE COMPUTADORA Y VIDEO; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE HARDWARE Y SOFTWARE PARA ORDENADORES; PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORAS; PROPORCIONAR SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA..  

36-NEGOCIOS INMOBILIARIOS, ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES..  37-SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, INSPECCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN..  
Seguros Yunen, Por ti, por tu seguridad 
(MIXTA)

ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD DR. 
YUNÉN (ARS DR. YUNÉN), S.A

36-SERVICIOS DE SEGUROS; VENTA, CONTRATACIÓN DE SEGUROS Y REASEGUROS..  44-SERVICIOS MÉDICOS..  

38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DIGITAL; SERVICIOS DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE REDES DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE MENSAJES Y DE IMÁGENES 
ASISTIDA POR ORDENADOR; TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE MENSAJES, DATOS Y DOCUMENTOS; TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS Y DOCUMENTOS A TRAVÉS DE TERMINALES DE ORDENADOR Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS; 
TRANSMISIÓN DE COMUNICACIONES CIFRADAS..  42-SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE MENSAJES TRANSMITIDOS POR MEDIOS DE TELECOMUNICACIÓN; SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE 
DATOS TRANSMITIDOS POR MEDIOS DE TELECOMUNICACIÓN; SERVICIOS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA DEL TIPO DE SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DIGITALES; CERTIFICACIÓN DE DATOS A TRAVÉS DE LA TECNOLOGÍA DE CADENAS DE 
BLOQUES [BLOCKCHAIN]; ALMACENAMIENTO DE DATOS MEDIANTE CADENA DE BLOQUES [BLOCKCHAIN]; SERVICIOS DE CIFRADO DE DATOS..  

38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DIGITAL; SERVICIOS DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE REDES DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE MENSAJES Y DE IMÁGENES 
ASISTIDA POR ORDENADOR; TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE MENSAJES, DATOS Y DOCUMENTOS; TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS Y DOCUMENTOS A TRAVÉS DE TERMINALES DE ORDENADOR Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS; 
TRANSMISIÓN DE COMUNICACIONES CIFRADAS; SERVICIOS DE COMUNICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE COMUNICACIONES TELEMÁTICAS; FACILITACIÓN DE ACCESO A UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL PARA LA 
TRANSFERENCIA Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN; RECOGIDA Y TRANSMISIÓN DE MENSAJES..  42-SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE MENSAJES TRANSMITIDOS POR MEDIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN; SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE DATOS TRANSMITIDOS POR MEDIOS DE TELECOMUNICACIÓN; SERVICIOS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA DEL TIPO DE SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DIGITALES; SERVICIOS DE 
CIFRADO DE DATOS; SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN INFORMÁTICAS..  



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-32256 05/08/2019 TOTAL (MIXTA) TOTAL SA

E/2019-31629 31/07/2019 40 44 Moringaia (MIXTA)(DENOMINATIVA) ARI MENAHEM BARSHI ZNAYOMEK
E/2019-19740 10/05/2019 41 44 NOVARTIS AG 

E/2019-33799 15/08/2019 5 44 PFIZER INC.

E/2019-25256 17/06/2019 5 44 iMolecular (DENOMINATIVA)

E/2019-34891 26/08/2019 7 11 HOLSTEIN HOUSEWARES (MIXTA) DISTRIVALTO USA INC

E/2019-33814 15/08/2019 7 12 NKE (DENOMINATIVA) NKE Austria GmbH

E/2019-32462 06/08/2019 7 8 11 PULMIC (DENOMINATIVA) AGROINTESA INTERNACIONAL, S.R.L

4 6 7 9 12 
35 37 40 

4-PETRÓLEO (CRUDO O REFINADO); ENERGÍA ELÉCTRICA EN TODAS SUS FORMAS; DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y PREPARACIONES A BASE DE PETRÓLEO; CARBURANTES; BIOCARBURANTES; COMBUSTIBLES Y BIOCOMBUSTIBLES; ACEITES 
COMBUSTIBLES; GAS NATURAL Y GASES DE PETRÓLEO EN TODAS SUS FORMAS; LUBRICANTES, ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL; ACEITES DE BASE; ADITIVOS NO QUÍMICOS PARA USO EN LA INDUSTRIA; ADITIVOS NO QUÍMICOS 
PARA COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, CARBURANTES, BITUMEN Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO; ADITIVOS NO QUÍMICOS PARA INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FUNGICIDAS; SOLVENTES DEL PETRÓLEO.”.  6-RECIPIENTES Y 
RECIPIENTES METÁLICOS DE ALMACENAMIENTO O TRANSPORTE; PIQUERAS METÁLICAS; CILINDROS METÁLICOS, DEPÓSITOS METÁLICOS Y CUBAS METÁLICAS PARA GAS Y PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO; OLEODUCTOS, MANGUERAS 
Y TUBERÍAS METÁLICAS PARA EL TRANSPORTE DE GAS Y PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO..  7-APARATOS E INSTALACIONES PARA LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA; GENERADORES DE ELECTRICIDAD Y GAS; TURBINAS EÓLICAS Y SUS 
PARTES; PARTES DE MOTOR; FILTROS DE MOTOR; MÁQUINAS DE REFINACIÓN DEL PETRÓLEO..  9- APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, FOTOGRÁFICOS, ÓPTICOS, GEODÉSICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE 
CONTROL (SUPERVISIÓN) Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; CONDUCTOS ELÉCTRICOS Y EQUIPOS PARA 
CONDUCIR ELECTRICIDAD (HILOS, CABLES); COLECTORES ELÉCTRICOS; INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DE ELECTRICIDAD; GASÓMETROS [INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN]; APARATOS E INSTRUMENTOS PARA MONITOREAR, MEDIR Y 
GESTIONAR LA ENERGÍA; DISPOSITIVOS DE CONTROL Y DE GESTIÓN PARA LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA; REGULADORES DE ENERGÍA; BATERÍAS Y PILAS; CARGADORES PARA BATERÍAS Y PILAS; APARATOS E INSTALACIONES SOLARES PARA 
LA PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD; CÉLULAS Y MÓDULOS FOTOVOLTAICOS; PANELES SOLARES; ACUMULADORES PARA ENERGÍA FOTOVOLTAICA; APARATOS DE SEGURIDAD Y AUTOMATIZACIÓN PARA EDIFICIOS Y VIVIENDAS PARTICULARES; 
SERVIDORES PARA DOMÓTICA; CAMBIADORES DE FRECUENCIA, CONVERTIDORES DE VOLTAJE; DISPENSADORES DE COMBUSTIBLE PARA ESTACIONES DE SERVICIO; ACUMULADORES ELÉCTRICOS Y APARATOS PARA RECARGAR 
ACUMULADORES ELÉCTRICOS; ESTACIONES DE RECARGA PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; EQUIPO Y ROPA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD; TRIÁNGULOS DE SEÑALIZACIÓN DE AVERÍA PARA VEHÍCULOS; GAFAS [ÓPTICA] Y ESTUCHES PARA 
GAFAS; ALTAVOCES; EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS; SOFTWARE Y APLICACIONES MÓVILES; APARATOS DE DIAGNÓSTICO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; APARATOS Y SOFTWARE PARA TESTEAR Y ANALIZAR PRODUCTOS 
PETROLEROS Y QUÍMICOS; TARJETAS ELECTRÓNICAS Y MAGNÉTICAS; TRANSMISORES, TARJETAS Y PLACAS QUE PERMITEN EL ACCESO A REDES DE CARRETERAS O AUTOPISTAS..  12-VEHÍCULOS; PARTES Y PIEZAS PARA VEHÍCULOS; 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; DRONES..  35.- SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE VENTAS; ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES PARA ESQUEMAS DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES; SERVICIOS DE TARJETAS DE 
FIDELIZACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES O EVENTOS CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; PATROCINIO Y MECENAZGO PUBLICITARIO Y COMERCIAL; SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN Y GESTIÓN DE SUSCRIPCIONES (PARA 
TERCEROS) A PUBLICACIONES; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN, FACTURACIÓN Y CONTABILIDAD EN NOMBRE DE TERCEROS; GESTIÓN COMERCIAL RELACIONADA CON LA COMPRA, VENTA Y SUMINISTRO DE ENERGÍA Y PRODUCTOS 
PETROLEROS Y QUÍMICOS; SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS PARA LA COMPRA Y VENTA DE ENERGÍA; SERVICIOS DE LECTURA DEL MEDIDOR DE UTILIDAD PARA FINES DE FACTURACIÓN; PROMOCIÓN DE BIENES, PARA TERCEROS, 
CON ENERGÍA DE TODO TIPO; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO COMERCIAL Y RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN COMERCIAL RELACIONADA CON EL CONSUMO DE ENERGÍA (MEJORA Y CONTROL DEL CONSUMO DE ENERGÍA); SERVICIOS DE 
GESTIÓN DE FLOTAS DE VEHÍCULOS; SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN AUTOMÁTICA DE COBRO DE PEAJE; SERVICIOS DE GESTIÓN DE ARCHIVOS, BASES DE DATOS Y PLATAFORMAS DE ALOJAMIENTO; GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMPRA 
DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS; SERVICIOS DE VENTA MAYORISTA O MINORISTA DE PETRÓLEO, GAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA DE PRODUCTOS AUTOMOTRICES (PETRÓLEO Y MANTENIMIENTO), PARTES Y 
PIEZAS DE VEHÍCULOS, PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS, PERIÓDICOS Y ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y DIVERSAS PUBLICACIONES, PRODUCTOS DE FARMACIA, PRODUCTOS DE HIGIENE Y PERFUMERÍA, PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
PARA EL HOGAR, PRODUCTOS DE AUDIO Y VIDEO, JUGUETES, FLORES, ROPA Y CALZADO, PRODUCTOS Y ACCESORIOS PARA TELÉFONOS MÓVILES, JUEGOS DE LOTERÍA.  37-SERVICIOS DE EXTRACCIÓN DE RECURSOS NATURALES; SERVICIOS 
DE REABASTECIMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE; ESTACIONES DE SERVICIO DE VEHÍCULOS; MANTENIMIENTO, LAVADO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS Y PARTES DE VEHÍCULOS; SERVICIOS DE CAMBIO DE ACEITE DE 
VEHÍCULOS; ASISTENCIA EN CASO DE AVERÍA DEL VEHÍCULO (REPARACIÓN); ENGRASE, LUBRICACIÓN Y AJUSTE DEL MOTOR; INFLADO, REPARACIÓN Y MONTAJE DE NEUMÁTICOS; SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS; PUESTA EN MARCHA, MANTENIMIENTO, RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, REPARACIÓN Y ALQUILER DE APARATOS E INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA; CONSTRUCCIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE REFINERÍAS Y ESTRUCTURAS PARA LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE PETRÓLEO Y PRODUCTOS QUÍMICOS; ALQUILER DE PLATAFORMAS Y EQUIPOS DE PERFORACIÓN; 
PERFORACIÓN DE POZOS; CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TUBERÍAS, OLEODUCTOS Y GASEODUCTOS..  40.-  PRODUCCIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE ENERGÍA; TRANSFORMACIÓN Y TRATAMIENTO DE TODOS LOS 
MATERIALES PARA LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE ELEMENTOS NATURALES (SOL, AGUA, VIENTO) EN ENERGÍA; SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE MATERIALES; SERVICIOS DE TRATAMIENTO, RECICLAJE Y 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y MATERIA ORGÁNICA; REFINADO; SERVICIOS DE PURIFICACIÓN Y DESCONTAMINACIÓN DE AIRE, AGUA Y SUELO; SERVICIOS DE DESCONTAMINACIÓN Y SANEAMIENTO PARA INSTALACIONES INDUSTRIALES Y 
SITIOS, EQUIPOS Y APARATOS EN EL CAMPO DE LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA; INFORMACIÓN TÉCNICA Y ASESORAMIENTO A TERCEROS RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA; ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LA 
PRODUCCIÓN Y EL PROCESAMIENTO DE MATERIALES, PARTICULARMENTE EN EL CAMPO DE LA ENERGÍA; ALQUILER DE APARATOS E INSTALACIONES PARA GENERAR ENERGÍA EN TODAS SUS FORMAS Y PROVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LOS MISMOS; ALQUILER DE APARATOS E INSTALACIONES DE TRATAMIENTO QUÍMICO Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS MISMOS; MEZCLA DE LUBRICANTES PARA TERCEROS.

40-FABRICACIÓN PERSONALIZADA DE COSMÉTICOS..  44-CULTIVO DE PLANTAS..  
NICO, UN CORAZÓN QUE NO FALLA  
(DENOMINATIVA)

41-SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EN EL SECTOR SALUD; REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE APOYO PARA PACIENTES, CUIDADORES, ENFERMERAS Y PROFESIONALES DE LA SALUD; ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE LECCIONES, 
SEMINARIOS Y TALLERES EN EL SECTOR DEL CUIDADO DE LA SALUD..  44-SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS DE PROPORCIÓN DE INFORMACIÓN MÉDICA; SERVICIOS DE APOYO EN LA OBSERVACIÓN, SEGUIMIENTO, CUMPLIMIENTO Y 
SUMISIÓN DE PACIENTES A LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE..  

BREAKTHROUGHS THAT CHANGE PATIENTS’ 
LIVES (DENOMINATIVA)

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  44-SERVICIOS DE INFORMACIÓN MÉDICA, A SABER, PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE TEMAS DE SALUD Y CONCIENCIA DE LA SALUD Y TEMAS DE SALUD A MÉDICOS, PROFESIONALES DE LA SALUD Y 
PACIENTES..  

YAHIRA CASTILLO MENDOZA / VINCENT 
KENNETH GRAIG SAGAYAM

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO, PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO. .  44-SERVICIOS MÉDICOS Y DE NUTRICIÓN. .  

7-COMEDEROS Y BEBEDEROS AUTOMÁTICOS PARA ALIMENTAR ANIMALES, ABRELATAS ELÉCTRICOS,MOLINILLOS PARA CAFÉ ELÉCTRICOS, COMPRESORES ELÉCTRICOS,BATIDORES PARA HUEVOS ELÉCTRICOS, UTENSILIOS PARA PICAR 
ELÉCTRICOS, PROCESADORES DE ALIMENTOS ELÉCTRICOS, PELADORES DE FRUTAS ELÉCTRICOS, EXPRIMIDORES DE FRUTAS ELÉCTRICOS, RALLADORES ELÉCTRICOS; TRITURADORA DE HIELO ELÉCTRICA; RAPADORA DE HIELO ELÉCTRICA; 
EXPRIMIDORES ELÉCTRICOS; AFILADORES DE CUCHILLOS ELÉCTRICOS; PICADORAS DE CARNE ELÉCTRICAS, ESPUMADORES DE LECHE ELÉCTRICAS, EXTRACTORES DE JUGOS ELÉCTRICOS; EXPRIMIDORES ELÉCTRICOS; AFILADORES DE 
CUCHILLOS ELÉCTRICOS, CUCHILLOS ELÉCTRICOS, ESPUMADORES DE LECHE ELÉCTRICOS, MEZCLADOR ELÉCTRICOS, MEZCLADOR ELÉCTRICOS, MOLINOS DE SAL ELÉCTRICOS PARA USO DOMÉSTICOS, MÁQUINAS ELÉCTRICAS DE USO 
DOMÉSTICO PARA HACER PASTA; MOLINOS DE PIMIENTA ELÉCTRICOS, MOLINOS DE SAL ELÉCTRICOS; AFILADORES DE TIJERAS ELÉCTRICOS, EXTRACTORES DE FRUTAS ELÉCTRICOS, EMBUTIDORA DE SALCHICHAS ELÉCTRICAS, BATIDORAS, 
LICUADORAS..  11- HORNOS ELÉCTRICOS, ASADOR ELÉCTRICOS (BBQ), CAFETERA ELÉCTRICA, SANDWICHERA ELÉCTRICA, FOGONES ELÉCTRICOS..  
7-PARTES DE MÁQUINAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTAS, MOTORES (EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES); ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN (EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES); COJINETES, COJINETES DE 
RODILLOS, COJINETES DE BOLAS, COJINETES DE RODILLOS CILÍNDRICOS, COJINETES DE AGUJAS, COJINETES DE RODILLOS CÓNICOS, COJINETES EN FORMA DE BARRILES, COJINETES DE RODILLOS ESFÉRICOS PARA VEHÍCULOS Y APARATOS 
DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA..  12-PARTES DE VEHÍCULOS Y APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA, NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES..  
7-MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁNICAS; MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; INSTRUMENTOS 
AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS..  8-HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; 
ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; MAQUINILLAS DE AFEITAR..  11-APARATOS DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, PRODUCCIÓN DE VAPOR, COCCIÓN, REFRIGERACIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS..  



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-30001 19/07/2019 HILMOR (DENOMINATIVA) DIVERSITECH CORPORATION

E/2019-16443 15/04/2019 9 14 18 25 1854 (DENOMINATIVA) LOUIS VUITTON MALLETIER

E/2019-29045 12/07/2019 9 16 25 41  (FIGURATIVA) Cirque Du Soleil Canada Inc.

E/2019-23674 06/06/2019 9 16 41 Wall Street English (MIXTA) WSE HONG KONG LIMITED

7 8 9 11 18 7-BOMBAS DE VACÍO; BOMBAS DE RECUPERACIÓN DE REFRIGERANTES; MÁQUINAS DE RECUPERACIÓN DE REFRIGERANTES..  8-HERRAMIENTAS DE MANO, PRINCIPALMENTE, CORTADORAS DE TUBOS DOBLADORAS DE TUBOS; EXPANSORES 
DE TUBOS; BLOQUES DE ESTAMPAR; PERFORADORA DE ESTAMPAR; DESTORNILLADORES; COLOCADORES DE TUERCAS; LLAVES DE TUERCAS; LLAVE INGLESA; LLAVE INGLESA PERFORADORA; TORNILLOS; HERRAMIENTAS ALISADORAS DE 
CARDAS DE ALETAS; CORTADORES DE HOJAS DE METAL; TIJERAS DE AVIACIÓN; TIJERAS DE ACODOS; TIJERAS DE HOJALATA; MARTILLOS; REMOVEDORES DE NÚCLEOS DE VÁLVULAS; EQUIPOS DE HERRAMIENTAS RESPLANDECIENTES QUE 
COMPRENDEN BENGALAS Y BLOQUES DE BENGALA Y CABEZALES DE CONEXIÓN DE BENGALAS; EQUIPOS DE HERRAMIENTAS RESPLANDECIENTES QUE COMPRENDEN BENGALAS Y BLOQUES DE BENGALA Y CABEZALES DE CONEXIÓN DE 
BENGALAS Y CORTADORES DE TUBOS Y ESCARIADORES DE TUBOS; EQUIPOS DE HERRAMIENTAS RESPLANDECIENTES QUE COMPRENDEN BENGALAS Y BLOQUES DE BENGALA Y ACCESORIOS DE PERFORACIÓN DE ESTAMPADOS; EQUIPOS DE 
EXPANSIÓN DE TUBOS QUE COMPRENDEN ACCESORIOS DE EXPANSIÓN DE TUBOS Y ACCESORIOS DE CABEZAS DE MANGOS DE EXPANSIÓN; EQUIPOS DE DOBLADORES DE BALLESTA QUE INCLUYEN DOBLADORES DE TUBOS DE BALLESTA Y 
ACCESORIOS DE CABEZAS DE MANDRIL..  9-MEDIDORES DE REFRIGERACIÓN; MEDIDORES DE VACÍO DE MICRAS; TERMÓMETROS; TERMÓMETROS INFRARROJOS; TERMÓMETROS DE INFRARROJOS; PINZAS EN METROS PARA MEDICIÓN DE 
VOLTAJE ELÉCTRICO; ANEMÓMETROS; BALANZAS; DETECTORES DE FUGAS DE REFRIGERANTE; MEDIDORES DE FLUJO DE AIRE, A SABER, MEDIDORES ELÉCTRICOS PARA MEDIR EL FLUJO DE AIRE; TERMOPARES, PARES TERMOELÉCTRICOS; 
ESPEJOS DE INSPECCIÓN CON MANGOS TELESCÓPICOS PARA INSPECCIONAR ÁREAS DIFÍCILES DE VER DENTRO DE ACONDICIONADORES DE AIRE, BOMBAS DE CALOR, REFRIGERADORES Y PARTES ESTRUCTURALES DE LOS MISMOS..  11-
COLECTORES Y TUBOS MÚLTIPLES DE REFRIGERACIÓN; LINTERNAS..  18-BOLSAS DE MANO, A SABER, BOLSAS DE ALMACENAMIENTO DE HERRAMIENTAS DE LADOS BLANDOS QUE SE VENDEN VACÍAS..  

9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, DE TOPOGRAFÍA, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE COMPROBACIÓN (SUPERVISIÓN), DE SALVAMENTO Y DE 
ENSEÑANZA, APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES, MEDIOS DE GRABACIÓN MAGNÉTICOS, DISCOS DE GRABACIÓN DE SONIDO; BOLSAS Y ESTUCHES PARA CÁMARAS DE VIDEO O EQUIPOS 
FOTOGRÁFICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN DIGITAL; MÁQUINAS CALCULADORAS, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES Y EQUIPOS INFORMÁTICOS; ALFOMBRILLA DE RATÓN; 
SOFTWARE; MEMORIAS USB, PDA, SOFTWARE DE JUEGOS, PROGRAMAS INFORMÁTICOS, PROGRAMAS INFORMÁTICOS GRABADOS, PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y DE TELEFONÍA MÓVIL (SOFTWARE DESCARGABLE) Y PUBLICACIONES 
ELECTRÓNICAS DESCARGABLES EN LÍNEA O DESDE INTERNET; PRODUCTOS ÓPTICOS; GAFAS, GAFAS DE SOL; GAFAS PROTECTORAS DE DEPORTE; MONTURAS DE GAFAS; LENTES PARA GAFAS, LENTES DE CONTACTO; ESTUCHES DE GAFAS O 
PARA LENTES DE CONTACTO; BINOCULARES; FUNDAS PARA COMPUTADORAS PORTÁTILES (LAPTOPS); BOLSAS DISEÑADAS PARA COMPUTADORAS PORTÁTILES (LAPTOPS); CÁMARAS [FOTOGRAFÍA]; BOYAS DE SEÑALIZACIÓN, BOYAS DE 
POSICIONAMIENTO; TELÉFONOS, TELÉFONOS PORTÁTILES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS, PDA Y REPRODUCTORES DE MP3; ACCESORIOS PARA TELÉFONOS, TELÉFONOS MÓVILES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS, PDA Y 
REPRODUCTORES DE MP3, EN PARTICULAR KITS MANOS LIBRES PARA TELÉFONOS, BATERÍAS, ESTUCHES, CARCASAS, REVESTIMIENTOS, CARGADORES, CORREAS O CORDONES, AURICULARES; BOLSAS Y ESTUCHES PARA TELÉFONOS MÓVILES 
Y EQUIPOS TELEFÓNICOS, RELOJES INTELIGENTES..  14-JOYERÍA Y PRODUCTOS DE JOYERÍA (INCLUIDA LA JOYERÍA DE MODA); PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS; PERLAS; ESTUCHES DE JOYERÍA [COFRES]; ANILLOS, PENDIENTES, 
GEMELOS, PULSERAS, AMULETOS, BROCHES, CADENAS, COLLARES, COLGANTES, LLAVEROS (ADORNOS), ALFILERES DE CORBATA, MEDALLONES, MEDALLAS, JOYAS PARA BOLSOS; CAJAS DE JOYERÍA; TROFEOS DE METALES PRECIOSOS; 
PRODUCTOS DE RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS, RELOJES, RELOJES DE PULSERA, CORREAS DE RELOJ, RELOJES DE ALARMA, CRONÓMETROS, RELOJES DE PARED, ESTUCHES O CAJAS DE PRESENTACIÓN PARA RELOJES; 
RELOJES (RELOJES)..  18-CUERO Y CUERO DE IMITACIÓN; BAÚLES Y MALETAS; BOLSAS DE VIAJE, BOLSAS DE DEPORTE; CARTERAS, MOCHILAS; BOLSAS DE PLAYA, BOLSAS ESCOLARES, CARTERAS ESCOLARES, BOLSAS PARA LA COMPRA; 
BAÚLES DE VIAJE; BOLSAS DE VIAJE PARA ROPA Y CALZADO; MALETINES Y PORTA DOCUMENTOS, ESTUCHES PARA DOCUMENTOS, PORTAFOLIOS (ARTÍCULOS DE CUERO); CARTERAS, BILLETERAS, TARJETEROS (CARTERAS), MONEDEROS QUE 
NO SEAN DE METALES PRECIOSOS, ESTUCHES PARA LLAVES (ARTÍCULOS DE CUERO); CAJAS DE CUERO O IMITACIONES DE CUERO; ESTUCHES DE VIAJE (ARTÍCULOS DE CUERO), CAJAS DESTINADAS A ARTÍCULOS DE TOCADOR CONOCIDOS 
COMO "ESTUCHES DE TOCADOR"; BOLSAS DE CUERO, BOLSOS DE MANO (BOLSOS DE NOCHE); SOMBRILLAS; PARAGUAS; ROPA PARA ANIMALES, BOLSAS PARA TRANSPORTAR ANIMALES..  25-ROPA, SUÉTERES, CHALECOS, CAMISAS, 
CAMISETAS, PANTALONES, CHAQUETAS, TRAJES, ABRIGOS, IMPERMEABLES, ABRIGOS LARGOS, PARKAS, FALDAS, VESTIDOS, SHORTS; PIJAMAS, BATA, CAMISAS DE NOCHE, BATAS DE BAÑO; SOMBREROS, GORRAS DE TODO TIPO, GUANTES 
(PRENDAS DE VESTIR), CORBATAS, CINTURONES (PRENDAS DE VESTIR), CINTURONES DE CUERO, BUFANDAS, PAÑUELOS DE BOLSILLO (PRENDAS DE VESTIR), FAJAS PARA VESTIR, CHALES, MEDIAS, CALCETINES, PANTIS MEDIAS, TIRANTES, 
ESTOLAS; ROPA INTERIOR, LENCERÍA; TRAJES DE BAÑO; CALZADO, ZAPATILLAS, BOTAS Y BOTAS DE MEDIA CAÑA..  

9-MEDIOS PREGRABADOS PARA EL ALMACENAMIENTO Y LA REPRODUCCIÓN DE SONIDO Y/O VIDEO CON MÚSICA Y/O REPRESENTACIONES TEATRALES O DRAMÁTICAS, TALES COMO, DISCOS DE AUDIO, DISCOS DE VIDEO, DISCOS 
COMPACTOS, DISCOS VERSÁTILES DIGITALES, DISCOS COMPACTOS INTERACTIVOS, DISQUETES, DISCOS FONOGRÁFICOS, DISCOS DE VINILO, PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS CON ACTUACIONES MUSICALES, TEATRALES Y DRAMÁTICAS; 
MEDIOS ELECTRÓNICOS Y DIGITALES PREGRABADOS CON MÚSICA Y/O REPRESENTACIONES TEATRALES O DRAMÁTICAS; ESTUCHES PARA DISCOS COMPACTOS Y DISCOS VERSÁTILES DIGITALES; GAFAS DE SOL Y ESTUCHES PARA GAFAS DE 
SOL; GAFAS Y ESTUCHES PARA GAFAS; IMANES DECORATIVOS; SOFTWARE DE ENTRETENIMIENTO Y EDUCACIÓN, TALES COMO, SOFTWARE DE JUEGOS DE COMPUTADORA INTERACTIVOS MULTIMEDIA, SOFTWARE MULTIMEDIA GRABADO EN 
CD-ROM Y OTROS FORMATOS DE SOLO LECTURA QUE OFRECEN ENTRETENIMIENTO Y/O EDUCACIÓN EN LOS CAMPOS DE LA MÚSICA, EL DRAMA Y ACTOS DE VARIEDADES; TARJETAS DE DÉBITO CODIFICADAS MAGNÉTICAMENTE PARA SU USO 
EN TELÉFONOS PÚBLICOS; GRABACIONES DE SONIDO Y VIDEO CON MÚSICA Y/O REPRESENTACIONES TEATRALES O DRAMÁTICAS; GRABACIONES DE SONIDO MUSICAL DESCARGABLES; GRABACIONES DE VIDEO DESCARGABLES CON 
REPRESENTACIONES TEATRALES O DRAMÁTICAS; RATONES DE ORDENADOR Y ALFOMBRILLAS DE RATÓN; ESTUCHES DE TRANSPORTE Y COBERTORES PROTECTORAS PARA BUSCAPERSONAS (BEEPERS), TELÉFONOS, PDA (ASISTENTES 
DIGITALES PERSONALES), TABLETAS Y REPRODUCTORES DE MP3; ACCESORIOS Y CORREAS DE ACCESORIOS PARA TELÉFONOS MÓVILES; CARGADORES DE BATERÍAS DE TELÉFONOS MÓVILES; APLICACIONES DE TELÉFONOS MÓVILES Y 
TABLETAS; HARDWARE USB; AURICULARES, AUDÍFONOS; VÍDEO, JUEGOS INFORMÁTICOS Y ELECTRÓNICOS, SOFTWARE Y PROGRAMAS; FOTOGRAFÍAS DIGITALES Y DESCARGABLES; CUERDAS DE SEGURIDAD..  16-ARTÍCULOS DE PAPEL, A 
SABER, REVISTAS, FOLLETOS, PROGRAMAS DE SUVENIRES, LIBROS Y LIBROS CONMEMORATIVOS RELACIONADOS CON CIRCOS, ENTRETENIMIENTO Y ARTE, CARTELES, LITOGRAFÍAS, CALENDARIOS, DIARIOS, LIBRETAS DE NOTAS, 
CALCOMANÍAS, TATUAJES DECORATIVOS, BANDERAS DE PAPEL, PANCARTAS Y BANDERINES; LIBROS PARA COLOREAR, JUEGOS DE PINTAR Y COLOREAR PARA NIÑOS, LIBROS DE HISTORIETAS, LIBROS DE RECUERDOS, LIBROS DE 
DIRECCIONES, MARCADORES DE LIBROS, ABRELATAS, ÁLBUMES DE FOTOS, LIBROS DE CITAS, CARPETAS DE HOJAS SUELTAS, PAPEL DE REGALO; BOLSAS DE PAPEL Y DE PLÁSTICO PARA LA COMPRA, PARA EL EMBALAJE, PARA GUARDAR 
ALIMENTOS, PARA GUARDAR REGALOS; BOLSAS DE USO GENERAL, BOLSAS DE PRODUCTOS, BOLSAS DE PLÁSTICO REUTILIZABLES, BOLSAS DE COMPRAS DE PLÁSTICO REUTILIZABLES; BOLSAS DE REGALO DE PLÁSTICO REUTILIZABLES, 
BOLSAS DE REGALO DE TELA; PAPELERÍA; CUADROS ENMARCADOS; PLUMAS, LÁPICES, JUEGOS DE ESCRITORIO, JUEGOS DE PLUMAS Y LÁPICES; TARJETAS DE DÉBITO NO CODIFICADAS MAGNÉTICAMENTE PARA SU USO EN TELÉFONOS 
PÚBLICOS; PUBLICACIONES IMPRESAS RELACIONADAS CON LA MÚSICA; FINAL DEL LIBRO; ESTUCHES DE LÁPICES; PISAPAPELES; TARJETAS DE FELICITACIÓN, TARJETAS POSTALES, TARJETAS DE NOTAS; CUADROS, FOTOGRAFÍAS, CUADROS 
ARTÍSTICOS, GRABADOS ARTÍSTICOS; AGENDAS CUADERNOS, BLOCS DE NOTAS, BLOCS DE ESCRITURA; LIBROS DE PEGATINAS; CARPETAS, CARPETAS DE ARCHIVOS, CARPETAS DE PAPEL, CARPETAS PARA FOTOGRAFÍAS; CUADROS; 
POSAVASOS DE PAPEL, MANTELES DE PAPEL; ENVASES DE PAPEL PARA ALIMENTOS Y BEBIDAS; PAPEL MACHÉ, OBRAS DE ARTE, ADORNOS, FIGURINES, MÁSCARAS Y ESCULTURAS; KITS DE ARTES Y MANUALIDADES INFANTILES; CONJUNTOS 
DE MODELO DE PAPEL..  25- PRENDAS DE VESTIR, VESTIMENTA Y ACCESORIOS, TALES COMO, TOPS, CAMISAS, SUDADERAS, CAMISETAS, JERSEYS (SUÉTER), SUÉTERES, CÁRDIGANS, JERSEYS; BLUSAS, HALTER TOPS (CAMISETAS SIN 
MANGAS); PANTALONES, PANTALONES DEPORTIVOS, SHORTS, CAMISOLA, ONESIES (JUMPSUIT); LENCERÍA FEMENINA Y MASCULINA; ROPA INTERIOR PARA DAMAS Y CABALLEROS, TALES COMO, CALZONCILLOS, PANTALONCILLOS, 
PANTALONES CORTOS DE CHICOS, TANGA, TANGAS PARA HOMBRES, SOSTENES, LENCERÍA SEXY, SUJETADOR MERRY WIDOW (ENCAJES), MEDIAS PANTY PARA EL CUERPO, CORSÉS, SLIPS (CALZONCILLOS AJUSTADOS), LIGUEROS 
(PORTALIGAS), PAREOS; ROPA DE DORMIR, TALES COMO, BATAS DE BAÑO, CAMISETAS DE NOCHE, PIJAMAS, BATAS DE DORMIR, MÁSCARAS PARA DORMIR; KIMONOS; ABRIGOS, CHAQUETAS, CHALECOS, VESTIDOS, TÚNICAS, FALDAS, 
BLUSAS, MAMELUCOS, LEOTARDOS, TUTUS, TRAJES DE BAÑO; ROPA IMPERMEABLE, TALES COMO, IMPERMEABLES, GORROS PARA LLUVIA, PONCHOS Y CAPAS DE LLUVIA; CORBATAS, CORBATA DE ASCOTS, CINTURONES, BUFANDAS, 
PASHMINAS, COLLARES; CALZADO, TALES COMO, CALZADO, BOTAS; CALENTADORES DE PIERNAS; ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, TALES COMO, SOMBREROS, GORRAS, GORROS, CINTAS PARA LA CABEZA, PAÑUELOS PARA LA CABEZA, 
BANDEAUX (BANDAS PARA LA CABEZA), OREJERAS Y TOCADOS PARA LA CABEZA; DELANTALES; MASCARADA DE DISFRACES; CALCETERÍA; GUANTES Y GUANTAS DE BOXEO. 41- SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, TALES COMO, CONCEPCIÓN, 
CREACIÓN, PRODUCCIÓN Y PRESENTACIÓN DE REPRESENTACIONES TEATRALES; CONCEPCIÓN, CREACIÓN, PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y PRESENTACIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES Y CONTENIDO MULTIMEDIA DE ENTRETENIMIENTO; 
PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS TEATRALES MULTIMEDIA; SERVICIOS DE CASINO; SERVICIOS DE LOTERÍA; ORGANIZACIÓN, PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN Y CELEBRACIÓN DE FIESTAS PRIVADAS; ORGANIZACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, REALIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES CON FINES DE ENTRETENIMIENTO SOCIAL; EVENTOS INTERACTIVOS, REALIDAD INMERSIVA Y DE VIRTUAL, EXPOSICIONES Y EXPERIENCIAS; 
CABARETS; ESPECTÁCULOS DE CENA; FESTIVALES DE MÚSICA; CONCIERTOS DE MÚSICA; DISCOTECAS DE RAVES; CLUBES NOCTURNOS; SALONES DE CIGARROS; BARES DE KARAOKE; PISTAS DE PATINAJE SOBRE RUEDAS; SERVICIOS DE SALA 
DE BILLAR.

9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, ELÉCTRICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, DE PESAR, DE MEDIDA, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SOCORRO (SALVAMENTO) Y DE 
ENSEÑANZA; MECANISMOS ACCIONADOS CON MONEDAS Y MÁQUINAS EXPENDEDORAS, CAJAS REGISTRADORAS, EQUIPOS PARA EL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y COMPUTADORAS, EXTINTORES, APARATOS E INSTRUMENTOS PARA 
LA ENSEÑANZA, APLICACIONES INFORMÁTICAS EDUCATIVAS; APLICACIONES DE SOFTWARE PARA COMPUTADORAS (DESCARGABLES) APLICACIONES Y SOFTWARES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES, LIBROS DE TRABAJO DIGITALES, SOPORTES 
MAGNÉTICOS, ÓPTICOS O MAGNETO ÓPTICOS, INCLUIDOS DISCOS COMPACTOS, DVD, CASETES, DISQUETES, CARTUCHOS QUE CONTENGAN MATERIAL MULTIMEDIA Y/O AUDIOVISUAL, MATERIAL DE SONIDO, IMÁGENES Y TEXTOS, TODO 
ELLO PARA LA ENSEÑANZA E INSTRUCCIÓN, Y EN PARTICULAR PARA LA INSTRUCCIÓN Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS, CALCULADORAS; APARATOS PARA GRABAR, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DEL SONIDO O IMÁGENES; PORTADORES 
MAGNÉTICOS DE DATOS, DISCOS ACÚSTICOS..  16-ADHESIVOS PARA PAPELERÍA O CASA; MATERIAL PARA ARTISTAS, PINCELES, MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y ARTÍCULOS DE OFICINA (EXCEPTO MUEBLES), MATERIAL DE INSTRUCCIÓN O DE 
ENSEÑANZA (EXCEPTO APARATOS); MATERIALES PLÁSTICOS PARA EMBALAJE (NO COMPRENDIDAS EN OTRAS CLASES); CARACTERES DE IMPRENTA; CLICHÉS; PAPEL, CARTÓN Y ARTÍCULOS DE ESTAS MATERIAS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS 
CLASES; MATERIALES DE IMPRENTA; ARTÍCULOS DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; PAPELERÍA; LIBROS, FOLLETOS Y PUBLICACIONES..  41-EDUCACIÓN, ENTRENAMIENTOS, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES, SERVICIOS 
PRESTADOS POR INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA, EN PARTICULAR ENSEÑANZA DE IDIOMAS; SERVICIOS DE ENSEÑANZA, EN PARTICULAR ENSEÑANZA DE IDIOMAS, INCLUIDOS LOS SERVICIOS PRESTADOS EN INSTITUCIONES, A DOMICILIO O 
A TRAVÉS DE REDES DE COMUNICACIONES..  



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-23230 04/06/2019 9 36 42 BOFAS (DENOMINATIVA) BANK OF AMERICA CORPORATION

E/2019-30042 19/07/2019 9 37 M's BRIDGE (MIXTA) Mitsubishi Electric Corporation

E/2019-33261 12/08/2019 9 38 42  (FIGURATIVA) Twilio Inc.

E/2019-33260 12/08/2019 9 38 42 TWILIO (DENOMINATIVA) Twilio Inc.

E/2019-19935 13/05/2019 9 41 PSG PURE SAFETY GROUP (DENOMINATIVA) PURE SAFETY GROUP, INC

9-SOFTWARE INFORMÁTICO; SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE Y APLICACIONES MÓVILES PARA INVESTIGACIÓN FINANCIERA, INFORMACIÓN FINANCIERA, ANÁLISIS FINANCIERO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, GESTIÓN FINANCIERA, 
GESTIÓN DE INVERSIONES, SERVICIOS BANCARIOS, COMERCIO DE DIVISAS, SUMINISTRO DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS, ACH, CHEQUES ELECTRÓNICOS Y PAGOS ELECTRÓNICOS, 
TRANSACCIONES FINANCIERAS, TRANSFERENCIAS DE FONDOS ELECTRÓNICOS..  36-ASUNTOS DE INVERSIONES; ASUNTOS FINANCIEROS; ASUNTOS MONETARIOS; ASUNTOS DE BIENES RAÍCES; INVESTIGACIÓN FINANCIERA; INFORMACIÓN 
FINANCIERA; ANÁLISIS FINANCIERO; ASESORÍA FINANCIERA; PLANIFICACIÓN FINANCIERA; CONSULTA FINANCIERA; GESTIÓN FINANCIERA; CORRETAJE DE INVERSIONES; CONSULTA DE INVERSIONES; GESTIÓN DE INVERSIONES; 
CONSEJERÍA DE INVERSIONES; INVERSIÓN DE FONDOS MUTUOS; SERVICIOS BANCARIOS; SERVICIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO Y TARJETAS DE DÉBITO; COMERCIO DE VALORES, ACCIONES, DIVISAS, PRODUCTOS, OPCIONES Y OTROS 
PRODUCTOS DERIVADOS PARA TERCEROS; PLANIFICACIÓN FINANCIERA PARA LA JUBILACIÓN; INFORMACIÓN Y SERVICIOS FINANCIEROS PROPORCIONADOS EN LÍNEA DESDE UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA O UNA RED INFORMÁTICA 
MUNDIAL..  42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS Y SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO EN ESTOS ÁMBITOS;  SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIALES;  DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y 
DE SOFTWARE; PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA; CONSULTORÍA EN SOFTWARE INFORMÁTICO; ANÁLISIS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; SUMINISTRO DE SOFTWARE INFORMÁTICO EN LÍNEA; SUMINISTRO DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN 
LÍNEA PARA INVESTIGACIÓN FINANCIERA, INFORMACIÓN FINANCIERA, ANÁLISIS FINANCIERO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, GESTIÓN FINANCIERA, GESTIÓN DE INVERSIONES, SERVICIOS BANCARIOS, COMERCIO DE DIVISAS, SUMINISTRO 
DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, ACH, CHEQUES ELECTRÓNICOS Y PAGOS ELECTRÓNICOS, TRANSACCIONES FINANCIERAS, TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS; DISEÑO, 
MANTENIMIENTO, DESARROLLO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA INVESTIGACIÓN FINANCIERA, INFORMACIÓN FINANCIERA, ANÁLISIS FINANCIERO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, GESTIÓN FINANCIERA, GESTIÓN DE 
INVERSIONES, SERVICIOS BANCARIOS, COMERCIO DE DIVISAS, SUMINISTRO DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, ACH, CHEQUES ELECTRÓNICOS Y PAGOS ELECTRÓNICOS, TRANSACCIONES 
FINANCIERAS, TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS..  

9-DISPOSITIVOS Y APARATOS UTILIZADOS PARA MONITOREAR Y CONTROLAR ASCENSORES, ESCALERAS MECÁNICAS Y ACERAS MÓVILES QUE UTILIZAN REDES DE TELECOMUNICACIONES; ORDENADORES; SOFTWARE INFORMÁTICO PARA SU 
UTILIZACIÓN EN EL MONITOREO Y EL CONTROL DEL FUNCIONAMIENTO DE ASCENSORES, ESCALERAS MECÁNICAS Y ACERAS MÓVILES..  37-MONITOREO DE ASCENSORES, ESCALERAS MECÁNICAS Y ACERAS MÓVILES MEDIANTE ACCESO 
REMOTO; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MONITOREO DE ASCENSORES, ESCALERAS MECÁNICAS Y ACERAS MÓVILES MEDIANTE ACCESO REMOTO; REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, ESCALERAS 
MECÁNICAS Y ACERAS MÓVILES; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, ESCALERAS MECÁNICAS Y ACERAS MÓVILES..  

9-SOFTWARE DESCARGABLE DE TELECOMUNICACIONES Y TELEFONÍA PARA USO EN APLICACIONES DE TELEFONÍA COMPUTARIZADA; SOFTWARE DE COMPUTADORA PARA TELECOMUNICACIONES..  38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A 
SABER, SERVICIOS TELEFÓNICOS COMPUTARIZADOS; SERVICIOS DE VOZ SOBRE PROTOCOLO DE INTERNET (VOIP); SERVICIOS DE COMUNICACIÓN, A SABER, TRANSMISIÓN DE DATOS DESDE REDES EN LAS NUBES PARA REDES DE 
TELECOMUNICACIÓN VÍA INTERNET; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA ELECTRÓNICA; ENVÍO DE MENSAJES MEDIANTE TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA PARA TERCEROS..  42-PROVEER USO TEMPORAL DE 
SOFTWARE DE TELECOMUNICACIONES EN LÍNEA NO DESCARGABLE PARA SERVICIOS DE TELEFONÍA COMPUTARIZADA; PROVEEDOR DE SERVICIO DE APLICACIÓN, A SABER, SOFTWARE DE INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIÓN (API) 
Y HERRAMIENTAS DE DESARROLLO DE SOFTWARE PARA USAR EN LA HABILITACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN EN LA NUBE; PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS), A SABER, SOFTWARE DE INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE 
APLICACIÓN (API) Y HERRAMIENTAS DE DESARROLLO DE SOFTWARE PARA USAR EN LA HABILITACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN EN LA NUBE; SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS), SERVICIOS, A SABER, SOFTWARE PARA CORREO 
ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA DIGITAL..  

9-SOFTWARE DESCARGABLE DE TELECOMUNICACIONES Y TELEFONÍA PARA USO EN APLICACIONES DE TELEFONÍA COMPUTARIZADA; SOFTWARE DE COMPUTADORA PARA TELECOMUNICACIONES..  38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A 
SABER, SERVICIOS TELEFÓNICOS COMPUTARIZADOS; SERVICIOS DE VOZ SOBRE PROTOCOLO DE INTERNET (VOIP); SERVICIOS DE COMUNICACIÓN, A SABER, TRANSMISIÓN DE DATOS DESDE REDES EN LAS NUBES PARA REDES DE 
TELECOMUNICACIÓN VÍA INTERNET; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA ELECTRÓNICA; ENVÍO DE MENSAJES MEDIANTE TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA PARA TERCEROS..  42-PROVEER USO TEMPORAL DE 
SOFTWARE DE TELECOMUNICACIONES EN LÍNEA NO DESCARGABLE PARA SERVICIOS DE TELEFONÍA COMPUTARIZADA; PROVEEDOR DE SERVICIO DE APLICACIÓN, A SABER, SOFTWARE DE INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIÓN (API) 
Y HERRAMIENTAS DE DESARROLLO DE SOFTWARE PARA USAR EN LA HABILITACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN EN LA NUBE; PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS), A SABER, SOFTWARE DE INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE 
APLICACIÓN (API) Y HERRAMIENTAS DE DESARROLLO DE SOFTWARE PARA USAR EN LA HABILITACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN EN LA NUBE; SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS), SERVICIOS, A SABER, SOFTWARE PARA CORREO 
ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA DIGITAL..  

9-EQUIPOS DE PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS, DETENCIÓN DE CAÍDAS Y RESCATE, A SABER ARNESES Y ACCESORIOS PARA LOS MISMOS, CINTURONES, SILLONES, ESLINGAS, CORDONES LÍNEAS DE VIDA, ANCLAJES, CONECTORES, 
ABSORBEDORES DE ENERGÍA, DETENEDORES DE CARGA, TRÍPODES, PESCANTES, SISTEMAS DE ELEVACIÓN, CABRESTANTES, ASCENDENTES DESCENDENTES, SISTEMAS DE SEGURIDAD VERTICALES QUE COMPRENDEN CABLES Y AGARRADERAS 
O MANGUITOS DE CABLES, SISTEMAS DE SEGURIDAD VERTICALES QUE COMPRENDEN RIELES Y LANZADERAS, SISTEMAS DE SEGURIDAD VERTICALES QUE COMPRENDEN TORNOS Y LÍNEAS DE VIDA, ABRAZADERAS DE CABLES Y CUERDAS, 
MANGUITOS DE CABLES Y CUERDAS, SISTEMAS DE SEGURIDAD, SISTEMAS DE BARANDAS, SISTEMAS DE RESCATE, SISTEMAS DE REDES, SISTEMAS DE SEGURIDAD HORIZONTALES QUE COMPRENDEN LÍNEAS DE VIDA, CONECTORES, 
MONTANTES O SOPORTES, ABSORBEDORES DE ENERGÍA Y TENSORES..  41-ENTRENAMIENTO EN EL ÁREA DE DETENCIÓN DE CAÍDAS Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS CAPACITACIÓN EN EL USO DE EQUIPOS DE DETENCIÓN DE CAÍDAS Y 
PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS; CAPACITACIÓN EN LA INSPECCIÓN DE EQUIPOS DE DETENCIÓN DE CAÍDAS Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS: ENTRENAMIENTO EN EL ÁREA DE RESCATE; FORMACIÓN EN MATERIA DE PRIMEROS AUXILIOS; 
SERVICIOS EDUCATIVOS, A SABER, CLASES, TALLERES SEMINARIOS Y CONFERENCIAS EDUCATIVAS EN EL ÁREA DE DETENCIÓN DE CAÍDAS Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS, EQUIPOS DE DETENCIÓN DE CAÍDAS, RESTRICCIÓN Y DE 
PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS, Y EQUIPOS DE RESCATE..  



[210] EXP. [220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2019-18558 02/05/2019 9 41 PSG PURE SAFETY GROUP (MIXTA) PURE SAFETY GROUP, INC

E/2019-27590 03/07/2019 9 42 COINBASE (DENOMINATIVA) Coinbase, Inc.

9-EQUIPOS DE PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS, DETENCIÓN DE CAÍDAS Y RESCATE, A SABER ARNESES Y ACCESORIOS PARA LOS MISMOS, CINTURONES, SILLONES, ESLINGAS, CORDONES LÍNEAS DE VIDA, ANCLAJES, CONECTORES, 
ABSORBEDORES DE ENERGÍA, DETENEDORES DE CARGA, TRÍPODES, PESCANTES, SISTEMAS DE ELEVACIÓN, CABRESTANTES, ASCENDENTES DESCENDENTES, SISTEMAS DE SEGURIDAD VERTICALES QUE COMPRENDEN CABLES Y AGARRADERAS 
O MANGUITOS DE CABLES, SISTEMAS DE SEGURIDAD VERTICALES QUE COMPRENDEN RIELES Y LANZADERAS, SISTEMAS DE SEGURIDAD VERTICALES QUE COMPRENDEN TORNOS Y LÍNEAS DE VIDA, ABRAZADERAS DE CABLES Y CUERDAS, 
MANGUITOS DE CABLES Y CUERDAS, SISTEMAS DE SEGURIDAD, SISTEMAS DE BARANDAS, SISTEMAS DE RESCATE, SISTEMAS DE REDES, SISTEMAS DE SEGURIDAD HORIZONTALES QUE COMPRENDEN LÍNEAS DE VIDA, CONECTORES, 
MONTANTES O SOPORTES, ABSORBEDORES DE ENERGÍA Y TENSORES..  41-ENTRENAMIENTO EN EL ÁREA DE DETENCIÓN DE CAÍDAS Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS CAPACITACIÓN EN EL USO DE EQUIPOS DE DETENCIÓN DE CAÍDAS Y 
PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS; CAPACITACIÓN EN LA INSPECCIÓN DE EQUIPOS DE DETENCIÓN DE CAÍDAS Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS: ENTRENAMIENTO EN EL ÁREA DE RESCATE; FORMACIÓN EN MATERIA DE PRIMEROS AUXILIOS; 
SERVICIOS EDUCATIVOS, A SABER, CLASES, TALLERES SEMINARIOS Y CONFERENCIAS EDUCATIVAS EN EL ÁREA DE DETENCIÓN DE CAÍDAS Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS, EQUIPOS DE DETENCIÓN DE CAÍDAS, RESTRICCIÓN Y DE 
PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS, Y EQUIPOS DE RESCATE. .  
9-SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE PARA USO EN TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS, ALMACENAMIENTO, ENVÍO, RECEPCIÓN, ACEPTACIÓN Y TRANSMISIÓN DE MONEDA DIGITAL, Y GESTIÓN DE PAGOS DE MONEDA DIGITAL Y 
TRANSACCIONES DE CAMBIO; SOFTWARE INFORMÁTICO PARA PROCESAR PAGOS ELECTRÓNICOS Y PARA TRANSFERIR FONDOS HACIA Y DESDE OTROS; SOFTWARE DE AUTENTICACIÓN PARA CONTROLAR EL ACCESO Y LAS COMUNICACIONES 
CON ORDENADORES Y REDES INFORMÁTICAS; TARJETAS DE CRÉDITO Y TARJETAS DE PAGO CODIFICADAS MAGNÉTICAMENTE..  42-PROPORCIONAR EL USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA USO EN 
TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS, ALMACENAMIENTO, ENVÍO, RECEPCIÓN, ACEPTACIÓN Y TRANSMISIÓN DE MONEDA DIGITAL, Y GESTIÓN DE PAGOS DE MONEDA DIGITAL Y TRANSACCIONES DE CAMBIO; PROPORCIONAR EL USO TEMPORAL 
DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA PROCESAR PAGOS ELECTRÓNICOS; PROPORCIONAR EL USO TEMPORAL DE SOFTWARE DE AUTENTICACIÓN EN LÍNEA NO DESCARGABLE PARA CONTROLAR EL ACCESO Y LAS COMUNICACIONES 
CON COMPUTADORAS Y REDES DE COMPUTADORAS..  



Resolución Núm. 000233 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono, interpuesta por 
AUTO EUROPA, S.R.L., debidamente representada por la LICDA. 
MAGDALENA ALMONTE. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al 
fondo, la acción en cancelación por abandono interpuesta en fecha 
28 de septiembre de 2018, por AUTO EUROPA, S.R.L., contra el 
certificado de registro Núm. 363910 de fecha 19 de agosto de 2013, 
que ampara el nombre comercial AUTO EUROPA CASALS, cuyo 
titular es CARLOS RAMON CASALS RAMOS, por no haber 
aportado la parte impugnada pruebas que acrediten el uso de su 
nombre comercial en los medios comerciales conforme a lo 
establecido en el artículo 113 de la Ley Núm.20-00 y conforme a los 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA, la cancelación por abandono del certificado 
de registro Núm. 363910 de fecha 19 de agosto de 2013, 
correspondiente al nombre comercial AUTO EUROPA CASALS, 
cuyo titular es CARLOS RAMON CASALS RAMOS. CUARTO: 
DISPONE, que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso.  DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000236 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por SANOFI-
AVENTIS DEUTSCHLAND GMBH., debidamente 
representada por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 30 de octubre del 2018 por 
SANOFI-AVENTIS DEUTSCHLAND GMBH, titular del 
registro Núm. 104272  de fecha 30 de mayo del 1999, 
correspondiente a la marca LANTUS (DENOMINATIVA), 
clase internacional 5, debidamente representada por la LICDA. 
ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra la solicitud de registro 
Núm. 2017-39795 de fecha 27 de septiembre de 2018, 
correspondiente a la marca LOSANTUS (DENOMINATIVA), 
clase internacional 5, solicitada por LABORATORIO 
MAGNACHEM INTERNATIONAL SRL., debidamente 
representado por la DRA. MARÍA TERESA NANITA 
ESPAÑOL, por existir riesgo de confusión con respecto a la 
marca de la parte impugnante, operando la prohibición 
contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 y conforme 
a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro Núm. 
2017-39795 de fecha 27 de septiembre de 2018, correspondiente 
a la marca LOSANTUS (DENOMINATIVA), clase 
internacional 5, solicitada por LABORATORIO 
MAGNACHEM INTERNATIONAL SRL. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete días (07) del mes de junio 
del año dos mil diecinueve (2019) 
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Resolución Núm. 000238 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido 
el presente recurso de oposición, interpuesto por ECOLAB 
INC., debidamente representado por la LICDA. ALEJANDRA 
VALDEZ ESPAILLAT. SEGUNDO: ACOGE parcialmente en 
cuanto al fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 30 
de julio de 2018, por ECOLAB INC.,  titular del registro Núm. 
41612 de fecha 16 de diciembre de 1986, correspondiente a la 
marca ECOLAB (DENOMINATIVA), clase internacional 5, 
debidamente representado por la LICDA. ALEJANDRA 
VALDEZ ESPAILLAT, contra la solicitud de registro Núm. 
2017-41379 de fecha 31 de octubre de 2017, correspondiente a la 
marca ECOLAT (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
solicitada por el GLORIA, SA., con relación uno de los 
productos de la clase internacional 5, “herbicidas”, por existir 
riesgo de confusión y asociación en virtud de que los mismos, 
operando la causal impeditiva del artículo 74 literal a) de la Ley 
Núm.20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a los demás 
elementos de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
limitación de la solicitud de registro Núm. 2017-41379 de fecha 
31 de octubre de 2017, correspondiente a la marca ECOLAT 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, efectuada por 
ECOLAB INC., suprimiendo el siguiente producto de la clase 
internacional 5, “herbicidas”. CUARTO: AUTORIZA la 
inscripción de la marca ECOLAT (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, para proteger lo siguiente “alimentos para 
bebés; emplastos, material para apósitos; material para 
empastes e improntas dentales”. QUINTO: DISPONE la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000241 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la 
acción en cancelación interpuesta por BRIOCHES POSTRES Y 
BOCADILLOS, S.R.L y COCCINA BY BRIOCHES, S.R.L., 
debidamente representada por la LIC. FRANCHESKA MARÍA 
GARCÍA FERNÁNDEZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la 
acción en cancelación interpuesta en fecha 27 de noviembre de 2018, 
por BRIOCHES POSTRES Y BOCADILLOS, S.R.L y COCCINA BY 
BRIOCHES, S.R.L, debidamente representada por la LIC. 
FRANCHESKA MARÍA GARCÍA FERNÁNDEZ, contra el registro 
Núm. 454758 de fecha 25 de octubre de 2016, correspondiente al 
nombre comercial LA BRIOCHE BY HOSANNA, cuyo titular es 
HOSANNA NICOLETTE ROMAN ABBOTT, por existir riesgo de 
confusión con el nombre comercial de la parte impugnante, conforme 
a los establecido en el artículo 114 de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial y conforme a los elementos contenidos contenido en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA, la 
cancelación del registro Núm. 454758 de fecha 25 de octubre de 2016, 
que distingue la marca LA BRIOCHE BY HOSANNA, cuyo titular es 
HOSANNA NICOLETTE ROMAN ABBOTT. CUARTO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm. 
20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en 
el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (07) días del 
mes de junio del año dos mil diecinueve (2019).

Resolución Núm. 000247  

PRIMERO: DECLARA IMPROCEDENTE la acción 
en cancelación por no uso, interpuesta en fecha 5 de 
abril de 2019, por LIF SCIENCE INVESTMENTS 
LTD, debidamente representada por la LICDA. 
ALEJANDRA VALDÉZ ESPAILLAT, contra el 
certificado de registro No. 169763 de fecha 6 octubre 
de 2008, que ampara la marca PSODERMIL 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular 
LABORATORIO EDOL, PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, S.A., por carecer de objeto 
conforme dispone el artículo 93 de la Ley No.20-00 
sobre Propiedad Industrial y de acuerdo a lo 
establecido en el cuerpo de la presente resolución. 
SEGUNDO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de 
junio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000249 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por LABORATORIO MAGNACHEM 
INTERNATIONAL S.R.L., debidamente representada por la LIC. 
MARÍA TERESA NANITA ESPAÑOL. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 24 de abril 
del 2019, por LABORATORIO MAGNACHEM INTERNATIONAL, 
S.R.L., titular del Registro Núm. 81416, de fecha 15 de enero del 1996, 
correspondiente a la marca VIVIFORTE (DENOMINATIVA), clase 
internacional 5, debidamente representada por la LIC. MARÍA TERESA 
NANITA ESPAÑOL, contra la solicitud de registro Núm. 2019-6623, 
correspondiente a la marca VIOFORTE (DENOMINATIVA), clases 
internacionales 1 y  5, solicitada por AGROTÉCNICA CENTRAL, 
S.R.L., debidamente representada por el señor JAIME RAFAEL 
PERALTA FERNÁNDEZ, por encontrarse incursa en el artículo 7 literal 
a) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial. TERCERO: ORDENA el 
Registro de la marca VIOFORTE (DENOMINATIVA), clases 
internacionales 1 y  5, solicitada por AGROTÉCNICA CENTRAL,
S.R.L. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en
el boletín informativo oficial de la Oficina Nacional de la Propiedad 
Industrial (ONAPI), como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (07) días del mes de junio del año dos 
mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000251  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular 
y válida la presente acción en cancelación por no uso, 
interpuesta por TECNOQUÍMICAS, S.A., 
debidamente representada por el DR. MARIO E. 
PUJOLS ORTIZ. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto 
al fondo la presente acción en cancelación por no 
uso,  interpuesta en fecha 18 de febrero del 2019, por 
TECNOQUÍMICAS, S.A., debidamente 
representada por el DR. MARIO E. PUJOLS ORTIZ, 
en contra del Registro  Núm. 
180003,  de fecha  15  de  abril del 2010, que ampara 
a la marca VITA-C, (DENOMINATIVA), Clase 
Internacional 5, cuyo titular es la entidad 
INVERSIONES AUSTRAL, S.A.,  en virtud que la 
parte impugnada aportó pruebas de uso suficientes 
de su marca en los medios comerciales, por lo que no 
se encuentra incursa en lo estipulado en el artículo 
93, numeral 1) de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente Resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente Resolución 
sea publicada en el Boletín Informativo de la Oficina 
Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI) y, a su 
vez,  sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso,  conforme lo establece el 
artículo 159,  de la Ley .20-00 sobre Propiedad 
Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del 
año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000252 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la 
entidad BIO-PELLET MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., debidamente 
representada por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO. 
SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no uso, 
interpuesta en fecha 8 de marzo de 2019, por la entidad BIO-
PELLET MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., debidamente representada 
por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra el registro 
Núm. 52799 de fecha 17 de marzo del de 1992, que ampara la 
marca BIO-TEC (DENOMINATIVA) clase internacional 1 y 5, 
cuyo titular es COLGATE PALMOLIVE COMPANY, por no 
haber demostrado la parte impugnada el uso de su marca en el 
comercio siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la Ley 
Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las disposiciones 
contenida en el cuerpo de la  presente resolución. TERCERO: 
ORDENA, la cancelación por no uso del certificado de registro 
Núm. 52799 de fecha 17 de marzo del de 1992, que ampara la 
marca BIO-TEC (DENOMINATIVA) clase internacional 1 y 5, 
cuyo titular es el COLGATE PALMOLIVE COMPANY. 
CUARTO: DISPONE, que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo 
establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve (2019).        

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS CONFORME A LAS 
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Resolución Núm. 000256  

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y 
válida la presente acción en cancelación, interpuesta por 
ELVIS ELIEZER RAMÓN MÉNDEZ, debidamente 
representada por el LICDO. RUSBEL SÁNCHEZ PIÑA. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la acción en 
cancelación  interpuesta en fecha 6 de noviembre de 2018, 
por ELVIS ELIEZER RAMÓN MÉNDEZ en base a la 
denominación CONFIA CORREDORES, contra el registro 
Núm. 515180 de fecha 28 de junio de 2018, que ampara el 
nombre comercial CONFIA ASESORES DE SEGUROS 
cuyo titular es MARTHA MARGARITA FERNANDEZ 
VASQUEZ, por la parte impugnante no haber demostrado 
tener un mejor derecho basado en el uso del signo 
impugnado y conforme a lo expresado en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial 
de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
No.20-00, y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm.000258  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono, interpuesta por ZTE 
CORPORATION, debidamente representada por la  LICDA. 
MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO.  SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo, la acción en cancelación por abandono interpuesta en fecha 23 
de octubre de 2018, por ZTE CORPORATION, debidamente 
representada por la LICDA. MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO contra el 
certificado de registro Núm. 269817 de fecha 08 de abril de 2009, que 
ampara el nombre comercial ZTE CORPORATION, DOMINICAN 
REPUBLIC, cuyo titular es HAIYAN PANG, por no haber 
demostrado el uso de su nombre comercial en el mercado y en virtud 
de lo establecido en los artículos 119 párrafo 2) y 113 numeral 2) y 3) 
de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y conforme a lo 
establecido en la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por abandono del certificado de registro Núm. 269817 de 
fecha 08 de abril de 2009, que ampara el nombre comercial ZTE 
CORPORATION, DOMINICAN REPUBLIC., cuyo titular es 
HAIYAN PANG. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (07) días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve (2019).  

Resolución Núm.000259  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por MAI DOMINICANA S.R.L., 
debidamente representada por la LIC.ALEJANDRA VALDEZ 
ESPAILLAT. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el presente 
recurso de oposición interpuesto en fecha 01 de abril de 2019 por MAI 
DOMINICANA S.R.L, debidamente representada por la LIC. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, contra la solicitud Núm. 2019-
3075, correspondiente a la marca FUBAC (DENOMINATIVA), clase 
internacional 5, solicitada por GENERICOS CENTROAMERICANOS 
S.A (GENERIFAR), por existir riesgo de confusión con respecto a la
marca de la parte impugnante, operando la prohibición contenida en el 
artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 y conforme a los elementos
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DENIEGA la solicitud de registro de la marca FUBAC 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, solicitada por GENERICOS 
CENTROAMERICANOS, S.A (GENERIFAR). CUARTO: DISPONE
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial 
de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos 
mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000260 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por TINTARELLA, S.R.L., 
debidamente representada por el DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la acción en cancelación 
interpuesta en fecha 13 de noviembre de 2018, por TINTARELLA, 
S.R.L, debidamente representada por la DRA. TANIA M, CASTILLO 
BÁEZ, contra el registro Núm. 421234 correspondiente al nombre 
comercial TINTARELA CENTRO DE PINTURAS, registrado por 
DAWELKIN TAPIA y MARIA RODRIGUEZ, por estar destinados 
ambos signos a productos y actividad distintas, en virtud del principio 
de especialidad, conforme al cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (07) 
días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000261 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por UNITED PARCEL 
SERVICE OF AMERICA, INC, titular del registro Núm. 46426 de 
fecha 18 de marzo de 1989, correspondiente a la marca UPS 
(DENOMINATIVA) clase internacional 35, 36, 38, 39, 42, 43 y 44, 
debidamente representada por las LICDAS. MARÍA J. FÉLIX 
TRONCOSO y CLAUDIA M. VARGAS MATOS.  SEGUNDO: 
ACOGE en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en 
fecha 14 de noviembre de 2018 por UNITED PARCEL SERVICE OF 
AMERICA, INC, titular del registro Núm. 46426 de fecha 18 de 
marzo de 1989, correspondiente a la marca UPS (DENOMINATIVA) 
clase internacional 35, 36, 38, 39, 42, 43 y 44, debidamente 
representada por los LICDAS. MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO y 
CLAUDIA M. VARGAS MATOS contra la solicitud de registro 
Núm.2018-23334 correspondiente a la marca UCS COURIER & 
CARGO (MIXTA) clase internacional 39, solicitada por RIMALDA 
MELISA ESTRELLA ALBA DE DIAZ, por existir en el caso un 
riesgo de confusión, resultando aplicable la disposición contenida en 
el literal a) del artículo 74 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial y conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo 
de la presente resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de 
marca Núm. 2018-23334, correspondiente a la marca UCS COURIER 
& CARGO (MIXTA) para servicios de la clase internacional 39, 
efectuada por RIMALDA MELISA ESTRELLA ALBA DE DIAZ. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
siete (07) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019). 

Reso

P
a
d
L
i
O
c
(
M

d
D
t
p
e
l
T
i
2
p
l
d

olución Núm

PRIMERO:
acción en 
debidamen
LA CRUZ. 
interpuesta
OLIVER, t
correspond
(DENOMIN
MEDINA y

de junio d
DOMINGO
titular es PR
parte impug
en una proh
las demás 
TERCERO:
informativo
20-00 y a s
proceso. DA
la Repúblic
diecinueve 

m. 000263

: DECLAR
nulidad in

nte represen
SEGUNDO
 en fecha 

titular del 
iente a 

NATIVA), d
y LUCIA D

de 2016, c
O COLON
RODUCTO
gnante dem
hibición de 
motivacion
: DISPONE
o oficial de 
su vez, sea
ADA: En la
a Dominica
(2019). 

A en cuan
nterpuesta 

ntado por lo
O: RECHA
24 de agos
registro Nú

la mar
debidamen
E LA CRUZ

orrespondi
IAL SELEC

OS SANTO
mostrar efec

los artículo
nes esbozad
E que la pre

la ONAPI,
a debidame
a ciudad de 
ana, a los sie

nto a la for
por PEDR

os LICDOS
AZA en cua
sto de 2018
úm. 189010
rca OLIV

nte represen
Z, contra el

iente a la 
CTO (MIX

O DOMING
ctivamente q
os 73 y 74 de
das en el c
esente reso
, como lo e

ente notific
Santo Dom

ete (07) días

rma regular
RO RAMÓ
. ANGEL M
nto al fond
8, por PED
0 de fecha 
VER´S S
ntado por 
l registro N

marca 
TA) clase 

GO, S.R.L., p
que el regis
e la Ley Nú

cuerpo de l
lución sea p
establece el 
ada a las p

mingo, Distr
s del mes de

r y válida 
ÓN LÓPEZ
MEDINA y 
do la acción
DRO RAMÓ

2 de agos
ANTO D
los LICDO
úm. 231625

 RO
internacion
por no habe
tro impugn

úm. 20-00, y
la presente 
publicada e
artículo 15

partes envu
ito Naciona
e mayo del 

la present
Z OLIVER

y LUCIA DE
n en nulidad
ÓN LÓPEZ
sto de 2011
DOMINGO

OS. ANGEL
5 de fecha 3

ON SANTO
nal 33, cuyo
er podido l

nado incurr
y conforme 
e resolución
en el boletín
59 de la Ley
ueltas en e
al, capital d
año dos mi

e 
R, 
E 
d 
Z 
1, 
O 
L 
0 

O 
o 
a 
e 
a 

n. 
n 
y 
el 
e 
il 

 Resolución Núm.000265 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular 
y válido el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por TOPCO ASSOCIATES, LLC, 
debidamente representada por la DRA. TANIA M. 
CASTILLO BÁEZ. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por TOPCO 
ASSOCIATES, LLC, debidamente representada por 
la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, contra la 
resolución Núm. 000563 de fecha 28 de diciembre de 
2018, emitida por esta Dirección de Signos 
Distintivos, relativa a la acción en nulidad 
interpuesto contra el registro Núm.241497 de fecha 18 
de julio de 2017, correspondiente a la marca 
CULINARY TOURS BY CULINARY GROUP D&D 
(MIXTA) clase internacional 41, cuyo titular es la 
entidad CULINARY GROUP D&D, S.R.L, no ha 
aportado elementos probatorios o argumentos nuevo 
que sean suficiente para motivar la variación o 
revocación de la resolución recurrida y conforme a lo 
expresado en el cuerpo de la presente. TERCERO: 
CONFIRMA en todas sus partes la resolución Núm. 
000563, correspondiente a la marca CULINARY 
TOURS BY CULINARY GROUP D&D (MIXTA) 
clase internacional 41, emitida por el Departamento 
de Signos Distintivos de esta Oficina, en fecha 28 de 
diciembre de 2018. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio 
del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000266 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por GARY,  S.R.L., debidamente 
representada por la LIC. MARÍA TERESA NANITA ESPAÑOL. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 24 de abril del 2019, por GARY,  S.R.L., titular del 
registro Núm. 94557 de fecha 15 de enero del 1998, correspondiente a la 
marca CIPRODIN (DENOMINATIVA), clases internacionales 1 y 5, 
debidamente representada por la LIC. MARÍA TERESA NANITA 
ESPAÑOL, contra la solicitud de registro Núm. 2019-9719, 
correspondiente a la marca CIPROQUIN (DENOMINATIVA), clase 
internacional 5, solicitada por ROFASA FARMA, E.I.R.L., debidamente 
representada por el señor ROSARIO FAMILIA SÁNCHEZ, por poseer 
la marca solicitada suficientes elementos susceptibles de ocasionar error 
o confusión en el mercado y conforme a las demás motivaciones
esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DENIEGA la solicitud de registro de la marca CIPROQUIN
(DENOMINATIVA), clase internacional 5, solicitada por ROFASA 
FARMA, E.I.R.L. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la Oficina Nacional de la 
Propiedad Industrial (ONAPI), como lo establece el artículo 159 de la 
Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio 
del año dos mil diecinueve (2019).

Resolución Núm. 000267 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por BIOFARMA, SAS, 
debidamente representada por las LICDAS. SHARIN PABLO DE 
ROCA y ANA PAULA CAMPUSANO. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 21 de 
diciembre del 2018 por BIOFARMA, SAS, titular del registro núm. 
39997 de fecha 30 de enero del 1986, que ampara la marca 
PRETERAX (DENOMINATIVA), clases internacionales 1 y 5, 
debidamente representada por las LICDAS. SHARIN PABLO DE 
ROCA y ANA PAULA CAMPUSANO, contra la solicitud de 
registro núm. 2018-9994, correspondiente a la marca PROTIROX 
(DENOMINATIVA), clase internacional 5, solicitada por 
LABORATORIOS LAPROFAR, S.R.L., debidamente representada 
por la LIC. GABRIELA NÚÑEZ, por poseer la marca solicitada 
suficientes elementos que le permiten diferenciarse de la marca 
oponente, no siendo susceptible de ocasionar error o confusión en el 
mercado, y conforme a las demás motivaciones esbozadas en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA el registro 
de la marca PROTIROX (DENOMINATIVA), clase internacional 5, 
solicitada por LABORATORIOS LAPROFAR, S.R.L. DADA en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve (2019). 



Resolución Núm. 000268 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. (LAM), 
debidamente representada por la LICDA. GRELDY 
HERNÁNDEZ SOSA.  SEGUNDO: ACOGE, la acción en 
cancelación por no uso, interpuesta en fecha 11 de abril de 2019, 
por LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 
(LAM), debidamente representada por la LICDA. GRELDY 
HERNÁNDEZ SOSA, contra el registro Núm. 151667 de fecha 30 
de diciembre de 2005, que ampara la marca GAFLOXIN 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es 
LABORATORIOS ANTILLANOS ADMAR, S.A. (LAANED)., 
por no haber demostrado la parte impugnada el uso de su marca 
en el comercio siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la 
Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las 
disposiciones contenida en el cuerpo de la  presente 
resolución.  TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del 
certificado de registro Núm. 151667 de fecha 30 de diciembre de 
2005, que ampara la marca GAFLOXIN (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es LABORATORIOS ANTILLANOS 
ADMAR, S.A. (LAANED).  CUARTO: DISPONE, que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y 
a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los catorce (14) día del mes de junio 
del año dos mil diecinueve (2019).  

 Resolución Núm. 000269 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE la acción en 
cancelación por abandono interpuesta en fecha 24 
de octubre de 2018, por CARNIVAL 
CORPORATION, debidamente representada por la 
LIC. ALEJANDRO VALDÉZ ESPAILLAT, contra 
el registro Núm. 418745 de fecha 07 de septiembre 
de 2015, correspondiente al nombre comercial 
AMBER COVE SAFARI, cuyo titular es TAMMY 
RENEE MCCALL LEFFINGWELL, por haberse 
interpuesto antes del plazo prefijado en el artículo 
113 numeral 3) de la Ley Núm. 20-00. Sobre 
Propiedad Industrial y de acuerdo a lo establecido 
en el cuerpo de la presente resolución. SEGUNDO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como 
lo establece el artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de junio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000270  

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE la acción en 
cancelación por abandono interpuesta en fecha 24 de 
octubre de 2018, por CARNIVAL CORPORATION, 
debidamente representada por la LIC. ALEJANDRO 
VALDEZ ESPAILLAT, contra el registro Núm. 409163 de 
fecha 11 de mayo de 2015, correspondiente al nombre 
comercial AMBER COVE TOURS, cuyo titular es 
TAMMY RENEE MCCALL LEFFINGWELL, por haberse 
interpuesto antes del plazo prefijado en el artículo 113 
numeral 3) de la Ley Núm. 20-00. Sobre Propiedad 
Industrial y de acuerdo a lo establecido en el cuerpo de la 
presente resolución. SEGUNDO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000271 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE la acción en 
cancelación por abandono interpuesta en fecha 24 de 
octubre de 2018, por CARNIVAL CORPORATION, 
debidamente representada por la LIC. ALEJANDRA 
VALDEZ ESPAILLAT, contra el registro Núm. 409161 de 
fecha 11 de mayo de 2015, correspondiente al nombre 
comercial AMBER COVE ADVENTURES, cuyo titular es 
TAMMY RENEE MCCALL LEFFINGWELL por haberse 
interpuesto antes del plazo prefijado en el artículo 113 
numeral 3) de la Ley Núm. 20-00. Sobre Propiedad 
Industrial y de acuerdo a lo establecido en el cuerpo de la 
presente resolución. SEGUNDO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la 
Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a 
las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000272 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el presente recurso 
de oposición, interpuesto por PEDRO RAMON LÓPEZ OLIVER., debidamente 
representado por las LICDAS. MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO y GERIDANIA 
SEPÚLVEDA FRANCISCO.  SEGUNDO: ACOGE parcialmente en cuanto al 
fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 1 de octubre de 2018, por 
PEDRO RAMON LÓPEZ OLIVER,  titular del registro Núm. 125339 de fecha 28 de 
febrero 2002, correspondiente a la marca PUNTACANA CLUB 
(DENOMINATIVA), clase internacional 33, debidamente representado por las 
LICDAS. MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO y GERIDANIA SEPÚLVEDA 
FRANCISCO., contra la solicitud de registro Núm. 2018-28418 correspondiente a la 
marca PUNTACANA CLUB (DENOMINATIVA), clase internacional 36 y 43, 
solicitada por el GRUPO PUNTA CANA, S.A., solo con relación a los servicios de la 
clase internacional 43 “servicios de restauración (alimentación); bar, cafetería, 
restaurante, banquete y de catering”, por existir riesgo de confusión y asociación en 
virtud de los mismos, operando la causal impeditiva del artículo 74 literal a) de la 
Ley Núm.20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a los demás elementos de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENA la limitación de la solicitud de registro 
Núm. 2018-28418 correspondiente a la marca PUNTACANA CLUB 
(DENOMINATIVA), clase internacional 36 y 43, efectuada por GRUPO PUNTA 
CANA, S.A., suprimiendo los siguientes productos de la clase internacional 43, 
“servicios de restauración (alimentación); bar, cafetería, restaurante, banquete y de 
catering”. CUARTO: AUTORIZA la inscripción de la marca PUNTACANA CLUB 
(DENOMINATIVA), clase internacional 36, para proteger lo siguiente “negocios 
inmobiliarios, servicios de corretaje de bienes raíces, servicios de gestión de bienes 
raíces”. Y los restantes de la clase 43, hospedaje, alquiler y reserva de alojamientos 
temporales; servicios de hotel, motel.  QUINTO: DISPONE la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve (2019).        

Resolución Núm.000273 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y 
válida el presente recurso de reconsideración interpuesto 
por ZHS IP AMERICAS SARL., debidamente 
representado por la LICDA. WENDY 
DIAZ.  SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por ZHS 
IP AMERICAS SARL, en fecha 24 de enero de 2019, 
debidamente representado por la LICDA. WENDY 
DIAZ, contra la resolución Núm. 000507 de fecha 7 de 
diciembre de 2018, la cual rechaza el recurso de oposición, 
interpuesta por ZHS IP AMERICAS SARL., contra la 
solicitud de registro Núm. 2017-37227, de fecha 12 de 
febrero de 2018, correspondiente a la marca SUKIL 
ELITE VODKA solicitada por GLOBAL GOALS CORP 
SRL, por la parte recurrente no haber aportado 
argumentos, documentos y/o pruebas que permitan 
realizar una variación de la decisión tomada en la 
resolución Núm. 000507 y por ende emitir una nueva 
decisión y conforme a todos los elementos expuestos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución Núm. 
000507, correspondiente a la Marca SUKIL ELITE 
VODKA (MIXTA) clase internacional 33, emitida por la 
Directora del Departamento de Signos Distintivos de esta 
Oficina en fecha de fecha 7 de diciembre de 2018. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en 
el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve (2019). 
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Resolución Núm. 000278 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la presente 
acción en nulidad interpuesta por el MINISTERIO DE HACIENDA, 
debidamente representado por el  LIC. DONALD GUERRERO ORTIZ. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la presente acción en nulidad de 
fecha 25 de marzo del 2019, por el MINISTERIO DE HACIENDA 
debidamente representado por el LIC. DONALD GUERRERO ORTIZ, contra 
el registro Núm. 228860 de fecha 17  de marzo del 2016  cuyo titular es 
AEVALUE INVESTMENT, S.R.L., correspondiente a la marca QUINIELA 
EXPRESS LOTEKA (DENOMINATIVA), clase internacional 41, por 
encontrarse el signo cuestionado incurso en la prohibición del artículo 73 
literal ñ) de la Ley 20-00, y conforme a lo expresado en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la nulidad del registro No. 228860 de fecha 
17  de marzo del 2016   cuyo titular es AEVALUE INVESTMENT, S.R.L., 
correspondiente a la marca QUINIELA EXPRESS LOTEKA 
(DENOMINATIVA), clase internacional 41. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve (2019). 
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Resolución Núm. 000285 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la 
forma la presente acción en cancelación interpuesta por el 
MINISTERIO DE HACIENDA, debidamente 
representado por su Ministro, el SR. DONALD 
GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo la presente acción en nulidad interpuesta por el 
MINISTERIO DE HACIENDA, debidamente 
representado por su Ministro DONALD GUERRERO 
ORTIZ, contra el registro Núm. 244241 de fecha 31 de 
octubre de 2017, correspondiente a la marca TRIPLETA 
DEL ZODIACO AEVALUE (DENOMINATIVA) clase 
internacional 41, cuyo titular es AEVALUE 
INVESTMENTS, SRL, por vulnerar las disposiciones del 
artículo 73, 1), ñ) de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, 53 de la Constitución y conforme a los demás 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DECLARA la nulidad del registro 
Núm. 244241 de fecha 31 de octubre de 2017, 
correspondiente a la marca TRIPLETA DEL ZODIACO 
AEVALUE (MIXTA) clase internacional 41, cuyo titular es 
AEVALUE INVESTMENTS, SRL. CUARTO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
junio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm.000286 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE la presente acción 
en nulidad interpuesta por EUROL B.V., contra el registro 
Núm. 185633 del 15 de febrero de 2011, correspondiente a 
la marca EUROIL (MIXTA) clase internacional 4, cuyo 
titular es EUROLUBRICANTES, S.R.L., en razón de la 
aplicación del principio non bis in ídem recogido en el 
artículo 40 de la Ley 107-13 sobre Procedimiento 
Administrativo y en razón de los demás motivos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
SEGUNDO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000287 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
COMPAÑIA NACIONAL DE LEVADURAS LEVAPAN S.A., 
debidamente representada por la LICDA. ANA ISABEL MESSINA. 
SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 31 de agosto de 2018, por 
COMPAÑIA NACIONAL DE LEVADURAS LEVAPAN S.A., 
contra el registro Núm. 181858 de fecha 17 de agosto de 2010, que 
ampara a la marca PAN CALIENTE (DENOMINATIVA), clase 
internacional 16, cuyo titular es CMI IP HOLDING, por haber 
aportado la parte impugnada elementos de prueba convincentes de 
que existen intenciones serias de uso de su marca, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 95 numeral 2 de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y de conformidad con los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de 
la Ley 20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, al cinco (05) día del 
mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000288 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, (LAM) S.R.L., 
debidamente representado por la LIC. GRELDY HERNÁNDEZ 
SOSA. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 12 de febrero de 2019, por 
LABORATORIOS DE APLICAIONES MÉDICAS, (LAM) S.R.L, 
debidamente representada por la LIC. GRELDY HERNÁNDEZ 
SOSA, contra el certificado de registro Núm. 227220, de fecha 31 de 
diciembre de 2015, que ampara la marca DULOTIL 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es 
LABORATORIOS CYMACLA, S.R.L, por no haber aportado la 
parte impugnada pruebas que acrediten el uso de su marca en los 
medios comerciales en virtud de lo establecido en los artículos 93 y 94 
de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a los 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 227220 de fecha 31 de diciembre de 2015, que distingue 
la marca DULOTIL (DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo 
titular es LABORATORIOS CYMACLA, S.R.L. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (05) 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 



 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000289 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE la acción en 
cancelación por abandono interpuesta en fecha 29 de marzo de 
2019, por LIC. SYLVIO GUILLES JULIEN HODOS, contra el 
registro Núm. 457020 de fecha 18 de noviembre de 2016, 
correspondiente al nombre comercial VILLAS DEL LAGO BY 
NAGUA, cuyo titular es BAY OF EAGLE, S.R.L por haberse 
interpuesto antes del plazo prefijado en el artículo 113 numeral 
3) de la Ley Núm. 20-00. Sobre Propiedad Industrial y de 
acuerdo a lo establecido en el cuerpo de la presente resolución. 
SEGUNDO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como 
lo establece el artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los cinco (05) días del 
mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000290 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por 
LABORATORIOS ALFA, S.R.L, debidamente representada por la 
LIC. MIRLA TAULÉ DE CONTRERAS. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración interpuesto 
por LABORATORIOS ALFA, S.R.L., debidamente representada 
por la LIC. MIRLA TAULÉ DE CONTRERAS., contra la 
resolución Núm. 000482 de fecha 16 de noviembre de 2018, 
correspondiente a la marca GLUCORAL (DENOMINATIVA), 
clase internacional 5, emitida por esta Dirección de Signos 
Distintivos, relativa a la acción en cancelación por no uso 
interpuesto LABORATORIOS MAGNACHEM 
INTERNATIONAL, S.R.L por dicha entidad, contra el registro 
Núm.204027 de fecha 17 de junio de 2013, correspondiente a la 
marca GLUCORAL (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
cuyo titular es la entidad LABORATORIOS ALFA, S.R.L, por 
haber demostrado la parte recurrente el uso de su marca en el 
comercio según los establecido en el artículo 93 de la Ley 20-00 
sobre Propiedad y conforme a los expresado en el cuerpo de la 
presente. TERCERO: REVOCA en todas sus partes la resolución 
Núm. 000482 de fecha 16 de noviembre de 2018, correspondiente a 
la marca GLUCORAL (DENOMINATIVA), clase internacional 5, 
emitida por esta Dirección de Signos Distintivos.  CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (05) días del mes de julio del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000291 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en cancelación interpuesta por el MINISTERIO 
DE HACIENDA, debidamente representado por su Ministro, el 
SR. DONALD GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo la presente acción en cancelación interpuesta 
por el MINISTERIO DE HACIENDA, debidamente 
representado por su Ministro DONALD GUERRERO ORTIZ, 
contra el registro Núm. 174348 de fecha 15 de junio de 2004, 
correspondiente al rótulo QUINIELA PALÉ, cuyo titular es 
CENTRO DE COBRANZA INTEGRALES (CECOIN) S.R.L., 
por vulnerar las disposiciones del artículo 73, 1), ñ) de la Ley 
20-00 sobre Propiedad Industrial, 53 de la Constitución y 
conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación del 
registro Núm. 174348 de fecha 15 de junio de 2004, 
correspondiente al rótulo QUINIELA PALÉ, cuyo titular es 
CENTRO DE COBRANZA INTEGRALES (CECOIN) S.R.L. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece 
el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (05) días del mes de julio del 
año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000291 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por BAGLEY 
ARGENTINA, S.A., debidamente representada por las LICDAS. 
PATRICIA VILLEGAS DE JORGE y CARMEN PRIETO VILLEGAS. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la acción en cancelación por 
no uso interpuesta en fecha 3 de abril del 2019, por BAGLEY 
ARGENTINA, S.A., debidamente representada por las LIC. LICDAS. 
PATRICIA VILLEGAS DE JORGE y CARMEN PRIETO VILLEGAS, 
contra el registro núm. 71785 de fecha 15 de mayo del 1994, que ampara 
la marca BAGLEY (DENOMINATIVA), clase internacional 30, cuyo 
titular es CASA PACO, C. POR A., por no haber depositado la parte 
impugnada pruebas que acrediten el uso de su marca en el mercado, 
siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la misma, y en base a las 
demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del registro núm. 71785 
de fecha 15 de mayo del 1994, que distingue la marca BAGLEY 
(DENOMINATIVA), clase internacional 30, cuyo titular es CASA 
PACO, C. POR A. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000293 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en nulidad interpuesta por el MINISTERIO DE 
HACIENDA, debidamente representado por su Ministro, el SR. 
DONALD GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo la presente acción en nulidad interpuesta por el MINISTERIO 
DE HACIENDA, debidamente representado por su Ministro 
DONALD GUERRERO ORTIZ, contra el registro Núm. 242674 de 
fecha 31  de agosto de 2017, correspondiente a la marca QUINIELA 
PALÉ LEIDSA (MIXTA) clase internacional 41, cuyo titular es 
CENTRO DE COBRANZA INTEGRALES (CECOIN) S.R.L., por 
vulnerar las disposiciones del artículo 73, 1), ñ) de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial, 53 de la Constitución y conforme a los demás 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DECLARA la nulidad del registro Núm. 242674 de fecha 
31  de agosto de 2017, correspondiente a la marca QUINIELA PALÉ 
LEIDSA (MIXTA) clase internacional 41, cuyo titular es CENTRO DE 
COBRANZA INTEGRALES (CECOIN) S.R.L., CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (05) 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000294 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en nulidad interpuesta por el MINISTERIO DE 
HACIENDA, debidamente representado por su Ministro, el SR. 
DONALD GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto 
al fondo la presente acción en nulidad interpuesta por el 
MINISTERIO DE HACIENDA, debidamente representado por su 
Ministro DONALD GUERRERO ORTIZ, contra el registro Núm. 
209698 de fecha 17 de febrero de 2014, correspondiente a la marca 
QUINIELA DE LEIDSA (DENOMINATIVA) clase internacional 
41, cuyo titular es CENTRO DE COBRANZA INTEGRALES 
(CECOIN) S.R.L., por vulnerar las disposiciones del artículo 73, 1), 
ñ) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, 53 de la 
Constitución y conforme a los demás elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DECLARA la 
nulidad del registro Núm. 209698 de fecha 17 de febrero de 2014, 
correspondiente a la marca QUINIELA DE LEIDSA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 41, cuyo titular es 
CENTRO DE COBRANZA INTEGRALES (CECOIN) S.R.L. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (05) días del mes de julio del 
año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000295 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en nulidad interpuesta por el MINISTERIO DE 
HACIENDA, debidamente representado por su Ministro, el SR. 
DONALD GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto 
al fondo la presente acción en nulidad interpuesta por el 
MINISTERIO DE HACIENDA, debidamente representado por su 
Ministro DONALD GUERRERO ORTIZ, contra el registro Núm. 
187358 de fecha 17 de mayo de 2011, correspondiente a la marca 
MEGA QUINIELA EXACTA DE LOTEKA (DENOMINATIVA) 
clase internacional 41, cuyo titular es LOTEKA, SRL, por vulnerar 
las disposiciones del artículo 73, 1), ñ) de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial, 53 de la Constitución y conforme a los 
demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DECLARA la nulidad del registro Núm. 
187358 de fecha 17 de mayo de 2011, correspondiente a la marca 
MEGA QUINIELA EXACTA DE LOTEKA  (DENOMINATIVA) 
clase internacional 41, cuyo titular es LOTEKA, SRL. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (05) días del mes de julio del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000296 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la presente 
acción en nulidad interpuesta por el MINISTERIO DE HACIENDA, 
debidamente representado por su Ministro, el SR. DONALD 
GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la 
presente acción en nulidad interpuesta por el MINISTERIO DE 
HACIENDA, debidamente representado por su Ministro DONALD 
GUERRERO ORTIZ, contra el registro Núm. 209697 de fecha 17 de 
febrero de 2014, correspondiente a la marca TRIPLETA DE LEIDSA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 41, cuyo titular es CENTRO 
DE COBRANZA INTEGRALES (CECOIN) S.R.L., por vulnerar las 
disposiciones del artículo 73, 1), ñ) de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, 53 de la Constitución y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DECLARA la nulidad del registro Núm. 209697 de fecha 17 de febrero 
de 2014, correspondiente a la marca TRIPLETA DE LEIDSA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 41, cuyo titular es CENTRO 
DE COBRANZA INTEGRALES (CECOIN) S.R.L. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la 
Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (05) 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000298 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por ATLANTIC 
TIRES SRL., debidamente representada por los LICDOS. JUAN 
MANUEL CÁCERES TORRES y JUAN ALBERTO ZORRILLA 
MUÑOZ. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la acción en 
cancelación interpuesta en fecha 14 de enero del 2019, por 
ATLANTIC TIRES SRL., titular del registro Núm. 377383  de 
fecha 11 de marzo del 2014, correspondiente al nombre comercial 
ATLANTIC MOTORS, debidamente representada por 
los  LICDOS. JUAN MANUEL CÁCERES TORRES y JUAN 
ALBERTO ZORRILLA MUÑOZ, contra el certificado de registro 
Núm. 481467 de fecha 01 de agosto del 2017, que ampara el 
nombre comercial AE ATLANTIC AUTO TRADING, cuyo titular 
es EDGAR EMIL GUZMÁN BALBUENA, por contravenir este 
último lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Núm. 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y de conformidad con los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
ORDENA la cancelación del registro Núm. 481467 de fecha 01 de 
agosto del 2017, que ampara el nombre comercial AE ATLANTIC 
AUTO TRADING, cuyo titular es EDGAR EMIL GUZMÁN 
BALBUENA. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los cinco (05) días del mes de Julio 
del año Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resolución Núm. 000299 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en nulidad interpuesta por el MINISTERIO 
DE HACIENDA, debidamente representado por su Ministro, 
el SR. DONALD GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE 
en cuanto al fondo la presente acción en nulidad interpuesta 
por el MINISTERIO DE HACIENDA, debidamente 
representado por su Ministro, DONALD GUERRERO 
ORTIZ, contra el registro No. 199845 de fecha 18 de diciembre 
del 2012, correspondiente a la marca SUPER TRIPLETA 
MILLONARIA DE BANCA SILER (DENOMINATIVA) clase 
internacional 41, cuyo titular es INGRID IDELKA REYNOSO 
ÁLVAREZ, por vulnerar las disposiciones del artículo 73, 1), 
ñ) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, 53 de la 
Constitución y conforme a los demás elementos contenidos en 
el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DECLARA la 
nulidad del registro No. 199845 de fecha 18 de diciembre del 
2012, correspondiente a la marca SUPER TRIPLETA 
MILLONARIA DE BANCA SILER (DENOMINATIVA) clase 
internacional 41, cuyo titular es INGRID IDELKA REYNOSO 
ÁLVAREZ. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, 
sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (05) 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000301 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en cancelación interpuesta por el MINISTERIO 
DE HACIENDA, debidamente representado por su Ministro, el 
SR. DONALD GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo la presente acción en nulidad interpuesta por el 
MINISTERIO DE HACIENDA, debidamente representado por 
su Ministro DONALD GUERRERO ORTIZ, contra el registro 
Núm.  172948 de fecha 23 de marzo del 2009, correspondiente a 
la marca MEGA PALE SAJAMA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 41, cuyo titular es LOTEKA, SRL, por vulnerar las 
disposiciones del artículo 73, 1), ñ) de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial, 53 de la Constitución y conforme a los 
demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DECLARA la nulidad del registro 
Núm. 172948 de fecha 23 de marzo del 2009, correspondiente a 
la marca MEGA PALE SAJAMA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 41, cuyo titular es LOTEKA, SRL. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (05) días del mes de julio del 
año dos mil diecinueve (2019). 
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Resolución Núm. 000303 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en nulidad interpuesta por el MINISTERIO DE 
HACIENDA, debidamente representado por su Ministro, el SR. 
DONALD GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto 
al fondo la presente acción en nulidad interpuesta por el 
MINISTERIO DE HACIENDA, debidamente representado por 
su Ministro DONALD GUERRERO ORTIZ, contra el registro 
Núm. 209699 de fecha 17 de febrero de 2014, correspondiente a la 
marca SUPER PALÉ DE LEIDSA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 41, cuyo titular es CENTRO DE COBRANZA 
INTEGRALES (CECOIN) S.R.L., por vulnerar las disposiciones 
del artículo 73, 1), ñ) de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, 53 de la Constitución y conforme a los demás 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DECLARA la nulidad del registro Núm. 209699 de 
fecha 17 de febrero de 2014, correspondiente a la marca SUPER 
PALÉ DE LEIDSA (DENOMINATIVA) clase internacional 41, 
cuyo titular es CENTRO DE COBRANZA INTEGRALES 
(CECOIN) S.R.L. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000304 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en nulidad interpuesta por el QUINIELA 
LEIDSA, debidamente representado por su Ministro, el SR. 
DONALD GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto 
al fondo la presente acción en nulidad interpuesta por el 
MINISTERIO DE HACIENDA, debidamente representado por su 
Ministro DONALD GUERRERO ORTIZ, contra el registro Núm. 
242675 de fecha 31 de agosto de 2017, correspondiente a la marca 
QUINIELA LEIDSA (MIXTA) clase internacional 41, cuyo titular 
es CENTRO DE COBRANZA INTEGRALES (CECOIN) S.R.L., 
por vulnerar las disposiciones del artículo 73, 1), ñ) de la Ley 20-00 
sobre Propiedad Industrial, 53 de la Constitución y conforme a los 
demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DECLARA la nulidad del registro Núm. 
242675 de fecha 31 de agosto de 2017, correspondiente a la marca 
QUINIELA LEIDSA (MIXTA) clase internacional 41, cuyo titular 
es CENTRO DE COBRANZA INTEGRALES (CECOIN) S.R.L. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año 
dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000305 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en nulidad interpuesta por el MINISTERIO DE 
HACIENDA, debidamente representado por su Ministro, el SR. 
DONALD GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo la presente acción en nulidad interpuesta por el 
MINISTERIO DE HACIENDA, debidamente representado por su 
Ministro DONALD GUERRERO ORTIZ, contra el registro Núm. 
206309 de fecha 16 de septiembre de 2013, correspondiente a la 
marca QUINIELA PALÉ DE LEIDSA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 41, cuyo titular es CENTRO DE COBRANZA 
INTEGRALES (CECOIN) S.R.L., por vulnerar las disposiciones del 
artículo 73, 1), ñ) de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, 
53 de la Constitución y conforme a los demás elementos contenidos 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DECLARA la 
nulidad del registro Núm. 206309 de fecha 16 de septiembre de 
2013, correspondiente a la marca QUINIELA PALÉ DE LEIDSA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 41, cuyo titular es CENTRO 
DE COBRANZA INTEGRALES (CECOIN) S.R.L. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000306 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS (LAM), 
debidamente representado por la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ 
SOSA. SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no uso, 
interpuesta en fecha 3 de mayo de 2019, por LABORATORIOS DE 
APLICACIONES MEDICAS (LAM), debidamente representado por 
la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA contra el registro Núm. 
137660 de fecha 15 de septiembre de 2003, que ampara la marca 
VALTAN (CARDIOVASCULAR) (DENOMINATIVA) Clase 
Internacional 5, cuyo titular es PHARMACEUTICAL 
TECHNOLOGY, S.A., por no haber demostrado la parte impugnada 
el uso de su marca en el comercio siendo aplicable lo dipuesto en el 
artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las 
disposiciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 137660 de fecha 15 de septiembre de 2003, que ampara 
la marca VALTAN (CARDIOVASCULAR) (DENOMINATIVA) 
Clase Internacional 5, cuyo titular es PHARMACEUTICAL 
TECHNOLOGY, S.A. CUARTO: DISPONE, que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 sobre 
Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000308 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en cancelación interpuesta por el MINISTERIO 
DE HACIENDA, debidamente representado por su Ministro, el 
SR. DONALD GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo la presente acción en nulidad interpuesta por el 
MINISTERIO DE HACIENDA, debidamente representado por su 
Ministro DONALD GUERRERO ORTIZ, contra el registro Núm. 
176157 de fecha 15 de septiembre de 2009, correspondiente a la 
marca MEGA QUINIELA SAJAMA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 41, cuyo titular es LOTEKA, SRL, por vulnerar las 
disposiciones del artículo 73, 1), ñ) de la Ley Núm. 20-00 sobre 
Propiedad Industrial, 53 de la Constitución y conforme a los 
demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DECLARA la nulidad del registro Núm. 
176157 de fecha 15 de septiembre de 2009, correspondiente a la 
marca MEGA QUINIELA SAJAMA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 41, cuyo titular es LOTEKA, SRL. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve 
(2019). 

Resolución Núm. 000309 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en cancelación interpuesta por el MINISTERIO DE 
HACIENDA, debidamente representado por su Ministro, el SR. 
DONALD GUERRERO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo la presente acción en nulidad interpuesta por el MINISTERIO 
DE HACIENDA, debidamente representado por su Ministro 
DONALD GUERRERO ORTIZ, contra el registro Núm. 199636 de 
fecha 30 de noviembre de 2012, correspondiente a la marca MEGA 
PALÉ EXACTO (DENOMINATIVA) clase internacional 41, cuyo 
titular es LOTEKA, SRL, por vulnerar las disposiciones del artículo 
73, 1), ñ) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, 53 de la 
Constitución y conforme a los demás elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DECLARA la nulidad 
del registro Núm. 199636 de fecha 30 de noviembre de 2012, 
correspondiente a la marca MEGA PALÉ EXACTO 
(DENOMINATIVA) clase internacional 41, cuyo titular es LOTEKA, 
SRL. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada 
a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 



Resolución Núm. 000310 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por VITASOY 
INTERNATIONAL HOLDINGS, LIMITED, debidamente 
representado por las LICDAS. MARIA J. FELIX TRONCOSO y 
GERIDANIA SEPULVEDA. SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al 
fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 30 de octubre de 
2018, por VITASOY INTERNATIONAL HOLDINGS, LIMITED, 
en base a las denominaciones no registradas VITA/VITASOY, 
debidamente representada por las LICDAS. MARIA J. FELIX 
TRONCOSO y GERIDANIA SEPULVEDA, contra la solicitud de 
registro Núm. 2018-23962 de fecha 12 de junio del 2018, 
correspondiente a la marca VITA BITES (MIXTA) clase 
internacional 29 y 30, solicitada por LHAIRA MODESTA 
GUERRERO ABREU, por no demostrar la parte impugnante 
ostentar un derecho oponible sobre la marca oponente, siendo 
descartada la prohibición establecida en el artículo 74 literal a) de la 
Ley Núm.20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a los demás 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: AUTORIZA, la emisión del registro de la marca VITA 
BITES (MIXTA) clase internacional 29 y 30, a favor de LHAIRA 
MODESTA GUERRERO ABREU. CUARTO: DISPONE, que la 
presente resolución sea publicada en el boletín   informativo oficial 
de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y 
a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso.  DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de 
julio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 0000311 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por WM. WRIGLEY JR. COMPANY, 
debidamente representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN y 
JOSÉ ALEJADRO ISAAC. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el 
presente recurso de oposición interpuesto en fecha 13 de marzo de 2019 
por WM. WRIGLEY JR. COMPANY, debidamente representada por los 
LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN y JOSÉ ALEJADRO ISAAC, contra 
la solicitud Núm. 2018-46403, correspondiente a la marca JULY FRUIT 
(MIXTA), clase internacional 32, solicitada por JULIO CESAR VALDEZ 
FLETE, por aplicar al caso el principio de especialidad, resultando 
inoperante la prohibición establecida en el literal a) del artículo 74 de la 
Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y conforme a los demás 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
AUTORIZA la inscripción de la marca JULY FRUIT (MIXTA) clase 
internacional 32, efectuada por JULIO CESAR VALDEZ FLETE. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley Núm.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes 
de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 0000312 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la THE 
VILLAGE CO, LLC, debidamente representada por las LICDAS. 
SHARIN PABLO DE ROCA y ANA PAULA CAMPUSANO 
ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no 
uso, interpuesta en fecha 07 de mayo de 2019, por THE VILLAGE 
CO, LLC, debidamente representada por la LICDAS. SHARIN 
PABLO DE ROCA y ANA PAULA CAMPUSANO ORTIZ 
contra el registro Núm.20285 de fecha 14 de febrero de 1972, que 
ampara la marca SOFT & DRI (DENOMINATIVA) Clase 
Internacional 3, cuyo titular es HENKEL AG & CO. KGAA, por 
no haber demostrado la parte impugnada el uso de su marca en el 
comercio siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la Ley 
Núm. 20-00 sobre Propiedad. TERCERO: ORDENA, la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm.20285 de 
fecha 14 de febrero de 1972, que ampara la marca SOFT & DRI 
(DENOMINATIVA) Clase Internacional 3, cuyo titular es 
HENKEL AG & CO. KGAA. CUARTO: DISPONE, que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la 
Ley Núm.20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) día 
del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000313 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad PET-AG, 
INC, debidamente representada por las LICDAS. MARÍA J. 
FELIX TRONCOSO y GERINDA SEPÚLVEDA. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto 
en fecha 31 de octubre de 2018, por la entidad PET-SG, INC, en 
base a la denominación sin registro BENE-BAC, debidamente 
representada por las LICDAS. MARÍA J. FELIX TRONCOSO y 
GERIDANIA SEPÚLVEDA, contra la solicitud de registro 
Núm.2018-21195, correspondiente a la solicitud de registro de la 
marca BENELAC (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
efectuada por NATURAL BIOLOGICS, INC., por no haber 
aportado la parte impugnante pruebas que acrediten que posee un 
uso anterior del signo en el mercado nacional, oponible a la 
solicitud del registro impugnada, y en base a los demás elementos 
expuesto en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
AUTORIZA la inscripción de la marca BENELAC 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es 
NATURAL BIOLOGICS, INC. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial 
de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-
00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en 
el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 

Resolución Núm. 000317 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE, la primera acción en 
cancelación, interpuesta en fecha 15 de junio de 2018 por EDGARDO 
ERAZO ESPINOZA, debidamente representado por los LICDOS. 
ERIC I. CASTRO POLANCO y JOSÉ BOLIVAR SANTANA 
CASTRO, contra el certificado de registro Núm. 426525 de fecha 11 de 
diciembre de 2015, que ampara el nombre comercial KYANI 
DOMINICANA, cuyo titular es el SR. DELFÍN BIENVENIDO 
VALDEZ MARTES, en virtud de que el SR. EDGARDO ERAZO 
ESPINOZA, no tiene calidad para actuar en el presente caso, conforme 
a lo expresado en el cuerpo de la presente resolución. SEGUNDO: 
DECLARA regular y valida la segunda acción en cancelación 
interpuesta en fecha 22 de agosto del 2018 por KYANI GLOBAL, INC., 
debidamente representada por la LICDA. DEBORAH A. GUZMÁN 
LEROMAZZO. TERCERO: ACOGE, en cuanto al fondo, la segunda 
acción en cancelación interpuesta en fecha 22 de agosto de 2018, por 
KYANI GLOBAL, INC., debidamente representado por la LICDA. 
DEBORAH A. GUZMAN LEROMAZZO, contra el certificado de 
registro Núm. 426525 de fecha 11 de diciembre de 2015, que ampara el 
nombre comercial KYANI DOMINICANA, cuyo titular es el SR. 
DELFÍN BIENVENIDO VALDEZ MARTES, por la parte impugnada 
haber incurrido en acto de mala fe y estar en contravención con las 
disposiciones establecidas en la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, 
conforme a lo expresado en el cuerpo de la presente resolución. 
CUARTO: DISPONE, que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) día del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019).        



NO. RESOLUCION FECHA RECURSO/ACCION SIGNO AFECTADO SIGNO/PARTE IMPUGANTE

233 24/5/2019 CANCELACION POR ABANDONO AUTO EUROPA CASALS AUTO EUROPA, S.R.L.
236 7/6/2019 OPOSICION LOSANTUS LABORATORIO MAGNACHEM INTERNATIONAL SRL
237 7/6/2019 OPOSICION ECOLAT ECOLAB INC
238 7/6/2019 OPOSICION ECOLAT ECOLAB INC
241 7/6/2019 CANCELACION LA BRIOCHE BY HOSANNA BRIOCHES POSTRES Y BOCADILLOS, S.R.L y COCCINA BY BRIOCHES, S.R.L.

247 7/6/2019 CANCELACION POR NO USO PSODERMIL LIF SCIENCE INVESTMENTS LTD
249 7/6/2019 OPOSICION VIOFORTE LABORATORIO MAGNACHEM INTERNATIONAL S.R.L.
251 7/6/2019 CANCELACION POR NO USO VITA-C TECNOQUÍMICAS, S.A.

252 7/6/2019 CANCELACION POR NO USO BIO-TEC BIO-PELLET MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.
256 7/6/2019 CANCELACION CONFIA ASESORES DE SEGUROS ELVIS ELIEZER RAMÓN MÉNDEZ
258 7/6/2019 CANCELACION POR ABANDONO ZTE CORPORATION, DOMINICAN REPUBLIC ZTE CORPORATION
259 7/6/2019 OPOSICION FUBAC MAI DOMINICANA S.R.L.
260 7/6/2019 CANCELACION TINTARELA CENTRO DE PINTURAS TINTARELLA, S.R.L.
261 7/6/2019 OPOSICION UCS COURIER & CARGO UNITED PARCEL SERVICE OF AMERICA, INC
263 7/6/2019 NULIDAD RON SANTO DOMINGO COLONIAL SELECTO PEDRO RAMÓN LÓPEZ OLIVER
265 14/6/2019 RECONSIDERACION CULINARY TOURS BY CULINARY GROUP D&D TOPCO ASSOCIATES, LLC
266 7/6/2019 OPOSICION CIPROQUIN GARY,  S.R.L.
267 7/6/2019 OPOSICION PROTIROX BIOFARMA, SAS
268 14/6/2019 CANCELACION POR NO USO GAFLOXIN LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. (LAM)
269 14/6/2019 CANCELACION POR ABANDONO AMBER COVE SAFARI CARNIVAL CORPORATION
270 14/6/2019 CANCELACION POR ABANDONO AMBER COVE TOURS CARNIVAL CORPORATION
271 14/6/2019 CANCELACION POR ABANDONO AMBER COVE ADVENTURES CARNIVAL CORPORATION
272 14/6/2019 OPOSICION PUNTACANA CLUB PEDRO RAMON LÓPEZ OLIVER
273 14/6/2019 RECONSIDERACION SUKIL ELITE VODKA ZHS IP AMERICAS SARL
275 14/6/2019 NULIDAD QUINIELA FRUTAL MINISTERIO DE HACIENDA
276 14/6/2019 NULIDAD QUINIELA DE LA MASCOTA MINISTERIO DE HACIENDA

277 14/6/2019 NULIDAD QUINIELA DEL MAR AEVALUE MINISTERIO DE HACIENDA 
278 14/6/2019 NULIDAD QUINIELA EXPRESS LOTEKA MINISTERIO DE HACIENDA
279 14/6/2019 NULIDAD QUINIELA DE LOS ANIMALITOS AEVALUE MINISTERIO DE HACIENDA
280 14/6/2019 NULIDAD QUINIELA DEL ZODIACO AEVALUE MINISTERIO DE HACIENDA
282 14/6/2019 NULIDAD PALE DE LA MASCOTA MINISTERIO DE HACIENDA 

283 14/6/201*9 NULIDAD PALE DEL ZODIACO AEVALUE MINISTERIO DE HACIENDA 

285 14/6/2019 NULIDAD TRIPLETA DEL ZODIACO AEVALUE MINISTERIO DE HACIENDA 
286 14/6/2019 NULIDAD EUROIL EUROL B.V.
287 5/7/2019 CANCELACION POR NO USO PAN CALIENTE COMPAÑIA NACIONAL DE LEVADURAS LEVAPAN S.A.
288 5/7/2019 CANCELACION POR NO USO DULOTIL LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, (LAM) S.R.L.
289 5/7/2019 CANCELACION POR ABANDONO VILLAS DEL LAGO BY NAGUA LIC. SYLVIO GUILLES JULIEN HODOS
290 5/7/2019 RECONSIDERACION GLUCORAL LABORATORIOS ALFA, S.R.L.
291 5/7/2019 CANCELACION QUINIELA PALÉ MINISTERIO DE HACIENDA 
292 5/7/2019 CANCELACION POR NO USO BAGLEY BAGLEY ARGENTINA, S.A.
293 5/7/2019 NULIDAD QUINIELA PALÉ LEIDSA MINISTERIO DE HACIENDA 
294 5/7/2019 NULIDAD QUINIELA DE LEIDSA MINISTERIO DE HACIENDA 
295 5/7/2019 NULIDAD MEGA QUINIELA EXACTA DE LOTEKA  MINISTERIO DE HACIENDA
296 5/7/2019 NULIDAD TRIPLETA DE LEIDSA MINISTERIO DE HACIENDA
298 5/7/2019 CANCELACION AE ATLANTIC AUTO TRADING ATLANTIC TIRES SRL
299 5/7/2019 NULIDAD SUPER TRIPLETA MILLONARIA DE BANCA SILER MINISTERIO DE HACIENDA
301 5/7/2019 CANCELACION MEGA PALE SAJAMA MINISTERIO DE HACIENDA
302 5/7/2019 OPOSICION COBRA KNIPEX-WERK C. GUSTAV PUTSCH KG
303 5/7/2019 NULIDAD SUPER PALÉ DE LEIDSA MINISTERIO DE HACIENDA
304 5/7/2019 NULIDAD QUINIELA LEIDSA MINISTERIO DE HACIENDA
305 5/7/2019 NULIDAD QUINIELA PALÉ DE LEIDSA MINISTERIO DE HACIENDA
306 5/7/2019 CANCELACION POR NO USO VALTAN LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS (LAM)

308 12/7/2019 CANCELACION MEGA QUINIELA SAJAMA MINISTERIO DE HACIENDA
309 12/7/2019 CANCELACION MEGA PALÉ EXACTO MINISTERIO DE HACIENDA
310 12/7/2019 OPOSICION VITA BITES VITASOY INTERNATIONAL HOLDINGS, LIMITED
311 12/7/2019 OPOSICION JULY FRUIT WM. WRIGLEY JR. COMPANY
312 12/7/2019 CANCELACION POR NO USO SOFT & DRI THE VILLAGE CO, LLC
313 12/7/2019 OPOSICION BENELAC PET-AG, INC
317 12/7/2019 CANCELACION KYANI DOMINICANA EDGARDO ERAZO ESPINOZA / KYANI GLOBAL, INC

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY NO. 20-00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PÁGINA WEB WWW.ONAPI.GOB.DO LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS Y ACCIONES LEGALES EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN 
DELDEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS:



RESOLUCIÓN No.0025-2019 

DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial            Cancelación por abandono 
       Nombre Comercial 
       Res. No.000315 del 14 de julio del  
       2017 
       Depto. (Signos Distintivo) 

   Referencia    DANICA INDUSTRIAL  

La Directora General de la Oficina Nacional de Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. 
Ivette Muñoz, Dr. Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de Secretario 
y la Licda. Lesly Franco Asesora de la Dirección General, en la Sala donde conocen de 
los Recursos de Apelación por vía Administrativa, interpuesto en fecha 26 de octubre 
del 2017, por el señor SANTO DANIEL MENCÍA MARTÍNEZ, contra la resolución No. 
000315 de fecha 14 de julio del 2017, notificada en fecha 17 de octubre del 2017, 
pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más 
adelante. PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de Apelación por vía Administrativa interpuesta por el señor 
SANTO DANIEL MENCÍA MARTÍNEZ, por haberlo interpuesto de conformidad 
con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, el 
presente Recurso de Apelación por vía Administrativa, incoado en fecha 26 de octubre 
del 2017, interpuesto por el SANTO DANIEL MENCÍA; contra la resolución No. 
000315 de fecha 14 de julio del 2017, notificada en fecha 17 de octubre del 2017, 
emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que las pruebas 
aportadas por la parte recurrente no resultan pertinentes para demostrar el uso 
efectivo del nombre comercial DANICA INDUSTRIAL, en tal sentido, este nombre  
comercial se encuentra incurso en lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley No. 20-00 
sobre Propiedad Industrial y conforme a las demás consideraciones contenidas en el 
cuerpo de la presente resolución.TERCERO: CONFIRMA, la resolución No. 
000315 de fecha 14 de julio del 2017, dada por el Departamento de Signos 
Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea notificada a las 
partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019). 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

 

RESOLUCIÓN No.0082-2019 

DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial      Oposición 
    Marca de Productos 

       Res. No.000448 de fecha 20/10/2017 
   Depto. (Signos Distintivo) 

Referencia     COCO  (denominativa) clase internacional 3 
  Vs. COCO +A  (mixta) clase internacional 3 

La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. 
Ivette Muñoz Contreras, Dr. Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección Genera, en la Sala donde 
conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa interpuesto en fecha 28 
de diciembre del 2017, por la SRA. YNGRID YVANOVA RIVERA PEGUERO,  
representado por el LICDO. ALFREDO RIVERA, contra la resolución No. 000448 de 
fecha 20 de octubre del 2017, notificada en fecha 15 de diciembre del 2017, 
pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más 
adelante. PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de apelación por vía administrativa incoado por la SRA. 
YNGRID YVANOVA RIVERA PEGUERO, debidamente representada por el 
LICDO. ALFREDO RIVERA, por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley 
que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo, el presente 
recurso de apelación por vía administrativa, incoado en fecha 28 de diciembre del 
2017, por la SRA. YNGRID YVANOVA RIVERA PEGUERO, debidamente representada 
por el LICDO. ALFREDO RIVERA, contra la resolución No.0000448 de fecha 20 de 
octubre del 2017, emitida por el Departamento de Signos Distintivos por encontrarse el 
signo cuestionado incurso en lo establecido en el artículo 74 literal a) de la ley No 20-
00 sobre Propiedad Industrial y conforme a lo expresado en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: CONFIRMA, la resolución No.0000448 de fecha 20 de 
octubre del 2017, dada por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: 
DISPONE, que la presente resolución sea notificada a las partes y publicada en 
el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, día primero (01) días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019). 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

 

RESOLUCIÓN No.0083-2019 

DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial      Oposición 
    Marca  

       Res. No.000456 de fecha 20/10/2017 
   Depto. (Signos Distintivo) 

Referencia       CHUPA CHUPS (mixta) clase internacional 30     
  Vs. CHUPA CHUPA BY HELADOS SPLASH    

(mixta)  clase internacional 30 

La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Lic. 
Aquiles Farías Monge, Dr. Maximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección General en la Sala donde 
conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa interpuesto en fecha 22  
de enero del 2018, por la entidad comercial LOPIZZA SRL, representada por los 
LICDOS. FAUSTO MIGUEL CABRERA LOPEZ, CRISTINA M. ARIAS COROMINAS, 
ROSA AMELIA PICHARDO GOBAIRA, FRANKLIN LEOMAR ESTEVES y ANA 
CRISTINA MARTINEZ RODRIGUEZ, contra la resolución No. 000456 de fecha 20 de 
octubre del 2017, notificada a la parte recurrente en fecha 28 de diciembre del 2017, 
pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más 
adelante. PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE el presente recurso de apelación 
por vía Administrativa interpuesto por la entidad comercial LOPIZZA S.R.L., 
debidamente representada por los LICDOS. FAUSTO MIGUEL CABRERA 
LOPEZ, CRISTINA M. ARIAS COROMINAS, ROSA AMELIA PICHARDO 
GOBAIRA, FRANKLIN LEOMAR ESTEVES y ANA CRISTINA MARTINEZ 
RODRIGUEZ, en virtud de que el recurso de apelación por vía administrativa 
fue interpuesto fuera del plazo establecido por el artículo 157 numeral 1) de la 
Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y por demás motivos expuestos en el 
cuerpo de la presente resolución. SEGUNDO: CONFIRMA la resolución No. 000456 
de fecha 20 de octubre de 2017, emitida por el Departamento de Signos Distintivos. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea notificada a las partes envueltas 
en el proceso y que sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, día primero (01) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve 
(2019). 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

 

RESOLUCIÓN No.0084-2019 

DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial      Oposición 
    Marca  

       Res. No.000455 de fecha 20/10/2017 
   Depto. (Signos Distintivo) 

Referencia       CHUPA CHUPS (mixta) clase internacional 30     
  Vs. CHUPA CHUPA BY HELADOS SPLASH    

(mixta)  clase internacional 30

La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Lic. 
Aquiles Farías Monge, Dr. Maximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección General en la Sala donde 
conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa interpuesto en fecha 22  
de enero del 2018, por la entidad comercial LOPIZZA SRL, representada por los 
LICDOS. FAUSTO MIGUEL CABRERA LOPEZ, CRISTINA M. ARIAS COROMINAS, 
ROSA AMELIA PICHARDO GOBAIRA, FRANKLIN LEOMAR ESTEVES y ANA 
CRISTINA MARTINEZ RODRIGUEZ, contra la resolución No. 000455 de fecha 20 de 
octubre del 2017, notificada a la parte recurrente en fecha 28 de diciembre del 2017, 
pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más 
adelante. PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE el presente recurso de apelación 
por vía Administrativa interpuesto por la entidad comercial LOPIZZA S.R.L., 
debidamente representada por los LICDOS. FAUSTO MIGUEL CABRERA 
LOPEZ, CRISTINA M. ARIAS COROMINAS, ROSA AMELIA PICHARDO 
GOBAIRA, FRANKLIN LEOMAR ESTEVES y ANA CRISTINA MARTINEZ 
RODRIGUEZ, en virtud de que el recurso de apelación por vía administrativa 
fue interpuesto fuera del plazo establecido por el artículo 157 numeral 1) de la 
Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y por demás motivos expuestos en el 
cuerpo de la presente resolución. SEGUNDO: CONFIRMA la resolución No. 000455 
de fecha 20 de octubre de 2017, emitida por el Departamento de Signos Distintivos. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea notificada a las partes envueltas 
en el proceso y que sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana,  día primero (01) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve 
(2019). 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

 
 

RESOLUCIÓN No.0086-2019 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial:     Oposición   
    Marca 
    Res. No.000521 del 20 de 
    Diciembre del 2016 
    Dpto. Signos Distintivos 

Referencia:         NACIONAL (DENOMINATIVA) clase int. 29. 
   NACIONAL (MIXTA) clase int. 30. 

La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por 
el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. 
Ivette Muñoz Contreras, Dr. Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad 
de Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección General, en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa interpuesto en 
fecha 27 de enero del 2017, por la entidad CESAR IGLESIAS, S.A., representada 
por la LICDA. CARMEN PRIETO VILLEGAS, contra la resolución No.000521 de 
fecha 20 de diciembre del 2016, notificada en fecha 12 de enero del 2017, 
pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más 
adelante. PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de Apelación por vía Administrativa incoado por la entidad  CESAR 
IGLESIAS, S.A., debidamente representada por la LICDA. CARMEN PRIETO 
VILLEGAS por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la 
materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, el presente Recurso de 
Apelación por vía Administrativa, incoado en fecha 27 de enero del 2017 por la 
entidad comercial CESAR IGLESIAS, S.A., debidamente representada por la 
LICDA. CARMEN PRIETO VILLEGAS contra la resolución No.000521 de fecha 20 
de diciembre del 2016 emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud 
de que la marca NACIONAL (MIXTA) Clase Internacional 30 se encuentra incursa 
en lo establecido en el artículo 73 literal c) de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial y en base a los demás motivos expuestos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: CONFIRMA la Resolución No.000521 de fecha 20 de 
diciembre del 2016 emitida por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, día primero 
(01) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019). 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NO.0087-2019 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial   Oposición 
Marca de Productos 

   Res. No.000 524 fecha 20/09/2005    
Depto. (Signos Distintivo) 

Referencia    CILOSTAL 
Vs. CILO (DENOMINATIVA) (CLASE 5)  

La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el Cuerpo 
de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de presidente, el Dr. José 
Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. Ivette Muñoz Contreras, Dr. 
Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de Secretario y la Licda. Lesly Franco, 
Asesora de la Dirección General, en la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por 
Vía Administrativa, emite la siguiente Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía 
administrativa interpuesto en fecha 7 de noviembre del 2005, por la sociedad comercial 
MERCK KGAA, debidamente representada por la LIC. MARIA J. FELIX TRONCOSO, contra la 
Resolución No.000524 de fecha 20 de septiembre del 2005, recibida por la recurrente en fecha 
21 de octubre del 2005, pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve 
se copia mas adelante; PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de Apelación por vía Administrativa incoado por la entidad comercial 
MERCK KGAA, debidamente representada por la LIC. MARIA J. FELIX TRONCOSO,  por 
haberlo hecho de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: ACOGER, 
en cuanto al fondo, el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa, incoado en fecha 
7 de noviembre del 2005, por la sociedad comercial MERCK KGAA, debidamente representada 
por la LIC. MARIA J. FELIX TRONCOSO; contra la resolución No.000524 de fecha 20 de 
septiembre del 2005, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que a la 
marca solicitada no le fueron agregados elementos que le confieran la distintividad requerida 
para poder ser registrada como marca por tanto resulta ser violatoria de lo establecido en el 
artículo 73 literal f) y en base a todos los demás elementos indicados en el cuerpo de la 
presente resolución, es criterio nuestro que en el caso actual corresponde aplicar la causal de 
oposición alegada. TERCERO: REVOCAR, la resolución No.000524 de fecha 20 de septiembre 
del 2005, dada por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONER, que la 
presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, día primero (01) días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve (2019). 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 
      DIRECTORA GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN No.088-2019 

DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial  : Oposición/Reconsideración 
Marca de Productos 
Resolución No.0000355 de fecha 31/07/2014 
Dpto. Signos Distintivos 

Referencia       :    ZOVIRAX Clase internacional  5
   VS 
     ZOVAX Clase internacional  5 

La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el Cuerpo 
de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de presidente, el Dr. José 
Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. Ivette Muñoz Contreras, Dr. 
Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de Secretario y la Licda. Lesly Franco, 
Asesora de la Dirección General, en la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por vía 
Administrativa, emite la siguiente Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía 
administrativa interpuesto en fecha 26 de diciembre del 2014, por la entidad comercial 
PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY, S.A. debidamente representada por el LICDO. 
FERNANDO E. CICCONE PÉREZ y NATALIA A. RAMOS MEJÍA, contra la Resolución No. 
0000355 de fecha 31 de julio del 2014, notificada en fecha 11 de diciembre del 2014, 
pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más adelante; 
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso de Recurso de 
Apelación por vía Administrativa, incoado por la sociedad comercial PHARMACEUTICAL 
TECHNOLOGY S.A., debidamente representada por el LICDO. FERNANDO E. CICCONE 
PEREZ y NATALIA A. RAMOS MEJÍA, por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que 
rige sobre la materia. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, el presente Recurso de 
Apelación por vía Administrativa, incoado en fecha 29 de diciembre del 2014, por la sociedad 
comercial PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY S.A., debidamente representada por el LICDO. 
FERNANDO E. CICCONE PEREZ y NATALIA A. RAMOS MEJÍA, contra la resolución 
No.0000362 de fecha 19 de agosto del 2015, emitida por el Departamento de Signos 
Distintivos, en virtud de que al momento de interponerse el recurso de reconsideración, la 
marca impugnante se encontraba vencida y en base a los demás elementos expuestos en el 
cuerpo de la presente resolución.
TERCERO: REVOCA la Resolución No. 0000355 de fecha 31 de julio de 2014 dada por la 
Dirección de Signos Distintivos, en base a lo contenido en los artículos 83 y 188 de la Ley No. 
20-00 sobre Propiedad Industrial. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea
notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días 
del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019). 

_________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN No.0089-2019 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial:    Objeción definitiva/Reconsideración 
    Marca de productos 
    Res. No.000495 del 26/11/2015 
    Dpto. Signos Distintivos 

Referencia:       SARTAX H (DENOMINATIVA) Clase int. 5.  

La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. 
Ivette Muñoz Contreras, Dr. Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección General, en la Sala donde 
conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente 
Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 
19 de febrero del 2016, por la entidad comercial MARKATRADE INC., debidamente 
representada por las LICDAS. ANA ISABEL MESSINA y WALLIS PONS C., contra la 
Resolución No. 000495 de fecha 26 de noviembre del 2015, notificada en fecha 04 de 
Febrero del 2016, pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo 
resuelve se copia más adelante; PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y 
válido el presente recurso de Apelación por vía Administrativa incoado por la entidad 
comercial MARKATRADE INC., por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley 
que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente 
Recurso de Apelación por vía Administrativa, incoado en fecha 19 de febrero del 2016, 
por la sociedad comercial MARKATRADE INC., debidamente representada por las 
LICDAS. ANA ISABEL MESSINA y WALLIS PONS C., contra la resolución No.000495 
de fecha 26 de noviembre del 2015, emitida por el Departamento de Signos 
Distintivos, en virtud de que el signo solicitado se encuentra incurso en la prohibición 
contendida en el artículo 73 literal f) y no cumple con el requisito de distintividad para 
acceder al registro,  en base a todos los demás elementos indicados en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: CONFIRMA la resolución No. 000495 de fecha 26 de 
noviembre del 2015 dada por el Departamento de Signos Distintivos, pero por los 
motivos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de 
la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve (2019). 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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RESOLUCIONES DE LA DIRECTORA GENERAL CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00



No.  Resolución Fecha Recurso Signo recurrente Signo recurrido
0025‐2019 29.03.2019 Apelacion DANICA INDUSTRIAL
0082‐2019 01.08.2019 Apelacion COCO +A (MIXTA) COCO (DENOMINATIVA)
0083‐2019 01.08.2019 Apelacion CHUPA CHUPA BY HELADOS SPLASH (MIXTA) CHUPA CHUPS (MIXTA)
0084‐2019 01.08.2019 Apelacion CHUPA CHUPA BY HELADOS SPLASH (MIXTA) CHUPA CHUPS (MIXTA)
0086‐2019 01.08.2019 Apelacion NACIONAL (MIXTA) NACIONAL (DENOMINATIVA)
0087‐2019 01.08.2019 Apelacion CILOSTAL (DENOMINATIVA) CILO (DENOMIANTIAV)
0088‐2019 08.08.2019 Apelacion ZOVAX (DENOMINATIVA) ZOVIRAX (DENOMINATIVA)
0089‐2019 08.08.2019 Apelacion SARTAX H (DENOMINATIAVA)

0090‐2019 08.08.2019 Apelacion CUBANEY BLACK RUM (DENOMINATIVA)
SANTIAGO DE CUBA (ETIQUETA), CUBA 

(DENOMINATIVO) (DO)

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY 20‐00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.ONAPI.GOB LAS 
SIGUIENTES RESOLUCIONES DE APELACIONES, EMITIDAS POR LA DIRECTORA GENERAL.




